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Año XXIX DIRECCION Y ADMIIQIBT'RACION : Enero
1960(^ .° 3 3 3

cac,rttero de Gracia, 34 - Te1ó^oao Sl 19 s8 - liadrlG

España .............................. Año, 150 ptas.

i^scripd^n Portugal y América Latina. Año, 180 ptas.

Restantes países ............... Año, 200 ptas.

Editoria l

EI mercado de la (ana

Todos cuantos seguimos con interés la explata-

ción del ganado lanar hemos terzido ocasión de com-

probar que raro es el año en el cual zzo se pone a

discusión el tema del precio^ de la lana. Es lástima

que ^zo dispo^zgamos de cifras estadísticas para po-

ner de manifiesto las miles de horas que se han

dedicado a tan importante asunto en Juntas y re-

uniones de diversa índole de ganaderos y de re-

presentantes de la industria textil, en ocasiones

aisladamente y otras veces en reuniones conjuntas

y asistidos de vocales representantes de algu^zos or-

ganismos estatales o paraestatales.

' Las revistas profesionales, y aun la Prensa dia-

ria, han tratado con extensión y reiteradas veces

tan interesante tema, mas a pesar de todo saca-

mos la conclusión de que los ganaderos no han con-

seguido llegar a un acuerdo can los representantes

de la industria textil.

La explotación del yanado lanar vie^ze atravesan-

do ma^ne^ztos muy críticos, especialmente desde

que la la^ta ha perdido su valor conzercial. No ha,y

demazada y, por tanto, e^l ganadero espera durante

meses y meses a q2ze le hagan una oferta razo^na^-

ble; por si fuera poco, la canzpaña de corderos fué

tra^zcamente mala, ya que e^t el panado^ de vida se

i^zició a primeros del año pasado una gran baja,

que no adquirió caracteres de catástrofe porque la

Provide^rtcia no^s envió una primavera co^n abundan-

tes lluvias, que continuaro^z durante to^do el año.

Como consecuencia, la producción de pastos fué

muy abundaztte y la oveja encontró durant,e todo

España .. ..................................... 15 ptas.

NónlKef ` Portugal y América Latina . ........ 18 ptas.

/ Restantes países . ......................... 20 ptas.

el año 1959 comida abzzndante, y cozrzo ezz las dehe-

sas se podía sustentar mayor zzúmero de animales

que en u^t año ^zormal, la demanda de ganado se

sostuvo en ferias y mercados y pudo contenerse

aquella baja, que llegó a alca^zzar rnás de cinco pe-

setas en kilo,qramo de peso vivo ezt corderos, y las

primalas alcartzaro^z bajas superiores al 50 por 100

en relación con la cotizació^z por iguales fechas del

año precedente.

Las intensas heladas del presente mes de enero

han dejado sin pastos al ganado y hay que suplir-

los con piezzsos caros, gastos que zto podrá sopor-

tar el criador si no vende la lana y los corderos a

precios sinzilares a los que alcanzaron en los años

anteriores.

Gran parte de la lana de los últimos cortes está

en poder del ganadero, y se han vendido pilas a

precios ruinosos, mzey inferiores a los que marcó el

Sindicato Nacional Textil para lanas lavadas, aun

cuando dijimos en su día que con esos precios la

explotación del gazzado lanar ^zo era rentable.

La industria textil, basándose en los precios a

que se cotizó la lana en los años 1957-58, elevó el

precio de los tejidos, y como éstos resultaron pro-

hibitivos para el consumidor, disminzcyó la dema^z-

da. Claro está que esa elevación de precios alca^zzó

a todas las existencias en almacén, elaboradas co^z

lanas contpradas a precio mucho más bajo. Des-

pués del derrumbamienta del precio de la lana los

del tejido continúan siendo los mismos que fijarozz

en vista del elevado precio que alcanzó a^ztes tal

mercancía. La demanda de tejidos continúa mzzy

retraída, entre otras razo^zes porqTCe ha bajado ^nu-

cho el poder adquisitivo de cuazttos i^ztervienen

como empresarios y productores en la cría del ga-

nado lanar. Se hicieron importaciones masivas, cozt

la pro^testa de lo^s ganaderos, y la total paralización
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del mercado no se hizo esperar, pues los industria-

les no podían adquirir la lana na.cional porque no

daban salida a los tejidos fabricados.

Los garzaderos han entregado al Sindicato Nacio-

zzal de Ganadería cuanta lana ha podido adquirir

este organismo, ya que el anticipo que facilitaba el

ganadero contra talón de embarque era indispen-

sable; p^ero ahora se preguzztan los criadores cuán-

do les harán la liquidación del producto entregado

en prenda para recibir ese anticipo. El Sindicato

bien quisiera no demorar la liqzcidación, pero^ está

abarrotado de mercazzcía y tiene agotadas sus po-

sibilidades económicas, procedentes de un présta-

mo que recibió del Estado precisame^zte para ha-

cer un señalada servicio al ganadero.

Sentadas las afirmaciones anteriores, es del do-

minio público que tenemos almacenada gran can-

tidad de lana de producción z?.acional.

Todos recordamos aquellos años tazz floreciezztes

para la industria textil, cuando la lana estaba ta-

sada e intervezzida cozz tanto rigor q2te el ganadero

venía obligado a entregar la totalidad de su cose-

cha, sin poder reservarse ni urza pequeña cantidad

para renovar la lana de un colchón o para entre-

garla a cambio de toscas marztas con qué abrigar a

las yuntas de labor y de los tejidos bastos que los

pastores usan para sus ropas de vestir y de abrigo.

Por raro que parezca, en aquella época tan flore-

ciente para la industria las grandes ganancias que

obtuvo no se destinaron a mejorar el utillaje de

las viejas fábricas, y en la actualidad, con una ma-

quinaria anticuada, es lógico que no estemos en

condiciones de competir co^z la industria extranjera.

Creemos, pues, que ha llegado el momento de ha-

cer un estudio completo de la producción y rner-

cado de las lanas nacionales, debiendo deterzni^zar-

se en primer lugar qué cantidad de lazza se precisa

para abastecer de tejidos el mercado nacional y,

como consecuencia, los tipos de lana que el gana-

dero debe ofrecer a la industria para que el mer-

cado nacional quede bien abastecido y establecer

de paso la correlación de precios que se debe se-

ñalar para cada tipo, pues a nada práctico condu-

ce demostrar la necesidad de fomentar las lanas

merinas trashumantes de primerísima calidad si se

pagazz a iguales precios que la entrefina fina. Azzá-

logo estudio debe hacerse para la producción de

tejidos destinados a la exportación, pues son czces-

tiones que, a nuestro juicio, tiezzen soluciones di-

ferentes.

Cifradas las cantidades y tipos de lazza que pre-

cisa la industria, se deben especificar las caracte-

rísticas que tiene que reunir un tipo de lana de-

terminada, con el fin de qzce las pilas que tengan,

esas características se paguen biezz y q2ce no siga

ocurriendo como ahora, ya que los compradores en

su zona de influencia m^arcan un precio^ para un

tipo de lana y éste es el ntiszno sea cualquiera su

grado de pureza, y bien sabenzos la variedad qzce

existe en las lanas de una misnza región com^o^ con-

secuencia de cruzanzientos ^zo sienzpre afort2cnados.

Los co7npradores de lanas parecen estar intere-

sados en que subsista el cozzfusionis^no actual. To-

dos recordamos la gran resistencia que nzostrarorz

los industriales para que, mientras la la^za estuvo

intervenida, zzo se pudiera vender lavada. Se tasa-

ba, porque asi era su deseo, el precio de 1a lazza

en sucio, y el gazzadero, aun cuando tuviera un

comprador fijo, no ha conseguido saber nurzca cuál

fué el rendinziento en lavado y el porcentaje en el

claseo, es decir, que el comprador zzunca comzcnicó

las características de la lana que cornpró ezz sucio,

aurz cuando se lo pidiera con toda razón el ven-

dedor.

Indudableme^zte que existe un profu^zdo males-

tar e^z la gran familia ga^zadera. La sitzcación actzcal

del mercado lanero no puede co?zti^^zuar por nzás

tienzpo. Este problema ha de e.star resuelto antes

de que se inicie la pela en la próxima cccmpaña; el

gazzadero debe conocer aproxiynadamente cuáles se-

rán los precios de los productos de la oveja afecta-

dos de cierta estabilidad para proceder ezz conse-

cuencia. Parece, pues, oportuno y absolutamente

natural que, por quien proceda, se ordezze la rea-

lización de los debidos estudios imparciale^s y que

se dicten después las oport2enas órdenes de cumpli-

^rziento, si queremos que la especie más genuina-

mente tipica de nuestra Patria siga contribuyendo

al acervo de la renta nacional en una cuantía por

lo menos igual que las que fig2era^z en las últimas

estadísticas, sin olvidar que esa parte de rezzta se

obtiene mediante el aprovechamiento de u^zos es-

quilmos que, si no fzceran aprovechados por la ove-

ja, no tendríazz ningún valor.

2



ACTUALIDAD ACEITERA

Comentarios sobre el cultivo del girasol
`^^uz ^osé ^^^.'^ ^e ^ozv.^ ri ^ivee^a^

ingeniero agrónomo

En la evolución del creciente consumo de mate-

rias grasas, con su obligado corolario de afanes por

descubrir nuevas fuentes de abastecimiento de las

mismas y de intensificación de los rendimientos,

merece destacar la tendencia al reemplazo parcial,

entre los consumidores, del aceite de oliva y de la

mantequilla por otros nuevos alimentos ; el prime-

ro, considerado como el aceite prócer por excelen-

cia, viene alternando su suministro con el de los

aceites de semillas y la no menos linajuda grasa,

procedente de la leche de vacas, es compartida con

margarinas. En ambos casos, si la declaración de

esta sustitución se hace lealmente, se ha suprimi-

do el tajante veto bromatológico que existió para

defender al consumidor contra fraudes.

Nuestra veteranía profesional agronómica y pe-

riodística, preferentemente dedicada a los proble-

rnas vinculados al fomento del cultivo más genuino

de los países latinos, siquiera no sea exclusivo de

ellos, pero que, desde luego, tiene primacía en la

economía agrícola española, nos consiente abreviar

sobre un tema al que hemos dudado volver. No es

improcedente insistir, ya que en nuestro credo agrí-

cola se reafirma la convicción de que para fomen-

tar la producción olivarera hay que asociar el con-

sumo de aceite de oliva con otros nuevos vegeta-

les cuyos incipientes ensayos se viene reiterando

dentro y fuera de España. Entre los experimentos

de última hora está el del girasol, sobre cuya plan-

ta escribimos huyendo de la propensión lírica a loar

cómo ornamenta lor jardines, o cómo, empinadas

sus gayas cabezuelas sobre altos tallos, imponen el

mutuo respeto entre modestos propietarios colin-

dantes, y mucho menos sin maravillarnos ante có-

mo su heliotropismo es imitado por tanto.s proséli-

tos que, en un cómodo vivir, se orientan siempre

hacia el astro rey...

Va comprendiéndose por los olivareros y sus

clientes que si el buen paño en el arca se vende, y

es más barato, a vece,s, el que tiene más precio,

también con las grasas comestibles ocurre que, pa-

ra que subsista el cultivo del olivo dejando benefi-

cio al agricultor, hay que pagar como excelente y

con mayor cotización su aceite, por lo mismo que

hay vino de lujo para los banquetes, dejando otros

muy aceptables, pero corrientes y económicos, para

el con.sumo de menestrales y proletarios. Si segui-

mos considerando indispensable en ensaladas, sin

ninguno que le iguale, al aceite puro de oliva, de

frituras con aceite de girasol quedamos satisfechos,

pese a nuestra afición por aquél.

Desde hace muchos años en Rusia era muy em-

pleado el aceite de girasol, y en la República Ar-

gentina ha pasado, en menos de un cuarto de si-

glo, de ser desconocido, a constituir uno de los prin-

cipales suministradores de grasas comestible,s. E1

artículo 168 del Código Alimentario de dicho país

fija las condiciones que tienen que reunir los acei-

tes del He^lianthus a^aicus, del que pasa de un millón

de toneladas de su semilla lo que anualmente co-

secha hoy. Es indiscutible que, si de mejor o peor

conformidad, el público español viene admitiendo,

en mezcla o en toda su pureza, aceites de semillas

honrosamente presentados, o fraudulentamente

3
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Estos pies de gira.^nl delimitan duc minifuniiio5: ,^i^ti cabezu^las
sobrenaden xnte ponibles incasores del cercadu ajeno.

(`apítuln d^^ girusol de la ^•ariedad argeutina INleiu. nbtrnida
^^n ^^alencia eu el me.^ ^le ugovto jx^.vuda. I'uc^len ubticr^^arse
tliriqidoti ^us r^eque^ii+^, p^^talo^: hacia ^i^l interiur. en que ht^^^

múltiplc^, prii•(as y nt^enudas semilluti.

mezclados con el del árbol de la paz, se logrará una

beneficiosa alianza en su triple aspecto económico,

agronómico e industrial si mantenemos el rango

del olivo asociando la distribución de .su cosecha con

la de aceites de otras semillas oleaginosas de cul-

tivo propio, que eviten la importación que venimos

realizando, sea de los de éstas o de sus aceites traí-

dos de Estados Unidos, del Japón o de otros países.

Con vistas a una mejor ordenación de la produc-

ción aceitera española, se ha insistido por el Mi-

nisterio de Agricultura en la distribución, entre

agricultores, de semillas de girasol de las varieda-

des argentinas Klein y Massoux, multiplicada la

primera por la Subestación de grandes regadíos de

Córdoba y por un distinguido cultivador de Sevilla,

don Víctor Bejarano, y también de una tercera, fa-

cilitada por un acreditado industrial valenciano,

señor Casanova, la cual era proc^edente de Rabat.

Así han sido distribuídos cerca de 3.700 Kgs de la

primera variedad Klein, y cerca de 300 Kgs de la

última citada. La Jefatura Agronómica de Cuenca,

los Centros Agronómicos dependientes del I. N. I. A.

en las cuencas del Duero, en Valladolid, y del Gua-

diana, en Badajoz, más unos cuantos agricultor•es

particulares, han venido comprobando la adapta-

bilidad de estas variedades, habiendo esta contro-

lados, a través de la Sección cuarta de la Dirección

General de Agricultura, la marcha y resultados de

tal cultivo, del que hay que hacer advertencia ex-

presa que no es innovación, pues en La Mancha y

Andalucía septentrional, principalmente, se conoce

desde hace mucho tiempo, puesto que ocupaba, en

el último decenio, una superficie anual fluctuante

entre 1.500 a 2.000 hectáreas, que producían tan

sólo una cosecha media de 4 Qms por hectárea,

aunque ello se explica, en verdad, porque la mayo-

ría de las veces se lograba en múltiples, pequeñas

y dispersas superficies, en las que casi espontánea-

mente, sin más que una incompleta labor de pre-

paración del terreno, se dejaba crecer para propor-

cionar con sus "pipas" un comistrajo de chiquille-

ría y de esos novios proletarios que, después de de-

gustarlas, emplastecían el pavimento de cines ba-

ratos i al escupirlas ! ...

Si consideramos que el aceite de girasol es uno

de los que tienen mundialmente gran empleo en la

nutrición, hasta el punto de que los últimos datos

que poseemos de Rusia evaluaban, hace más de un

decenio, en 1.800.000 toneladas métricas las que

anualmente obtenía de esta semilla dedicada a ex-

traer el aceite, y que en los países sovietizados pro-

ducían 300.000 Tms en Rumania, 268.000 en Hun-

gría, unas 135.000 en Bulgaria y 130.000 en Yugos-

4
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lavia, sin olvidar que en Méjico, país de origen del

cultivo del girasol, y en Africa del Sur, aunque en

muy pequeña proporción, también se venía consu-

miendo su caldo, huelga otro resumen estadístico

para justificar que se haya pensado en el girasol

como un buen recurso de grasa comestible, aunque
también tiene propiedades secativas para otros em-

pleos industriales.

Como más propicios para el girasol se estiman

los suelos frescos y profundos de vega, pero tam-

bién tiene larguísima tradición de prosperar en los

secanos, siquiera sean múltiples y dispersos testi-

gos los que se observan al recorrer caminos polvo-
rientos de las llanuras manchegas, y en los que en

la humildad de patios conventuales y de ruinosas

heredades particulares no jardinadas, adornan los

espacios libres en toda Castilla y Levante. Después

de tres labores preparatorias conviene sembrarlo en

el mes de abril, vigilando la limpieza del terreno

con aclareos, aporcados y binas, durante su ciclo

vegetativo, que dura ciento treinta a ciento sesenta

días, y que suministra, según los datos que vamos

recibiendo de las experiencias realizadas en el úl-
timo año, de 10 a 11 Qms por hectárea, con mejor

calidad de las semillas y mayor esmero en limpiar

de vegetación adventicia las calles en que, distan-

ciándose entre sí 1,40 metros los golpes, se gastan

unos 5 Kgs por hectárea. Se estima el momento

adecuado para cosecharlo aquel en que las brácteas

de las cabezuelas se dirigen hacia el centro de la

flor, cuando se empiezan a desecar las hojas del
tallo y se nota la consistencia de las semillas dis-

AGRICULTURA

puestas en el receptáculo, que entonces se corta

con hoz, con navaja, con machete o con tijeras,

por bajo de tales capítulos, haciendo nuestro com-

pañero don Luis Melgar la observación de que en-

tonces rezuma por detrás de las flores, y cerca del

pedúnculo, una exudación resinífera de olor muy

agradable.

Una vez cosechadas las cabezuelas se trasladan

a la era y se dejan solear durante tres días, cui-

dando de desparramarlas para que incida sobre

ella con mayor aprovechamiento la radiación so-

lar, y recogerlas y amontonarlas cubiertas con es-

terijos o lonas durante la noche, y si el tiempo fue-

se lluvioso se guardan en cobertizos, amontonadas,

para desgranarlas días después, a mano, hasta que

así desecadas se frotan con la mano o con bruza

para desprender los vilanos que rodean los aque-

nios, y después se golpean con palos, dando dos o

tres golpes en direcciones cruzadas que suelen bas-

tar para que se desprendan los granos, los cuales

pueden aventar.se a continuación, en los aparatos

utilizados para esta faena, pudiendo servir para

abastecer a los molturadores de semillas oleagino-

sas, industria muy digna de salir del estado de per-

petua eventualidad a que está sometida, pendiente

de que se importen o no diferentes granas, o de re-

coger excedentes de cosechas nacionales proporcio-

nadas por ensayistas.

Los receptáculos desprovistas de sus semillas se

comprimen y se dan al ganado, en fresco, consti-

tuyendo un buen alimento, y, en cambio, no se de-

ben utilizar para la nutrición animal las hojas, ya

que éstas han de esperar en el tallo a cumplir su

Aspecto de unu parcrla ^•ulti^^a^la d^^ ^ir;i.ul en re^ndío
en Valludolid,
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Otru pur^•i^la ^alli^ol^•tan.r cultic:^da de ^irasul; pero ésta
cn ^c^•unu.

papel de elaborar alimento de los frutos; pero tam-

poco son adecuadas como pienso, después de veri-

ficada la recolección, porque tienen escasísimo va-

1or. Por este motivo quedan con los tallos, los cua-

le.s conviene cortar cuanto antes por su base, con

machetes o a golpes de hoz, y si bien hay quien

dice que son utilizables para confeccionar cubiertas

rústicas, lo mejor es guardarlas para combustible,

que arde mtty bien y con olor agradable y resiní-

fero y sirve para calentar los amasijos de pien.sos

dados al ganado de cerda y en otras atenciones do-

mésticas rurales. Tampoco debe silenciarse la po-

h:n ^ nlticii^ ^^un ^^arirdnd^•s iutlíxenan u^u^^ hrl^^rozi^Oticaa tic
mt;ietr^í ru ^^I ai^o I!I:iti nna inc:^^^iiin ^I^^ Urab:uu•hr eu los ^^ul-
ti^^u^ i^anqu^^n^i•v, p,^li^;ru qui^ hur^•^•^•^ ^^^r rcitudu ron la a.doP^^iién
^le uuc^:r: cnrirdad^•^ icu^ hnnui;;^^nr:^. ^ re^i^teule^ a lu Pla^a.

sibilidad de dedicar los tallos a la industria pape-

lera, dada la gran riqueza celulósica que contienen.

Antes de la última guerra mundial ya se consu-

mían anualmente unas 585.000 Tms de aceite de

girasol, de ellas 100.000 en Europa, en sus nueve

décimas partes por Rusia. Sus cualidades comesti-

bles, gran contenido en caroteno, del que Dublin-

skaj a encontró 2 miligramos, dosis que es bastante

elevada, y también la suavidad de olor y sabor, as-

pecto agradable, algo más encendido su amarillo

que en el de oliva, y fluidez por su contenido de 96

por 100 de ácidos grasos y 4 por 100 de glicerol, de-

biendo advertir que domina hasta ser algo más de

la mitad su riqueza de ácido linoleico, y excede tm

poco de la tercera parte el oleico; el resto es de

4 por 100 de palmítico, 3 por 100 de esteárico y

1 por 100 entre los aráquico y linocérico.

En cuanto a las constantes físico-químicas de

eti^te aceite, tiene una densidad a 15° C de 0,92 a

0,927; 1,47 de índice de refracción; el de yodo fluc-

túa de 128 a 135; es de 8,2 su viscosidad a 20"C;

se solidifica a-- 16 C, y su secatividad es de vein-

te días, por todo lo cual se considera principalmen-

te comestible, bastante útil también para barnices

y jabones.

Los análisis efectuados por la Jefatura Agronó-

mica de Cuenca dan estos resultados de las dos va-
riedades allí en estudio :

Humedad ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Pepita, tanto por ciento referido a

materia seca ...

Tanto por ciento de grasa en las
pepitas desecadas ... ... ... ... ...

En las pepitas naturales ... ... ...

En sustancia natural deducida la
de las pepitas ... ... ... ... ... ...

En sustancia desecada ... ... ... ...

En sustancia natural molida ... ...

hl.ran Itnnn^r

8.24 8,02

68,90 56,^;(i

fi1,42 53,85

56,35 48,57

38,83 27,89
42,32 30,67
41,30 30,06

La riqueza oleosa del girasol es, como promedio

de distintas variedades, del 32 al 35 por 100, refe-

rido al peso total de la semilla, que es tomentosa,

por lo cual se impone descortezarla en molinos que

ofrezcan superficie a la cual se adhiera la vellosi-

dad, que debe excluirse lo más posible, porque he-

mos comprobado lo mucho que diflculta que se des-

peguen las últimas porciones de aceite que por ca-

pilaridad retiene. Molida no muy finamente, des-

provista de la corteza en molinos de discos estria-

dos, y cnejor con abrasivos, se reduce el peso al 60

6
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Ist^^ equipu dr la f^nnr
1ra0ítt:uurric.rna 1'reni•h.
de Ohío, m^uroe el nrn-
eeso de uperacione^ pa-
rn estraer, entm uh•us
aecit^es de semillav. el dc
^iratinl: de dr^rech:^ a iz-
quierda e^tsín uu triple
mulinu, q:rr^ de.ux^nuza
la a.lmendra ^ quc al
romper lac células f:rei-
lita >i^ ulterior salidti dcl
a^•eite, para lo ^•ual en
el eentro ,vr sometcn a
c^.ocimir^ntu a ^^:^por. qur•
pretli,ponr t•nn m ^^.irr r
nnifnrmida^l. blandura ^
^^a.lnr I:^ ^•rrmprc^ión qnc
ru^a fnertr prcn.a hi-
rlrfi^rlir•a dr^ nlatoc me-
t:íliro, rrr'ira. a:atan-
do la P•^^ta atif Prrp:^-

r<^da.

por 100, y, en cambio, la cantidad de aceite del gra- mecánicas expulsoras (Anderson, Miiller, French,

no ya descortezado es del 45 por 100, consiguién- Krupp, Harburger Eisen, etc.) del 24 por 100 del

dose un rendimiento industrial p o r prensas peso de la semilla entera, y en las instalacione.s
que emplean disolventes, un 20 por 100, manifes-

tándose a la tendencia favorable a este último sis-

i.^ alktracos .anare^on. ^,ue eo„ errr,c+r,uia:^d e^uul.:,rr el :zeeite tema en los países que emplean hexano de gran
de lus r•uerpu^ Irn^rlruntalmentr, o pre^ivas mec•.inicxv, conoci-
aas cou cl extran.ieriztido uurrubre de r^e.ueu^•r^», ^.rrr lrnno- pureza, con segura eliminaeión, para que no que-
niéndcne en 1u,5^ irr.vtalxr^iune^ que sai•:u^ el a^ceite de lus semillas

„re^ i.^,,,e,^ie n^ollaas s^ +»<<ceraaas. den vestigios de tal disolvente.

En ambos sistemas, el de presión en caliente, ya

sea con prensas hidráulicas de platos mecánicos

o mediante las de tornillo, que se mueve dentro

de una sólida coraza o caja envolvente, y también

en el de disolventes, ha de ser recibida la semilla

bien limpia, rota en fragmentos o gránulos no de-

masiado finos.

Sin entrar a detallar los correspondientes pro-

cesos, hemos de subrayar que los "turtós" o masas

maceradas de que se parte cuando se prensa, o que

son los residuos sólidos desecados, después de di-

gerir la molienda con un disolvente, si proceden

de semillas exhaustas de fibras, proporcionan uno

de los mejores alimentos para el ganado, siendo

muy notables los estudios que en el Instituto Téc-

nico de Experiencias e Inve.stigaciones de la Gra-
sa (I. T. E. R. G.), de París, ha realizado el Inge-

niero Profesor de la Es•cuela Nacional de Indus-

trias Agrícolas, Mr. Pierre Rombauts, y del que ha

publicado un documentadísimo trabajo en la re-

vista Oleagineux. Baste decir como resumen que el

gran valor nitrogenado y el equilibrio de amino-

ácidos, así como el del fósforo y del calcio, unido
a su riqueza vitamínica, le hacen sumamente reco-

7
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l.a^ Irituru^^ió q ^^n mulinuc de rndillus K.u•:xntira el tra^bx.j^^ iwpe-
cabl^• de la semillu de gira^ul. Etite aP^^ratu hLiiller constu de:
l I), ^opurLr^ u rodillo alimentador, ^iendo e^l C^> principal que^
^•n iwa ^^u.1^^ (3) de muelle^ ^i^ mui^ce de,jundo caer la seniilla
mulid.^ a otro aplastador u ri^dillo (]^ que completa la acc^ión.
Pa.^ai li^c ^ranul:^do pnr la^ i•liahu^ limpiadoras (31 a I^^ plac^a^^
d^• la bacc (6), que por wi mecani^mo (^) de ruedas d^entadas
muei^c el c;je B). Pudiendu graduarse Ia Separac^ió» de ro^dillo^
pur cI di,vpositi^^n (Sl) ^° tan^bi^n la^ pre^ión d^N lo^ muelLes R^rr
el (I11^. I^`ina^lmente, (]li y(1'?) Son palan^c^as que Firven, rec-
pi^cti^^ament^^, para c•onec'lar el rodillu a^limentador ^^ Para ¢r^^

d'u:tr la entrada de semilLis.

mendable en la fabricación de pien.sos compuestos.

Finalmente, dejamos a la consideración de bro-

matólogos e industriales una aplicación de que ya

ha sido objeto en el extranjero el aceite de girasol:

nos referimos a que su hidrogenación, realizada a

70" C en presencia de níquel y con formación de

ácido isoleico, constituye la base para preparar

margarina, industria que, a partir de diversos acei-

tes y grasas, va adquiriendo tal desarrollo, que bas-

ta repasar revistas extranjeras en las que los anun-

cios en que se compaginan el arte de los cartelistas

8

y lo instructivo de los informes de nutrición de los

respectivos producto,s fabricados con tal manteca

artificial, estabilizadot•es y aromatizantes, confir-

man el auge que toman muchos nuevos dietéticos.

Está juzgado el aceite de girasol como uno de los

más adecuados materiales para obtener la marga-

rina.

Por todo lo expuesto en este artículo, que no es

exhaustivo, sobre perspectivas culturales, en conso-

nancia con industrias mejorables de hoy y de otras

nuevas posibles, no hemos vacilado en distraer la

atención del lector y aportar nuestro aliento a la

prosecución de unos propósitos sobre ordenación

de política de grasas.

la extiacció q de a^•cily de cemilla5 pur ditinl^enlr^ en lu ^r:^n
esi5tencia de eistemn^, c^umry éste de l;Kr^l. Gra^nR^^ ^^ ('nmp:^fiiu,
de Pa^rív, consigne iu:^^^ore^ r^endimientos due lus ul^tcuidu. pur

preslón.

11^•f^•^•In ub^crcadu ^^n la^ ^^^P^•rieneia^^ de la pa^adu i^amp.^fin
de i•r^•^wica ramific^u^iór^ en un^. inata df^ Kir:^^ol dr e:^rii^^l;id

I{ahal. rnltí^^nda ^n la Vr^icinc^ia de ('uen^^a.



5) Anhídrido carbónico a ^resión

Se puede inhibir por completo la multiplicación de

levadura en un jugo de fruta si llega a r.ontener el

I,5 por 1(10 en peso de anhídrido carbónico. Para al-

canzar tal concentración a 15'° C es necesaria una

pre^ión en CO> del orden de 7,5 atmósferas.
Estas condiciones no bastan para impedir que las

células presentes inicien y lleven a cabo una fermen-

tación alcohólica en el mismo, pero la velocidad del

proceso fermentativo resulta notablemente frenada y

la cantidad de alcohol que llega a proáucirse es casi

despreciable. Por otra parte, y aunque no puede ha-

blarse de proporción directa, cuanto más reducida

es la carga microbiana o número de células conteni-

das en la unidad de volumen, menor es la cantidad

de azúcar que se transforma en alcohol.

Según Genevois (7), la acción del CO^ es de natu-

raleza narcótica y actúa sobre la semipermeabilidad

de la membrana celular, suspendiendo de este modo

la actividad funcional, que puede recobrar la célula
cuando desaparece el CO^.

La concen_ración letal para todas las levaduras es

de 4^4 gr/litro, correspondiente a una presión de CO_

del orden de 40 atmósferas a 15° C.

Las circunstancias descritas permiten preservar con-

tra la fermentación alcohólica un mosto con débil

contenido en células de levadura si se ?e introduce

una cantidad de CO, del orden citado tle 15 gr/litro,

es decir, 1,5 Kg/H1.

A este procedimiento se le denomina con frecuen-

cia, en la bibliografía, método Bóhi. Aunque muchos

años antes se habían obtenido buenos resultados en

la conservación de mosto de uva con anhídrido car-

bóníco a presión, e incluso existía alguna patente en

su tecnología y
posibilidades

^o2 ^ual,r ^ ^aaa s-3Lu^cta

Doct^r en Ciencias
Director del Centro de ^nvestigación Enológica de
González Byass y C.a Ltda. Jerez de la Frontera.

(Confinuación)

este sentido, fué el suizo A. Bóhi quien en 1912 dió

al sistema amplia, aunque no del todo correcta, base

teórica, resolvió los problemas prácticos y consiguió

se generalizara su aplicación a la industria.

Dadas las características, este método se usa ex-

clusivamente para la conservación de los jugos du-

rante su almacenamiento.

En algunos jugos conservados con CO, en condi-

ciones correctas, pero sin previa esterilización, tie-

nen lugar desarrollos bacterianos. Esto sucede si la

temperatura no es inferior a 15° C, y la consecuencia

es que se producen fermentaciones lácticas a partir
de los azúcares.

La baja temperatura es, pues, indispensable para

impedir las fermentaciones lácticas que perjudican

seriamente las características organolépticas de los

jugos, pero también es muy conveniente para prote-

gerlos contra los fenómenos de oxidación, que ya

hemos visto resultan siempre desfavorables para la

calidad.

De las conclusiones citadas se cleduce que serán
operaciones técnicas que coadyuven a la conserva-

ción del mosto en buenas condiciones la filtración

estéril, la desaireación y la refrigeración. Los famo-

sos filtros esterílizantes Seitz, conseguidos por Schmit-

thenner, fueron proyectados precisamente para eli-

minar de los jugos toda clase de gérmenes antes de
la carbonatación, dando lugar al proceso combina-

do ufiltración estéril-CO^ a presión>,, conocido con
el nombre de Seitz-B^hi.

La mayor parte de las jugos de fruta de Europa

central (Suiza, Alemania, Luxemburgo, Austria, et-

cétera) se obtiene hoy por este procedimiento, que

también tiene aplicación en Norteamérica.

Una importante inclustria española prepara zumo

^
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Pasleuriruilo^r e^tabiliz^idur aplicable a nauhtu.5 y^^inu^. (Foto
Escuela Sindical de la Vid.^

de uva desde 1942, conservando el mosto en sus bo-
degas bajo presión de COz.

Por ser el método B^hi el más utilizado en diver-

sos países de elevado desarrollo industrial, los pro-

gresos técnicos han sido muy notables. En la biblio-

grafía pueden encontrarse los perfeccionamientos

conseguidos en la maquinaria de impregnación y sa-

turación de CO_, instalaciones de almacenamiento,

recuperación de anhídrido carbónico y envases de

transporte.

Los jugos conservados por este procedimiento son

de calidad excelente, sobre todo si se combina o

complementa con una refrigeración moderna. Se

pueden señalar, como inconvenientes, que se requie-

ren instalaciones de acero inoxidable o acero esmal-

tado, siempre caras, que sólo pueden utilizarse en

forma discontinua durante el año y que es difícil-

mente aplicable en los climas cálidos, como ha po-

dido comprobarse en Argel.

Hemos hablado hasta aquí de que la dosis mínima

que se requiere es del I,5 por 100 de CO^ en peso,

que corresponde aproximadamente a 15 gramos por

litro de jugo. Esta dosis podrá alcanzarse a diversas

presiones, según la temperatura. Así, p. e., a 0° son

3,8 atmósferas ; a 4", 4,6 atmósferas ; a 8", 5,4 atmós-
feras ; a 20", 8.4 atmósferas, y a 30", 12 atmósferas.

Cuanto más baja sea la temperatura, menor será la

presión que habrá que emplear y, por tanto, menos

resistencia hay que exigir a los envases con que se

trabaja.

Pe- o. además, Tressler y Joslyn describen que la
inhibicnó del desarrollo microbiano en el método
B^hi no depende principalmente de la dosis de CO.
pre^ente en el jugo, sino de la relación entre los con-
te:ric'o en CO, y oxigeno. Reduc^endo, por desairea-
ción, el contenido en oxígeno, es posible conservar
un ju^o con presiones más bajas de CO_.

En esta conclusión está basada la modificación al
si^tema B^hi aportada por la Alumin:um Plant and
Ves:el CcmFany, que ha conducido al procedimien-

to patentado y denominado A. P. V.

Veamos un ejemplo concreto. A 4,4" C el método

E^Qhi necesita una presión en COz de 5,4 atmósferas ;

solamen`e I,02 atmósferas bastan, según la patente
A. P. V., si el con^enido en oxígeno del jugo se ha

reducic^.o a un nivel de 0,004 por 100 en volumen.
(La concentración de saturación del oxígeno en un

jugo de fruta a la temperatura ordinaria es aproxi-
madamente del 0,5 por 100 en volumen, es decir,

unos 5 c. c. de O^ por litro de jugo.)
A1 trabajar a baja presión pueden sustituirse los

pesados tanques de acero por envases de aluminio,

motivo que ha inducido a la Aluminium Plant and

Vessel Company a estudiar este tema. A bajas tem-

peraturas, el aluminio resiste a la conosión por los

jugos de frutas, y el contenido en este metal encon-

trado en los jugos ha sido del orden de 4 mg/litro.

En Inglaterra se han Ilevado a cabo con buenos re-
sultados experiencias semiind.ustriales en envases de
unos 1.000 litros de capacidad.

Los continuos progresos en nuevos materiales de

uso industrial y el hecho de pot3er rebajar la presión

de COZ están ensanchando las posibilidades de esta

técnica, y así, p. e., ya se han ensayado, en algunos

casos con éxito, diversos materiales denominados co-

mercialmente <<Nutraline^,, <<Lithcoten, uProdor-Glas>>,

etcétera.

En 1957 Garino-Canina y Sudario han estudiado la

conservación a-2° C bajo presión de dos atmósfe-

ras. Los zumos de uva obtenidos han sido calificados

como muy interesantes por una Comisión de degus-

tadores. Los autores consideran que este procedi-

miento puede aventajar al clásico B^hi y que ofrece

buenas perspectivas para los países vitícolas, ya que

puede llevarse a la práctica con instalaciones muy

sencillas.
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6) Sulfitación-Desulfítación

Entre todos los procedimientos propuestos hasta la

fecha para conservar los jugos de uva, la sulfitación

es el más económico y el que ofrece las mejores pers-

pectivas para su industrialización en gran escala en

nuestro país.

La sulfitación no tiene en sí problema importante

y la conservación del mosto sulfitado posee enormes

ventajas técnicas desde todos los puntos de vista.

El SO_, a dosis conveniente impide todo proceso de

multiplicación de levadura y de fermentación, supri-

me cualquier desarrollo hacteriano, protege en forma

efectiva el mosto contra los procesos de oxidación y

contribuye a que despoje y quede limpio después de

algún tiempo. No requi^re conservación a tempera-

tura diferente de la normal, ni exige presiones eleva-

das o envases especiales de almacenamiento, ni de

transporte.

El único problema técnico que debe afrontarse es

el de la desulfitación o eiiminación del anhídrido sul-

furoso cuando se desea acondicionar el producto para

su consuom o para otros procesos industriales.

AGRIC ULTU RA

La desulfitación de los mostos apagados ha sido

estudiada en España de^de 1920 por Mestre Artigas

en la Estación de \^'iticultura y Enología de Villafran-

ca del Panadés. Puesto que España es un país viní-

cela por excelencia, el objetivo de Mestre Artigas ha

sido doble, en el sentido de que ha buscado resolver

a] mismo tiempo la producción de zumo 3e uva y la

elaberación continua de vino durante todo el año, a

partir ĉe mostos sulfitados (previa desulfitación), ^e-

gún el siste:ra ccnocido con el nombre de ^^vinería>>.

Ultimamente ha estud:ado el aprovechamiento del

CO, que se c'esprende de la fermentación alcohólica

(quizá tuviera a^li;ación a la conservación de mostos

med:ante ^O^ a presión y baja temperatura, e inclu-

so al mismo proceso de desulfitación). Se ha ocupado

también de Ias ^ o: ibili ĉades de otros productos de-

r:vados de la uva, llegando a la conclusión de que

podrían crearse en nuestro país verda^?eros comple-

jos industria!es en torno a la vid.

Desde I SS I viene publicando Mareca Cortés sus

interesantísimos trabajos teóricos y prácticos sobre

la d.esulfitación, llevados a cabo en el Departamento

de Fermentaciones Industriales del Patronato Juan

de la Cierva (C. S. I. C.). Ha ensayado varios dispo-

sitivos técnicos que han conducido a diversas paten-

tes para desulfitadores industriales. Se ha p.eocupado

en sus trabajos tanto de la elaboración de vinos, como

de la producción de zumos de uva.

Recientemente, Cortés Navarro ha publicado los

resultados obtenidos en escala industrial con un de-

sulfitador que puede adquirirse en el comercio.
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R-CHO -+^ H^SO3 ^ R-CHOH-SO,H

Piltro «Cometan para embotella.r mostos estériles•

Puede afirmarse que los científicos y técnicos es-
pañoles han trabajado con interés en la desulfitación

y han conseguido proyectar y construir diversos de-
sulfitadores que pueden resolver el problema de la

producción económica de jugo de uva de buena ca-
lidad.

En sus trabajos, iniciados con medios y procedimien-
tos muy elementales, se observa una evolución hacia

los desulfitadores continuos, construídos er^ acero in-

oxidable, con calefacción del mosto extendído en ca-

pas delgadas, disperso en forma de gotas muy finas

o nebulizado, sobre platos en columna del tipo de

destilación, etc. Se tiende simultáneamente hacia la

calefacción en tiempo breve y, en algunos casos, la

utilizacíón de gases inertes para arrastrar o eliminar

el ^0,, evitando el contacto del mosto con el aire.

En Francia, Italia y Alemania se ha estudiado tam-

bién la desulfitación. Los resultados y conclusiones

^on bastante parecidos a los que acabamos de citar,

pero se observa una tendencia ciertamente ^eneraliza-

da hacia la desulfitación en vacío parcial, al objeto de

reducir al máximo posible la calefacción.

Sin embargo, dado que son factores dominantes

de la desulfitación, no solamente el valor de la cons-

tan^e de equilibrio de la resolución

que es función del pH y de la temperatura, sino más

bien la velocidad con la cual puede evolucionar este

sistema para adaptar las respectivas concentraciones

a la composición de equilibrio, es decir, la velocidad

de descombinación del SOl combinado en el caso

concreto de un mosto sulfitado que está perdiendo

continuamente su SOz libre, y que esta velocidad (al

pH corriente de los mostos) adquiere valores útiles

para la escala industrial solamente cuando la tempe-

ratura es próxima o superior a 70" C, todos los desul-

fitadores actuales se construyen para trabajar a partir

de estas temperaturas, a las cuales se puede desulfi-

tar con un tiempo de calefacción muy corto, y obte-

ner de esta forma jugos desulfitados de calidad com-

parable a los que pueden obtenerse por otros proce-

dimientos mucho más caros.

Como resumen, podemos decir, de acuerdo con

André, que ula temperatura de desulfitación debe ser

por lo menos de 75° C, pero se pueden alcanzar tem-

peraturas más altas, puesto que trabajamos en at-

mósfera reductora y el tiempo de calefacción será

tanto más corto cuanto más elevada sea la tempera-

turan.

Piltro para ju^os o cinos con ácidu carbónico que Se ^^on5er^^a
rn l^ opera^•ión dr filtracioues. (Fotos Escuela $indfcal de la

Vid.)

1 ĉ



Cunceutradur de mo.tito. con desulfita^cióu precia en la Pnrfe
^uprrio^r u base de c;^lur y^^a^cío, todo ellu en acero inotidable.

(Foto Escuela Sindical de la Vid.)

Los mostos sulfitados pueden obtenerse en forma

muy económica y con la mayor sencillez por los pe-

queños productores, y quedar almacenados, sin difi-
cultades técnicas, en recipientes de cemento revesti-

dos o cubas de madera parafinada. E1 transporte pue-

de efectuarse en cisternas esmaltadas o en los cono-

cidos foudres o vagones-cubas. Unicamente las in-

dustrias de acondicionamiento son las que tienen ne-

cesidad de instalaciones para la desulfitación y em-
botellado o envasado.

Estas circunstancias técnicas cuentan muy favora-

mente para el desarrollo de la industria de zumo de

uva en un país como España, con crisis temporales

de superproducción vitícola y con instalaciones eno-

lógicas que podrían ser utilizadas para zumo de uva

o vino, según las condiciones del mercado.

En lo que concierne a las propiedades higiénicas

y dietéticas de los productos así obtenidos, podemos

decir que si es cierto que los zumos de uva desulfita-

dos no presentan la integridad biológica, vitamínica

o enzimática de los jugos congelados o almacenados

con CO2 a presión o quizá otros procedim,entos, no

lo es menos que los jugos de uva son relativamente

pobres en su contenido vitamínico si se los compara

con otros jugos de frutas, y que los jugos desulfitados

(con procedimiento racional se entiende) serán siem-

pre alimentos muy completos por sus constituyentes

orgánicos y minerales. Pero, además, son bebidas

muy sanas y naturales para satisfacer a los consumi-

dores abstemios.

* * *

Un resumen técnico esquemático de la situación

A C I^ I C' li f,'P l I I i.-^

actual, con todos los inconvenientes que encierra la
simplificación excesiva, sería el siguiente :

Para el almacenamiento del zumo de uva en países
vitícolas la sulfitación ofrece las mejores perspecti-
vas, pero no hay que perder de vista las posibilida-
des, cada vez crecientes, del COz a presión. En los
países europeos no típicamente vitícolas, el método
Bñhi es el más extendido, al mismo tiempo que ofre-
ce buenas posibilidades de simplificación y abarata-
miento de las instalaciones. En Norteamérica la pas-
teurización, la refrigeración y la congelación domi-

nan netamente a todos los demás procedimientos.
Para el acondicionamiento, la desulfitación de los

mostos sulfitados y el mantenimiento del frío en los

jugos congelados tienen su aplicación en cada caso

concreto. La fiitración estéril tiene todavía su posi-

bilidad, pero las técnicas de pasteurización a elevada

temperatura están logrando gran perfeccián y ofre-

cen unas perspectivas inmejorables.

Como conclusión, podemos afirmar que las técni-

cas de conservación y acondicionamiento de zumo de

uva siguen una curva de franco progreso y ofrecen

una perspectiva muy halagiieña en cuanto a calidad

y precio de los productos obtenibles en un futuro que

deseamos sea próximo. Que llegue o no a desarrollar-

se en gran escala el consumo de estos productos y,

por tanto, la producción, es más bien un problema

comercial, del que pensamos ocuparnos en las si-

guientes páginas.

Cubas isotérmicas de acern ^-itrit5cado para tratamientos de
^-inos o mo5tcnv cnn ligeru pri^sibn dc :ícido carbbnicn. Fala^ cu-
bas ee^tán some4idae a proccso de refrigera2^ióu ^• Yiltración ul-
terior dei líquldo tratado. ^Foto Escuela Síndícal de la Vid.)

13



A(^RII;UI.'l'UItA

('ul^a^. ^^n uc^^rn ii^:^sidablr p^ra ^on^;erca^^iún con ácidu ^^nrli^ínicn
u pre^irin de u^hu nin^r.sfrra,^. ^Foto Casquek,

POSIBILIDADES UEL LUMO DE UVA

En la tabla 2 pueden verse los datos oficiales de

producción de zumo de uva, para consumo directo,

España durante los últimos quince años.

TABLA 2

Producción de zumos de uva en España

Años vitivinícolas Hectolitros

I 943-44 . . . . . . . . . . . . . . . 5 .630
I 944-45 . . . . . . . . . . . . . . . 13 . 266
I 945-46 . . . . . . . . . . . . . . . I 0. 4 78
1946-47 ... ... ... ... ... 16.316
I947-48 ... ... ... ... ... I6.518
1948-49 ... ... ... ... ... 15.613
1949-50 . . . . . . . I 4. 755
1950-51 ... .. I4.969
1051-52 . . . . . . . . . . . . . . . I 4.875
I 952-53 . . . . . . I 6.993
1953-54 ... ... 17.313
I 954 -5 5 . . . . . . . . . . . . . . . 19. 391
I 955-56 . . . . . I 9.267
I 956-5 7 . . . . . . . . . . . . . . . 22 .915
I 95 7-58 . . . . . . . . . . . . . . . 25 .000

mostos apagados y rriostos destinados a I<i concen-

tración, mistelas y vinos (comprendidos los de desti-

lación).

Puesto que no tenemos importación y la exporta-

ción apenas modifica nuestras disponibilidades para

el mercado nacional, podemos calcular que el con-

sumo de zumo de uva por habitante y año en Es}>a-

ña es del orden de 0,08 litros.

Los primeros zumos de uva que se han preparado

en nuestro país estaban destinados a servir como ali-

mento a los enfermos y personas de estómago deli-

cado ; prueba de ello es que se vendían (y se siguen

vendiendo hoy estas rnarcas) en las farmacias. Las

cantidades que, por tal concepto, puede absorber el

mercado nacional son muy limitadas.

De época más reciente es el zumo de uva que va-

rias casas productoras elaboran para bebida analco

hólica, cuyo consumo se está ex.endiendo principal-

mente en algunas zonas del Norte de la Península.

Esta última posibilidad, e incluso realidad coiT^er-

en cial, parece ser la causa de que la pro^lucción se haya

ido elevando continuamente durante los ídtimos

años.

Un corto número de industrias puede colocar de

esta forma en el mercado una cantidad notable (in-

dividualmente considerada) de zumo de liva. Pero

las cifras globales poco representan por el momento,

frente a la producción vitícola.
Aunque las posibililades comerciales del zumo de

uva como bebida analcohólica son ya mucho más

elevadas que las que tiene como alimento para en-

fermos y todo parece indicar que su mercado, relati-

Aun suponiendo que estas cifras fueran muy infe-

riores a la realidad, los razonamientos que hemos de

hacer no sufren, en fin de cuentas, alteración apre-

ciable.
Si tomamos los datos más recientes como base para

el cálculo, llegamos a la conclusión de que el zumo

de uva producido en 1957 representa el 0, I 5 por 100

del volumen total de los productos de transforma-

ción de la uva : jugo de uva (destinado al consumo}, Instala^^^iún de t'iltración de zumu de in'u• IFoto Gasquet.)
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vamente moderno, es cada vez más firme y lleva ca-

mino de alcanzar un volumen muy aceptable, no pa-

rece, sin embargo, que pueda llegarse a una produc-

ción y consumo en gran escala.

Queda todavía un tercer aspecto del jugo de uva, a

nuestro juicio, el más interesante para el futuro, aun-

que sea poco menos que desconocido en España.

Es el jugo de uva como fruta líquida. Lo que defi-
nió perfectamente Gachot, como uuuas líquidas e

incluso uuas ennablecidas, puesto que contiene todos
los buenos elementos que el sol y el terreno han

aportado a las uvas de nuestras viñas, sin los produc-

tos no digestibles, como la celulosa y una parte de
las materias tánicas y pécticasn. Los jugos como fru-

tas líquidas tienen ya en el extranjero un gran mer-

cado, pero sobre todo un excelente porvenir.

La vida tiende, como nunca, hacia un ustandardu
que cada vez se diferencia menos de unos países a
otros. La gran ciudad, con todos sus problemas y
complicaciones ; la residencia alejada del sitio de tra-

bajo, la jornada intensiva, el almuerzo más o me-

nos frugal y variado en el bar, restaurante o cafete-

ría ; la excesiva prisa y falta de tiempo para todo,

etcétera, son características cada vez más acusadas

en todas partes y definen un aspecto o ángulo de vis-

ta de lo que podríamos llamar prototipo de la vida

moderna y más todavía de la vida futura.

En estas circunstancias, el consumo de alimentos

preparados o semipreparados y de jugos vegetales y

de frutas es muy elevado.

De ahí que sean precisamente los países de mayor

desarrollo industrial los que consumen mayor canti-

dad de estos productos. Aunque también es verdad,

no lo olvidemos, que muchos de ellos sufren escasez
y carestía de frutas naturales.

En los Estados Unidos se consumen por habitante

al año unos 25 litros de jugos (tomate, piña, naranja,

limón, ^nanzana, uva, etc.). Cifras también muy ele-

vadas se alcanzan en los países escandinavos y en

Canadá. Unos 12 litros en Suiza y Alemania y algo

menos en diversos países europeos ; pero, eso sí, en

todos se mantiene el mercado con firmeza y va en

aumento.

En cambio, la cantidad total de zumo de uva que

se produce se eleva muy poco, o, lo que es lo mismo,

la proporción de zumo de uva que se consume es

cada vez menor. Si nos fijamos en Norteamérica, sa-

bido es que a principio de siglo era prácticamente el

único. Hoy ha sido superado por los demás jugos y

solamente representa el 4 por 100 del consumo total.

Aproximadamente un litro de zumo de uva por habi-

tante al año.

Los principales productores de Europa son Italia

y Francia. Italia viene a producir últitnamente unos

280.000 H1. de zumo de uva al año, pero la mayor

parte es destinada a la exportación. Francia alcanza

un promedio anual de 250.000 H1., parte de los cua-

les exporta y parte consume.

Alemania y Suiza son, por este orden, los dos paí-

ses de mayor consumo en Europa. En Alemania pue-

de calcularse que el promedio anual en los últimos

años es del orden de los 300.000 H1. La cifra es sólo

aproximada, pues una proporción considerable de la

importación extraordinaria de un millón de Hl. en

1956 fué fermentada y vendida como vino.

Fácil es comprobar que las cantidades que esta-

nos manejando, al hablar de los principales países

europeos, bien poco representan frente a la superpro-

ducción de uva que sufren los típicamente vitícolas.

No es exagerado afirmar que aun en el caso hipoté-

tico de que un sólo país, Francia, ltalia o España,

acaparara todo el actual mercado internacional euro-

peo, no llegaría ni con mucho a resolver sus crisis

temporales de superproducción vitícola.

La pregunta inmediata es evidente. ^ Por qué los

zumos de uva no alcanzan el nivel de otros jugos de

frutas ? La respuesta es bien sencilla. A los actuales

zumos de uva no les faltan sus partidario^, como lo

demuestran las cifras de consumo, pero no descubri-

mos nada nuevo si decimos que para la gran mayo-

ría tienen todavía poca atracción gustativa. Los ju-

gos de naranja, piña, manzana, etc., son más sápidos

y satisfacen más, en general, al consumidor.

Esta es una realidad indiscutible, en la que hay

que fundamentar la orientación que se dé a la futura

industria. Si queremos que los jugos de uva se con-

suman en gran escala, no basta con producirlos ; es

indispensable satisfacer plenamente al consumidor en

gusto, calidad y precio.

Existirán seguramente diversas soluciones visibles.

La que vamos a comentar no es original ni nueva,

puesto que de ella se ha hablado largamente en el
1X Congreso Internacional de la Viña y del Vino.

celebrado en Argel el pasado octubre ; figura entre

las recomendaciones del mismo, y anteriormente ha

sido citada por numerosos autores en muy diversas

ocasiones, pero quizá hasta la fecha no se la haya

prestado suficiente atención.
Se trata de utilizar el zumo rle uva como base para

la elalroración de los jugos de frutas. Se han llevado

a cabo diversas experiencias en pequeña escala y los

resultados parece que son sumamente prometedores.

Según los más optimistas, el zumo de uva podría en-

trar en la proporción de hasta el 98 por 100 en algu-

nos casos. Otros piensan que no convendría pasar

del 80 por 100.
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Creo es cuestión de estudiar las posibilidades téc-

nicas, económicas y gustativas de nuestros mostos y

nuestras frutas.

Si en este campo se trabaja con fe, es indudable

que puede lograrse mucho ; y si, además, se pudiera

llegar a una organización comercial moderna y bien

fundamentada, creemos se alcanzarían cifras de venta

no inferiores a las que nos están en^eñando a conse-

guir otros productos menos agradables y de mucho

menor calidad y valor alimenticio que un buen cock-
tail de frutas, combinación de frutas, néctar de frutas
y como quiera llamarse.

Este zumo alimenticio, con elevada base de jugo

de uva, es quizá la más ñrme esperanza que hoy por

hoy nos ofrece la técnica para resolver las crisis eco-

nómicas de superproducción vitícola. Sobre todo si

se tiene en cuenta que España podría lanzar al mer-

cado sus productos con precio y calidad internacio-

nales.

En España disponemos de frutas en variedad, cali-

dad y cantidad, pero nos preocupamos por los zumos

de uva porque, como todo el mundo sabe, padece-

mos serias crisis temporales de superproducción vití-

cola, que se reflejan en graves problemas económi-

cos, ^ea periódicamente para los viticultores, sea para

la industria y comercio de vinos.

Por tanto, desde el punto de vista español, es for-

zoso considerar el zumo de uva como una rama (qui-

za la más joven y prometedora) que integra el comple-

jo agro-industrial que tiene como base la vid y los

productos industriales de transformación de su fruto.

En resumen, diríamos que para la elaboración de
zumos de uva en España contamos con toda la expe-

riencia y preparación de nuestra viticultura y de nues-

tra industria de vinos, enteramente aplicables a la

tecnología de fabricación, pero para el e^punto final^+

en cuanto a cualidades gustativas de los zumos, he-

mos de des°char nuestras ideas de origen enológico

y adoptar un criterio netamente influenciado por las

posibilidades comerciales, es decir, por las actuales y

previsibles futuras realidades de los jugos de frutas.

Naturalmente que, en cualquier caso, deben aten-

derse todos los factores que puedan impulsar nuestra

industria de zumos de uva, y que van desde la inves-

tigación sobre las variedades productoras más idó-

neas, a la tecnología, organización comercial, divul-

gación de las propiedades alimenticias e íncluso hasta

la reglamentación y protección fiscal que no dudamos

en calificar de muy conveniente.

Digamos, en fin, que la solución que hemos comen-

tado no es única, ni mucho menos. Los mostos con-

centrados, con o sin recuperación de aromas, tienen

enormas posibilidades. También tienen porvenir los

mostos gasificados o carbonatados, los mostos en fer-

mentación, los aromatizados y vitaminizados que se

venden en algunos países, y tantos otros productos

de que nos están hablando continuamente en la lite-

ratura técnica.

La primer fase industrial, conservación durante el

almacenamiento del mosto, es, o puede ser, común ^+

todos estos productos e incluso al vino en muchos ca-

sos. La última fase de industrialización, que podría

hacerse de acuerdo con las circunstancias de merca-

do, es la que decidiría el estado definitivo.
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Las diferencias esenciales que se observan, en

diversos aspectos, entre la agricultura y la indus-

tria han sido expuestos muchas veces en artículos

y ensayos y son generalmente bien conocidas de

las gentes. Como ocurre con las que se deducen de

las comparaciones que se refieren a las formas de

trabajo de una y otra, a la falta de continuidad de

trabajo en las Empresas rurales o las oscilaciones

de las producciones en las distintas campañas, que

se encuentran en la agricultura, o a la forma y vo-

lumen de los diferentes riesgos de cada una de es-

tas actividades.
Pero se ha tratado mucho menos -y en España

especialmente muy poco- sobre las diferencias que

existen cuando se consideran ambas en el aspecto

económico.

Una explotación agrícola está constituída por una

extensión de tierra con unas instalaciones inmobi-

liarias, construcciones (para las viviendas y la pro-

ducción), caminos, cercados, conducciones de agua y

energía, red de distribución de riegos, etc. Todo ello

constituye el capital territorial del propietario. Aho-

ra bien, para que esta empresa se encuentre en con-

diciones de producir un rendimiento es necesario

además disponer de unos capitales de explotación

"vivo" (arbolado, viñedo, ganado) y "muerto" (má-

quinas agrícolas, aperos y, en general, útiles para
todas las labores). A los que habría que añadir el

capital circulante que corresponde a los avances de

dinero que hay que hacer, o sea al necesario para
el movimiento de fondos durante el ciclo agrícola

(compra de semillas, abonos, insecticidas, carbu-

rantes y para el pago de salarios, cargas sociales,
etcétera).

Pues bien, desde hace tiempo me he venido pre-

guntando:

^Qué cifras medias se obtienen en España por

hectárea con la suma de estos capitales? ^Qué ci-

fras medias de capital corresponden a cada obre-

ro que dedica su actividad al campo español? Por-

que una vez que tuviere las respuestas podría con-

testar a la pregunta que tanto me interesa, y que

corresponde al título de este artículo: ^Qué resul-

tados se obtienen de la comparación entre las ci-
fras de los capitales que corresponden a las Em-

presas agrícolas y los de las Empresas industriales?

He tenido la suerte de que, hace unos días, haya

caído en mis manos una Memoria de la Sociedad

de Ingenieros Civiles de Francia, y en ella he podi-

do leer una brillante conferencia de M. Roger

Blais (1), director del Instituto Nacional Agronó-

mico de Francia y miembro de la Academia de Agri-

cultura, en la que se ocupa, entre otros asuntos,

de esta comparación referida a nuestro vecino país.

Y como creo que su conocimiento puede servir de

estímulo para que se estudie este problema en Es-

paña, voy a entresacar de ella algunos párrafos que

considero de extraordinaria importancia:

"La estimación del capital territorial es difícil

d° hacer, porque ofrece dudas su fijación.

M. Robín, de la Sociedad Francesa de Economía

Rural, calcula en ocho billones el importe de ese

capital, que corresponde a los 33 millones de hec-

táreas de la superficie agrícola de Francia, lo que

representa 240.000 francos de media por hectárea.

Por un pudor que él condena, se omite el valor de

las construcciones, de las viviendas y de las explo-

taciones, que se estima en 20 billones. Para recons-

truirlas de forma moderna o funcional (como aho-

ra se dice) calcula que serían necesarios 14 billones

de francos. Aun suponiendo que bastasen ocho bi-

llones, el total de la cifra calculada sería el doble

de la anterior, o sean 480.000 francos por hectárea."

"El capital de explotación lo cifra en 200.000 fran-

cos por hectárea (siendo el capital circulante de

ll) ^L R^^^;^^r Rlais: Pr^^senfation putu• un irigr^nie2u• dc
qi^elqrir^s prublr^nes ^agricoles frnn.^•nis. ^1érnoires. Société des
InRrnic^urti ^^i^^il^ ^le F'rance. b'a^^cicule lL ^t^irs-^ivril 1959.
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unos 80.000 francos). Según estas cifras, la relación

entre el capital de la explotación y el territorial

sería

200.000 2

480.000 5

(En 1870 se calculaba por los economistas

en 1/5)."

Esta relación no ha podido ser evaluada en dife-

rentes regiones, pero sí se sabe que ha sobrepasado

con exceso la unidad en muchos casos de explota-

ciones muy mecanizadas. Y las razones de su con-

siderable aumento se encuentran en la variaciórí de

diferentes circunstancias de orden demográfico y

político que no son para tratadas en este trabajo.

"Pero si además referimos estas cifras del capital

de explotación al número de trabajadores agríco-

las franceses, que son unos cinco millones, nos

encontramos que corresponden "per capita" 1,2 mi-

llones. Y si le agregamos el importe del capital te-

rritorial obtendríamos cuatro o cinco millones de
francos "per capita".

"De los pocos datos que poseemos de la industria

obtenemos sorpresas, puesto que de la industria

Renault se ha dado como avance la cifra de 1,6 mi-

llones de francos por obrero, y de la O. N. I. A., de
5,4 millones de francos por obrero. Parece ser que

por este camino llegaríamos a la deducción que el

equipo del trabajador agrícola moderno es más caro
que el del industrial."

Estudiemos ahora la rotación del capital.

El autor de la conferencia que comentamos dice

que la renta bruta de la agricultura francesa ha si-

do calculada -según hemos indicado- en 2,650 bi-

llones en 1956 y en 3 billones en 1958. Y como el

capital de explotación es de 6 billones, se necesi-

tarían dos años y siete meses para reconstituirlo.
(La duración de este ciclo disminuye para los hue-

vos y la leche y queda aumentada en la explotación

ganadera y en la forestal.) Y que en estudios an-

tiguos de los Estados Unidos citados por P. Fro-

mont (2) se calcula que el número de años para

reconstituir el capital, con los ingresos brutos, va-

ría de 2 a 13 años, mientras que en el comercio y

aun en ciertas industrias se reconstituye varias ve-
ces en el año. Se citan ocho meses para el comer-

cio de joyería y un mes y seis días para las tiendas
de comestibles.

Es verdad que en ciertos sectores de la industria

(2) P. b'rornont: Econumie rzr^^al. Geain. Pai•ís, 1957.

pesada se requieren muchos años para la rotación

del capital de adquisición de los equipos; pero aho-

ra no es este el caso, porque nos referimos en nues-

tros supuestos a los capitales de explotación.

Las consecuencias de los progresos técnicos so-

bre estos ciclos son interesantes. Véase el ejemplo

que expone M. Blais sobre una explotación de pas-
tos en Normandía:

"Hasta ahora cada hectárea alimentaba uxia ca-

beza de ganado bovino, sin cultivos, sin maquina-

ria y con mano de obra insignificante."

"Con la revolución forrajera viene la mejora de

las praderas, y la hectárea rendirá para sostener

dos o más cabezas; pero para ello será preciso ad-

quirir un tractor y máquinas agrícolas. No se pue-

den hacer esto,s gastos lenta y paulatinamente, y

entonces se recurre al préstamo. Un período de ma-

las años equivaldría a una verdadera catástrofe

para el propietario estatal. He aquí la necesidad

ineludible de montar un servicio flexible de crédito

agrícola, de ayuda al propietario rural. Sin él la

Agricultura no podrá subsistir."

Hay un punto también que subraya M. Blais y

que no quiero dejar de consignar. Me refiero al au-
taconsumo.

En Francia, de 2 billones 650.000 millone.s del va-
lor de la producción -que hemos citado- para

1956, se calculaba el autoconsumo en un 25 por 100,

o sea, de 500.000 millones de Francos. Pero este

tanto par ciento varía, de la grande a la pequeña

propiedad, de 3 por 100 a 45 por 100. El autoconsu-

mo tenía una mayor importancia en la agricultura

de ayer. El empresario agrícola era su propio clien-
te. Y el excedente de la producción, después de ha-

ber satisfecho sus necesidades, las de sus familia-

res y de los obreros, pasaba al mercado. Este hecho

influía en aumentar aún más las diferencias que

existen entre la Agricultura y la Industria; pero

ahora, en las grandes explotaciones, el autoconsu-

mo disminuye, y en este aspecto se acortan cada
vez más con la mecanización del campo.

Si se hicieran estos estudios en España, segura-

mente obtendríamos cifras mucho más bajas de los

capitales que corresponden a cada trabajador. Por-

que no hay que olvidar que Francia tiene una po-

tente agricultura.

De las consideraciones anteriores se deduce coino

conclusión que, en cuantas relaciones se establez-

can por los Gobiernos, habrá que tener en cuenta

estas diferencias tan acusadas e ineludible.s entre

la Agricultura y la Industria.
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^oz o4^ct'oH^o ^áacke^ e^Cvaze^

Colaborador de Ios Servicios Agro-pecuarios de la Dipuiacibn de Asiurias

Lo,s cambios que transcurren con la yarobización

de los cereales u otros cultivos son una necesaria

estadía (etapa) en el desarrollo de éstos. Mientras

esos cambios no sean sufridos por los vegetales (en

condiciones artificiales, al yarobizar el material de
siembra, o en condiciones naturales, después de la

siembra), los cultivos no pueden pasar a otra etapa

del de.sarrollo, es decir, que no podrán fructificar.

Para que las plantas puedan fructificar necesi-

tan sufrir, además de la estadía de yarobización,

otros cambios de calidad (estadías). Aquellos cam-

bios de calidad que ocurren al transcurrir la esta-

día de yarobización no son suficientes para que los

cultivo,s fructifiquen. Por ejemplo, después de ha-

ber sufrido la estadía de yarobización cualquier

variedad de trigo, centeno u otro cultivo otoñal

puede seguir su desarrollo normal y fructificar sólo

sembrándolas en condiciones de primavera o prin-

cipios de verano. Si la siembra, en este caso, se

efectúa a finales de verano o en invierno, en un

invernadero (hasta febrero), estas planta.s yarobi-

zadas no fructifican y por su aspecto exterior no

se distinguen de las plantas no yarobizadas. Este

ejemplo indica que, en condiciones de primavera

,y primera mitad de verano, después de haber trans-

currido por las plantas la estadía de yarobización,

éstas sufren, además, otras alteraciones, las cuales,

en condiciones de la segunda mitad del verano, oto-

ño e invierno no pueden transcurrir y sin las cua-

les no pueden fructificar. En consecuencia, en con-

diciones de la segunda mitad del verano, otoño e

invierno, aunque las temperaturas sean favorables

para las plantas, por razones artificiales o natura-

les, esto no es suflciente, por falta de ciertas con-

diciones, para el normal desarrollo incluso de ve-

getales yarobizadas. En este caso, el factor que fal-

ta para que fructifiquen los cultivos yarobizados es

la insuficiente duración del día solar (es decir, fal-

ta de luz).

Prolongando artiflcialmente (con ayuda de la luz

eléctrica) los días cortos de otoño e invierno en

condiciones de temperaturas favorables (15^, 20°

cent.) se puede obligar a desarrollarse normalmen-

te a los cultivos de cereales sembrados en otoño e

invierno. En este caso, sólo e,s necesario yarobizar

las semillas antes de la siembra o después de ha-

berla realizado. Para el transcurso de la estadía de

yarobización el factor luz no tiene absolutamente

ninguna importancia. Dicha estadía, la.s plantas la
pueden superar con igual facilidad en condiciones

de día solar largo que corto (asimismo como en os-

curidad continua), de tal modo que las semillas

tengan el adecuado porcentaje de humedad y que

la temperatura no sobrepase la amplitud corres-

pondiente a la variedad que se yarobiza y al tanto

por ciento de humedad. En condiciones de tempe-

raturas inferiores a los 0° centígrado,s, ninguna de

las variedades de cereales conocidas por nosotros

puede superar la estadía de yarobización, y si la

temperatura es superior a los 10° centígrados, la

mayor parte de los cereales otoñale,s prácticamen-

te tampoco se podrán yarobizar porque se yarobi-

zan con gran lentitud (cuadro núm. 1).

En condiciones de un acortamiento artiflcial del

día solar en primavera y verano, o naturalmente

cortos en otoño e invierno, en los invernaderos el

crecimiento de los cereales yarobizados no se pa-

raliza y, sin embargo, no fructiflcan.

Para aclarar el problema sobre si las condiciones

de día solar corto son apropiadas o no para todo

el desarrollo vegetal, posterior a la estadía de ya-

robización, o sólo para parte (de este desarrollo)

para algunas de las estadías, fué realizado el si-

guiente experimento:

Se verificó la siembra de un trigo otoñal con se-

millas anteriormente yarobizadas y no yarobizadas.

El ensayo se efectuó en condiciones ambientales de

temperaturas elevadas (en verano), en las cuales

a las plantas nacidas de las semillas no yarobiza-

das anteriormente les sería imposible sufrir dicha

estadía.

A pe.sar de que las plantas de esta experiencia se
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'1`Kl(i0 OT01.^L

La ^iemM^a ce realizó el día 6 de a^osto en un in^^ernadero. Di-
cha fotu„nifía ,tie efcctuú el 2G de septiembre. Las planta.^ de las
dos primeras macetas situada^ a la izquierda se ^•ultivaron en
cv^ndiciones de luz constante (la siembra en la primera ^naceta
se efectuó con semi11a5 corrientes, ^• en la se^unda, con semillas
^arobizadas). Inv plantas en la tercera maceta (d^e siembra c^m
^,rmiila.v }arnbizadas) se cultivaron los Prlmerosi dlecisie^te, días
en condicioues de luz eon5tante, Y los otrcn dfas hosteriorec, en
rondiciones de diez horas de luz. tas plantav de la cuarta maceta
a la izquierda (dr sfcmbra c^on semillas^ carricntee) se cult.ivarnn
^en eo^ndieio^neti e&^^ die^^ ho^rae^ de lur. I,as; plantas de^ la quinta
niuceta, situada a la dereeha (de sieiubra ^•nn .cu^illus ^^aroLi-
zada.). ^e culti^aruu cu cuudiciunes de di^^z horas de iuz. Por

io enat no e^ui}^aron.

mantenían en condiciones de iluminación continua,

condiciones óptimas para que los trigos yarobizados

pasen a fructiflcar, las plantas obtenidas de semi-

llas no yarobizadas• crecían, acumulaban gran can-

tidad de hojas, pero no fructificaron.

Sin embal•go, las plantas obtenidas de semilla.s

yarobizadas en esas mismas condiciones se des-

arrollaron muy bien, y al treinta y cinco día desde

la siembra comenzaron a espigar y fructificar. Otra

serie de planta,s experimentales obtenidas de se-

millas yarobizadas y no yarobizadas se mantuvie-

ron en las mismas condiciones de temperaturas óp-

timas, pero con menos luz (en lugar de mantener-

las en luz continua, se mantenían diez horas ilu-

minadas). En tales condiciones, ni las plantas yaro-

bizadas ni las no yarobizadas fructificaron. En es-

te caso, tanto unas plantas como las otras exte-

riormente no se distinguían.

Parte de las macetas con plantas yarobizadas y

no yarobizadas, las cuales se encontraron durante

distinto número de días en condiciones de luz in-

suficiente (diez horas diarias), se pasaron a condi-

ciones de luz continua. Todas las plantas yarobi-

zadas, a pesar de habers•e encontrado durante va-

rios días en condiciones de luz insuficiente (día

corto), después de situarlas en condiciones de luz

continua comenzaron rápidamente a fructificar, lo

cual no ocurrió con las plantas obtenidas de semi-

llas no yarobizadas (o sea que, en las mismas con-

dicione,s, no fructiflcaron). Este caso otra vez más

indica que el transcurso de la estadía de yarobiza-

ción no depende absolutamente de la variación en

la duración del día solar.

Naturalmente surge la pregunta siguiente: ^Son

iguales por su calidad las plantas que no fructifl-

can en condiciones de luz insuficiente (o sea, día

solar corto), dependiendo de que son obtenidas de

material de siembra anteriormente yarobizado o no

yarobizado? Por el aspecto exterior, las plantas ob-

tenidas de semillas yarobizadas, mantenidas en

condiciones de luz insuficiente, no se distinguen en

nada de las plantas obtenidas de semillas no yaro-

bizadas y mantenidas en las mismas condiciones.

En tales condiciones, tanto unas como otras plan-

tas ahij an mucho, pero no forman tallos. Después

de trasladar estas• plantas a condiciones de día

solar largo (o mejor todavía, a condiciones de luz

continua), las yarobizadas comienzan rápidamente

a distinguirse por su aspecto exterior de las obte-

nidas de semillas no yarobizadas. O sea que las

plantas obtenidas• de semillas yarobizadas, y pos-

teriormente mantenidas en condiciones de luz in-

suficiente, exteriormente no se distinguen de las

obtenidas de semillas no yarobizadas, pero sí se

distinguen interiormente por su calidad. De e.sto

'l'RIGO OTO^:-v.41, (sembrndo en ofofio)

Dicha planta se coRiú dcl campo a prin^ iPioĉ dr primavera ^^ se
transplantú a un in^^ernadero. L.^ ^uitad de lu planta la, Ia iz-
quierda) ^e eulticó en ^^ondii^iunes de lur cv^ntitau(c: la mitad

(de la dere^^hal, en ^•undirionev de neho horas d^^ lur.
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podemos deducir que los ca^rzbios que ocurren en

las células del embrión al yarobizar las semillas no

se pierden, y se transmiten a las nuevas células en

el proceso del crecimiento de las plantas, indepen-

dientemente del tiempo que pueda ser paralizado

el desarrollo posterior del vegetal.

Además de lo expuesto, en dicha experiencia se

pretendía estudiar si es indispensable el día solar

(largo) o la luz continua, como condición para todo

el desarrollo posterior a la estadía de yarobización,

o sólo para cierta.s etapas aisladas. Por lo tanto, en

dicha experiencia hubo variantes de siembras con

semillas yarobizadas, en las cuales las plantas, e]

primer tiempo después de la siembra, distinto pc

su duración (de dos-seis a cuarenta días), se cul-

tivaban en condiciones de iluminación continua, y

después se mantenían en ambiente de día solar
corto (o sea, diez horas de iluminación). Resultó

que las plantas obtenidas de semillas yarobizadas

despué.s de haber sido mantenidas en condiciones

de día solar largo, o luz continua, durante veinte

días, aunque después sometidas a condiciones de
día solar corto (diez horas de iluminación), for-

maron tallos, espigaron y todo el desarrollo poste-

rior lo transcurrieron con la misma rapidez que

las plantas mantenida.s todo el tiempo en condicio-

nes de luz continua. Esto indica que el día solar

(largo) o la iluminación continua lo necesitan las

plantas de trigo no para los procesos de desarrollo

y crecimiento de la paja, aunque ésta no aparece

en el caso de que las plantas, después de haber na-

cido, .se sitúen en condiciones de día solar corto.

También se deduce que el día solar largo, o la luz

constante, no son imprescindibles para todo el ci-

clo de desarrollo posterior al período de la estadía

de yarobización. El día solar largo, o mejor, la luz

constante, es imprescindible para el cultivo de tri-

go sólo en cierta etapa de todo el ciclo vegetativo.

Esta etapa, del desarrollo, fué denominada estadía

luminosa. Se averiguó que dicha e,stadía luminosa,

posterior a la de yarobización, en los cultivos ce-

reales trans•curre mejor en condiciones de luz cons-

tante, o por lo menos día solar largo en complejo

con otros factores (temperatura, humedad, aire).

Basándose en los resultados de la expuesta ex-

periencia en analogía con la e.stadía de yarobiza-

ción, suponemos que al transcurrir los cultivos di-

cha estadía (luminosa), la cual necesita condicio-

nes de mucha luz, ocurren en las plantas cambios

de calidad, los cuales después se transmiten a to-

da,s las células que se forman de nuevo en las plan-

tas que posteriormente se cultivan en ambiente de
día solar corto (diez horas de luz). Bajo la influen-

cia del complejo de las condiciones ambientales en

las cuales interviene el dia solar largo, o luz cons-

tante, en los vegetales yarobizados transcurren

cambios, los cuales se transmite^z a las células for-

madas en el proceso de crecimiento de la planta

iqualmente como se transmitezz los cambios que

caracterizan la estadia de yarobización.

Los cambios de calidad que caracterizan la esta-

día luminosa pueden ocurrir solamente después

de la yarobización. Este concepto se confirma en
los múltiples ensayos realizados con la yarobiza-

ción de cereales otoñales y otros cultivos. Las siem-

TRIUO OTO^fi^1L (F.ritrocpernuiu Ia25/^>)

Las plantas de todos los ]laces fueron sembrados a 1>rincipios
dei primacera. El primer haz a la izquierda prurede de semillus
sin yarobizar. Tados loc demás de semillas ^'arubizadas, durante
el tiempo que se indica debajo de Io.S re,lv^ctivos haces ( de sicte
a setenta r siete` días). Cnarenta ^^ un días tlié suficieute para
qne ]as plantas transcnrriesen diclia cstadía S^ a consecuencia
íYuctiflcase e5ta ^^ariedad. Menos de cuarenta y^ wi díaR son in-
suficiente para el tranacurso de la parohiza^ci^ín cnsa^^ada dc

^^ariedades de trigo oto^ial.

bras retrasadas de primavera de trigos otoñales

realizadas no s•ólo con semillas de yarobizar e in-

cluso con semillas próximas a finalizar dicha esta-

día, no espigan, no fructifican. En consecuencia, a

pesar de la presencia de condiciones ambientales

favorables• para el tran,scurso de la estadía lumino-

sa (día solar largo en primavera y verano), estas

plantas no pueden pasar a superarla. Esto ocurre

por la razón que dichas plantas no han sufrido to-

dos los cambios de calidad, los cuales se completan

una vez terminada la yarobización, y en este caso

dicha estadía no pudo finalizar en el campo a con-

secuencia de las altas temperaturas que reinan en

primavera, que no son favorables para el transcur-

so de dicha estadfa en los cultivos otoñales.
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El transcurso de la estadía luminosa no puede

comenzar antes de la yarobización o en el momen-

to de su transcurso. El transcurso de la estadía lu-

minasa sólo es posible después de haber sufrido la

estadía de yarobización (fotografía número 3).

En la fotografía número 3 se observa que espi-

garon sólo aquellas plantas cuyas semillas fueron

sometidas a la yarobización 41 y más días ; las de

menos no espigaron. El aspecto exterior de las

plantas que no superaron dicha e.stadía no se di-

ferencia del haz primero que no se sometió a la

yarobización. Las plantas que no terminaron la ya-

robización pueden fructificar en condiciones de pri-

mavera y verano. Para esto tienen que ser someti-

das de nuevo a la yarobización durante tanto tiem-

po como les faltaba para transcurrirla antes de ser

sembradas. De^spués de esto, las plantas podrán

transcurrir todas las siguientes etapas del des-

arrollo.

El tiempo necesario para superar la menciona-

da estadía no depende del trecho entre el primer

período de yarobización y principio del segundo.

Los vegetales que no superaron totalmente esta

etapa pueden ^superarla en el campo después de ser

sembradas (en condiciones de bajas temperaturas

en primavera temprana). En el caso de practicar

ensayos de esta índole es muy cómodo el no termi-

nar la yarobización de una partida de semillas (si

precisan 50-60 días), yarobizarlas hasta 40 día,s,

después secarlas, alcanzando el porcentaje de 15-

20 por 100 de humedad para una buena conserva-

ción.

Después de esto, dicho material puede ser utili-

zado según sea necesario. Para obtener plantas que

fructifiquen, estas semillas se deben someter de

nuevo a la yarobización durante el tiempo que les

faltó para superarla.

Por consiguiente, a través del transcurso de la

es^tadía de yaroibizaci'ón, se van acumulando los

cambios de calidad. Estos cambios se conservan en

las células que ocurrieron, a.simismo como se trans-

miten a todas las nuevas que procedan de éstas.

Distintas variedades de cultivos otoñales, además

de exigir diferentes dosis de factores ambientales

para el transcurso de la estadía de yarobización,

precisan distinta cantidad de tiempo de acción de

dichos factores.

Así que, al transcurrir la estadía de yarobización

en el embrión que apenas comenzó el crecimiento 0

en una planta, se van acumulando cambios de ca-

lidad hasta un determinado fin. Después de esto

termina completamente la acumulación de cam-

bios en dicha dirección. Si este fin no se alcanzó,

las plantas no podrán pasar a otra estadía del des-

arrollo, o sea al transcurso de otros cambios de ca-

lidad característicos a la posterior etapa, aunque

la.s condiciones ambientales sean favorables para

el transcurso de la ^íltima.

Erz el transcurso del desarrollo de las plantas se

observa rigurosa trascendencia en la sucesión de

las estadías (etapas del desarrollo).
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INTORMAC^C)NES
Comercio y regulación de productos agropecuarios

Precio del tocino

En el lsoletín Oficial del Lstado
del día i 9 de diciembre de 1955
se publica la Circular 17-59 de la
Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 14
del mismo, por la que queda mo-
dificado el artículo único de la
Circular 14-59, fecha 3 del pasado

octubre ( Boletín Oficial del Esta-
do, número 240, del día %), en el
sentido de considerar elevado a 24
pesetas kilo el precio del tocino
que esta Comisaría General pueda
adquirir o primar en las condicio-
nes determinadas en la menciona-
da Circular.

Regulación de la producción y comercio de la patota

En el Boletín Oficial del Estado
del día 29 de diciembre de 1959 se
publica una Orden del Ministerio
de Agricultura, fecha del mismo
mes, por la que se sujeta a regla-
mentación toda la patata que en
el terri±orio nacional se destine a
la alimentación humana. Quedan
exceptuadas de cuanto se dispone
en la presente Ckden la patata que
sea objeto de exportación, así co-
mo la denominada de siembra,
tanto de producción nacional cuan-
to de procedencia extranjera, que
ya se halla reglamentada por este
Ministerio. La patata restante se
considera destinada a la alimenta-
ción del ganado o para su empleo
en la industria transformadora.

La patata destinada al consumo
humano se clasifica en patata de
calidad y patata común de consu-
mo. La patata de calidad está
constituída por una sola de cual-
quiera de las variedades que seña-
le este I^Iinisterio. Se venderá al
público en calibre comprendido
entre 60 y 350 gramos. A partir de
I de mayo la patata de calidad de-
berá proceder de cosecha nueva.

Durante los meses de marzo a
mayo, ambos inclusive, el peso de
la patata de calidad deberá oscilar
entre 30 y 370 gramos.

La patata de calidad, además
de pertenecer a una sola variedad,
se presentará limpia, de forma que
no se sobrepase las siguientes to-
lerancias máximas : Mezcla de va-
riedades, 2 por 100 ; contenido de

tierras o materias extrañas, O,S por
100 ; tubérculos dañados por ins-
trumentos de labor, animales o
golpeadas, 0,5 por 100 ; deformes,
con grietas o exerecencias, 0,5 por
100 ; atacadas con mancha de hie-
rro, corazón pardo, carne negra,
oquedades, vidriosidad u otras en-
fermedades o alteraciones análo-
gas, 2,5 por 100; atacados de sar-
na o con piel agrietada, 2 por 100 ;
brotes de longitud inferior a cinco
milímetros. El tota] de los derechos
anter:ormente enumerados deberá
permanecer inferior al 5 por 100.

La pata de calidad afec^ada por
la presente Orden estará formada
por una sola de las siguientes va-
riedades : Bintje, Duquesa, Etoile
de León, ]nstitut Beauvais, Furore,
Kennebec, Majestic, Palogán, Ro-
ja de Riñón, Red Pontiac. Royal
Kidney. Santa I_ucía, Siedglinde.
Urgenta.

Provis:onalmente, se incluirán
también las siguientes variedades :
Alfa, Arrán Banner, Bona, Gauna,
Gineke, Heida, Saskia, Sergen, Up
to date.

La patata común de consumo in-
cluye tubérculos de todas las va-
riedades, siempre que reúnan las
condiciones siguientes : Estar com-
prendidos entre el peso mínimo de
30 gramos y el máxirno de 400.
Cumplir las siguientes toleranrias
máximas : Mezcla de variedades,
sin límite ; contenido de tierra o
materias extrañas, 1 por 100 ; tu-
bérculos dañados por heladas, 2

por 100 ; por mildiu y otras podre-
dumbres, I por 100 ; por instru-
mentos de labor, anim.iles o gol-
peadas, 5 por 100 ; deformes, con
grietas o excrecencias, 3 por 100 ;
con mancha de hierro, corazón
pardo, carne negra, oquedades y
vidriosidad o piel enverdecida, 5
por 100 ; brotes, inferiores a I 5
milímetros.

Los pesos mencionados anterior-
mente podrán ser modificados por
dicho Ministerio cuando las circuns-
tancias así lo aconsejen. A tal
efecto el S:ndicato Nacional de
Frutos y Productos Hortícolas in-
formará bimensualmentp a la Di-
rección General de Agricultura so-
bre las perspectivas de cosecha,
proponiendo a su vez los calibres
que estime convenientes deben se-
ñalarse para las dos clases de pa-
tata.

La patata de calidad procederá
de parcelas sembradas con patata
seleccionada de siembra o con pa-
tata de siembra extranjera legal-
mente importada. A esios efectos
el agricultor que desee producir
patatas de esta categoría deberá
disponer de factura o justificante
de la compra de la patata seleccio-
nada o extranjera correspondiente,
especificándose cantidad y varie-
dad. ^También podrán utilizar para
las plantaciones de patata de cali-
dad de verano semilla procedente
de su cosecha de igual clase de
primavera, siempre que la patata
reúna las debidas condiciones de
sanidad y de pureza.

Los almacenistas interesados en
el comercio de esta clase de pata'a
deberán hallarse en posesión del
carnet correspondiente expedido
por el Sindicato Nacional de Fru-
tos y Productos Hortícolas.

La patata de calidad se venderá
en envases completos, quedando
prohibida su venta a granel.

La patata común de consumo se
venderá al público a granel o, a
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petición del mismo, en envases
completos de 50 kilos.

Los labradores podrán efectuar
las ventas de sus propias cosechas
directamente a los consumidores
sujetándose a las condiciones de
envasado y calidad establecidas en
esta Orden.

En el Boletín O}icial del Estado
del día 19 de enero de 1960 se pu-
blica la Circular número 1-60 de
la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, fecha 16
de dicho mes, por la que se dis-
pone que la patata ude cali^dadn
se venderá al público en envases
de 1 a 5 kilos de peso neto o en
bolsas de 25 kilos, también de pe-
so neto. En ambas modalidades
de peso se venderá en envases
completos.

El modelo de estos envases es
de libre elección del cornerciante,
pero en todo caso serán nuevos.

En los envases f:gurará una eti-
queta con la inscripción «Patata
de calidad», el nombre y direc-
ción de la Empresa envasadora,
marca comercial en su caso, el
nombre de la variedad, su calibro
y peso de su contenido. Se deja
en libertad. a la Empresa envasa-
dora para elegir el formato de es-
tas etiquetas, Unicamente deberá
remitir para su registro e1i esta Co-
misaría General los textos comer-
c:ales, marca y demás detalles que
hayan de figurar en sus envases.

La «patata común de consumo»
se venderá al público a granel o
a petición del mismo en envases
completos de 50 kilos, precisamen-
te de peso neto.

Todos los establecimientos de-

dicados a la venta de «patata ĉe
calidad» dispondrán en todo mo-
mento de cepatata común de con-
sumo». La falta de dicha clase de
patata se sancionará con multa de
50^0 pesetas, y en caso de reinr_i-
dencia, la sanción se elevará a
1.000 pesetas.

Los establecimientos referidos
dispondrán de carteles, situados en
lugar bien visible y con caracteres
legibles, anunciando al público las
características de la «patata de ca-
lidad» y de la «patata común de
consumo» , y en el que figuren las
señaladas en la Orden del Minis-
terio de Agricultura antes citada.

La patata «de calidad» estará
exenta de limitaciones en sus pre-
cios de venta.

Quedan asimismo exentas de li-
mitaciones en sus precios de venta
las patatas que se expendan al pú-
blico mondadas, enlatadas, fritas,
cocinadas o formando parte de
conservas enlatadas .

Siendo la orientación de la re-
ferida Orden del Ministerio de

Distin

Agricultura fomentar la produc-
ción de «patata de calidad» con
objeto de revalorizar la misma pa-
ra el agricultor ; constituyendo a
su vez un objetivo fundamental
elevar el nivel de calidad de la ali-
mentación del país, manteniendo
paralelamente estable el abasteci-
miento de este producto a lo largo
del año, por la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transpor-
tes se ha dispuesto que duran-
te la presente campaña y ar^o
todas las Entidades autorizadas
podrán efectuar contratos de su-
ministro de patata de siembra de
ucalidadn para su posterior reco-
gida y compra, fijando un precio
mínimo de compra para el agri-
cul}or, colaborando en su cumpli-
miento este Qrganismo previo con-
cierto con dichas Entidades, sobre
la base de fijar con la debida an-
telación cantidades a contratar,
proporción de kilogramos sembra-
dos y producidos, fechas y luga-
res de recogida y condiciones con-
tractuales complementarias.

c i o n e s

Orden de Africa
En el aBoletín C•ficialn de 7 de

enero de 1960 se publica un De-
creto de la Presidencia del Go-
b:erno, fecha 6 del citado mes, por
el que se concede el ingreso en la

citada Orden, con la categoría de
gran oficial, a don Ale ‚andro To-
rrejón Montero, Director general
del Instituto Nacional de Coloni-
zación.

Orden Civil del Mérito Agrícola
En el «Boletín Qficial del Esta- el ingreso en la Orden Civil del

do» d.e 14 de diciembre de 1959 Mérito Agrícola, con la categoría
se publica una Orden del Mini^- de comendador ordinarío, a don
terio de Agricultura, fecha 4 de Julián García Ozores.
dicho mes, por la que se concede

VNEROS SANJUAN
^STABLECIMIENTO
DE ARBORICU I.TUR A

Arboles Frutales, Ornamentales, Maderables, Rosales, etc.
SERIF7UAD OOA^ROIAL R.FAONOOIDA. EaPORTA(7ION A TODA$ LA8 PFLOVINCIAH DE ESPAPA

S A B I N Á N $zÁRƒáóz„)
CATÁLO(308

^ A 80LICITIID

Msntener un preatlgio siempre con ézlto creciente dursnts más de ochenta s.11oe de nueetrt
fundscíón no conatituye un szar, sino el resultado ds una honradez comercisl mantenlds con

teebn y bien cimenb4ds.
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MI RAN DO AL EXTERIOR
UNA AGRICULTURA COOPERATIVA

[.Jna de las cosas que más Ilama
la atención en Dinamarca es la
existencia en cada aldea de una
chimenea de tipo fabril: la chi-
menea de la Central lechera de la
comarca. Estas chimeneas repre-
sentan un proceso de evolución de
la agricultura danesa, realizado
durante setenta años, que le dan
un típico carácter, distinto del de
las demás europeas. Así como la
escuela y la iglesia representan
los centros intelectual y espiritual,
la Central lechera representa el
centro económico de la aldea.

La base histórica de la consti-
tución de los métodos de produc-
ción y forma de organización de
la agricultura, característicos de
Dinamarca, fué la gran crisis agrí-
cola europea de la segunda mitad
del siglo pasado, ocasionada por
la llegada al mercado de trigos y
cereales a precios más baratos pro-
cedentes de Ultramar y de Rusia.

Dinamarca era en esa época un
país productor y exportador de
cereales, y mientras que los otros
países trataron de defender su pro-
ducción de la concun-encia exte-
rior, elevando muros aduaneros,
los daneses emprendieron otro ca-
mino dedicándose a la ganadería
y a la obtención de productos pe-
cuarios selectos. Para ello era ne-
cesario disponer de mataderos y
de centrales lecheras, y ambas co-
sas fueron construídas nor los mis-
mos agricultores por vía coopera-
tiva.

La primera cooperativa lechera
se creó en 1882 en Hjedding, una
pequeña aldea en la costa occi-
dental de Jutlandia. Esta leche-
ría, que hoy está dedicada a Mu-
seo, sirvió como modelo para to-
das las de su clase, no sólo en Di-
namarca, sino en todo el mundo.

Con relación a este asunto se
habla en Dinamarca de la influen-
cia del movimiento de la Univer-
sidad popular desarrollado por
Grundtvigs, «el profeta del Nor-
te», sobre las cooperativas, pero
su realización, en último término,
fué más bien una consecuencia de
la necesidad de autodefensa que
el resultado de programas teóri-
cos, pues en un informe del pri-

mer presidente de la lechería de
Hjedding se dice : uNos lanzamos
sin saber claramente lo que el pro-
yecto se proponía, a la realización
de la gran idea de la coopera-
ción.» En 1887 se creó en Hor-
sens el primer matadero coopera-
tivo, y hasta el fin del siglo pa-
sado se crearon por todas partes
en el país, lecherías y mataderos
cooperativos, y hoy todos los de-
más productos y las necesidades
de la agricultura se aprovechan o
se adquieren mediante las coope-
rativas.

Según las últimas estadís!icas,
existen en Dinamarca 200.(100 ex-
plotaciones agrícolas y al mismo
tiempo pertenecen a 8.278 coope-
rativas que hay en el país 2,2
millones de miembros. Para poder
juzgar de la diversidad de estos
organizadores, es suficiente pre-
guntar a un agricultor danés de
cuáles cooperativas es miembro.
Además de la lechería y matadero
será miembro de la cooperativa de
consumo local, de lag de exporta-
ción de ganado y de huevos, del
Banco cooperativo y de la coope-
rativa de seguros, de la fábrica de
cemento y de la estación de m3-
quinas. Será también m:embro de
las asociaciones para compras de
semillas y abonos. En una pala-
bra, está articulado en una red de
cooperativas de las cuales las más
modernas-para aligeramiento del
trabajo de la mujer-son ]os fri-
goríficos y las lavanderías.

Ha de tenerse en cuenta para
comprender el movimiento coope-
rativo de Dinamarca que el ser
miembro de cualquiera de ellas es
acto completamente voluntario.
No existen leyes que se ocupen de
las cooperativas, sus formas lega-
les se han desarrollado completa-
mente por sí mismas, de sus es±a-
tutos y de la práctica diaria. Su
constitución democrática es carac-
terística. Todo agricultor tiene un
voto a lo más, sin tener en cuenta
el tamaño de su explo`ación, en
la asamblea general, y según los
estatutos de la primitiva coopera-
tiva de Hjedding, participa en los
beneficios aen relación de los li-
tros de leche que suministra>>.

Grac:as a esta ordenac2ón co-
operativa, le ha sido pcsible a la
agricultura Ilevar la producción pe-
cuaria selecta a un grado superior
a las necesidades del pais y consti-
tuir la base de un próspero comer-
cio de exportación que también se
lleva a cabo principalmente por
asociaciones de venta. Estas, en
estos últimos tiempos, se han uni-
do con exportadores privados para
poder defender los intereses de la
agricultura.

La importancia de estas asocia-
ciones puede deducirse del hecho
de que llevan directamente nego-
ciaciones con el extranjero sin in-
tervención del Estado ; por ejem-
plo, todos los acuerdos con Gran
Bretaña sobre la clase y cantidad
de las exportaciones de comesti-
bles se llevan a cabo entre ellas y
el Gobierno inglés. Por eso se di-
ce exagerando, pero no sin razón,
que el edificio de estas asociacio-
nes, el ccAxelborgu, que está fren-
te a la estación del 'ferrocarril de
Copenhague, no es menos impor-
tante para los negocios de expor-
tación que el «Christianborgn, pa-
lacio donde está el Ministerio de
Asuntos Exteriores y el Parla-

mento.
Algunas cifras pueden dar idea

de la organización cooperativa de
Dinamarca. El 90 por 100 de la
leche producida se elabora en las
1.223 cooperativas lecheras, que
reúnen 167.40'0 miembros. Las

cooperativas mantequeras prepa-
ran el 68 por 1(JO de la total ex-
portación, mientras que la expor-
tación de queso, que después de
la guerra ha adquirido un gran
desarrollo, solamente se hace por
las cooperativas en un 9 por 10'0.

La exportación de carne, en un
88 por 100, se hace a través de
los 62 mataderos cooperativos, con
192.900 miembros. Las coopera-
tivas agrícolas, con I 13.800 miem-
bros, representan el 51 por IQO, y
las asociaciones de exportación de
huevos, el 41 por 100 de la total
exportación danesa. La exporta-
ción de ganado vacuno y su car-
ne se hace a través de las coope-
rativas en un 45 por 100. La com-
pra al exterior de forrajes y pien-
sos, en un 58 por 100 de la total
importación se hace a través de las
cooperativas de compras, y las de
abonos, en un 44 por 100 del con-
sumo total de fertilizantes.
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EI ^ertilizonte fosfatado reconocido po^
todos los Ag^icultores como de gre^n
rordimiento y comprobada vtitidad.

FABRICANTES NACIONALES

BARRAU. S. A. ... ... .. ... ... ... ... .. ... ... ...

COMPAÑIA NAVARRA DE ABONOS QUIMICOS...

ESTABLECIMIENTOS GAILLARD, S. A. ... ... ..

FABRICAS QUIMICAS, S. A . ... ... ... ... ... ...

INDUSTRIAS QUIMICAS CANARIAS, S. A. ...

LA INDUSTRIAL QUIMICA DE ZARAGOZA, S.

LA FERTILIZADORA, S. A.

... Fusina, 6 ... ... ... ... .. ... Barcelona.

Plaza del Castillo, 21 ... ... Pamplona.

Trafalgar, 64 ... ... ... ... Barcelona.

Gran Vía, 14 ... . .. ... ... Valencia.

Av. de América, 28 .. . ... Madríd.

A. . Camino de Monzalbarba, 7

al 27 ... ... ... ... ... ... ...

Av. de Alejandro Rosse-

110, 14, 16 y 18

Zaragoza.

Palma de

Mallorca.

PRODUCTOS AGRO-INDUSTRIALES PAGRA, 8. A. Marqués de Villamagna, 4. Madrid.

PRODUCTOS QUIMICOS IBERICOS, S. A. ..

REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS

SOCIEDAD ANONIMA CARRILLO ... ... ...

SOCIEDAD ANONIMA CROS ... ... ... ... ...

SOCIEDAD ANONIMA MIRAT ... ... ... ... ..

80CIEDAD NAVARRA DE INDUSTRIAS ...

UNION EBPAÑOLA DE EXPL08IV08, S. A.

Madrid.

Avílés.

Alhbndíga, 49 ... ... ... ... Granada.

Paseo de Gracia, 56 ... ... Barcelona.

Plaza de la Justicia, 1... Salamanca.

Consejo, 1 ... ... . . ... ... Pamplona.

Paseo de la Castellana, 20. Madríd.

Villanueva, 24
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Estos datos ilusiran la importan-
cia de la organización cooperati-
va de la producción y exportación
danesa. También las cooperativas
han contribuído a la mejora de la
calidad de diferentes maneras.

El haberse ocupado durante de-
cenios de satisfacer los gustos del
mercado inglés ha dado a lo^ pro-
ductos de exportación de Dina-
marca una característica típica,

pero ahora, después de las difi-
cultades de la posguerra, en In-
glaterra se comienza a considerar
que se pueden producir oiros pro-
ductos de calidad, y no es sola-
mente el proteccionismo del ex-
tranjero el causante de las difi-
cultades de exportación, sino la
preparación unilateral de sus pro-
ductos y la demasiada «especiali-
zaciónu en unos cuantos.

ro a un interés módico a los cole
gas más necesitados, y a éstos,
que tenían el deber de restituirlo.
Les recordaban que el crédito a
largo plazo para inversión es en
el fondo más fácil de recobrar que
el ^de corto plazo, pues aquél se
puede garantizar con una hipote-
ca, mientras que el de corto plazo
no puede estar garantizado más
que por la confianza hasta la re-
colección.

Así nacieron las primeras cajas
cooperativas locales. Los pudien-
tes, que no osaron negarse ante
las ojos del párroca o del pastor,
y los necesitados ocasionales pene-
traron todos como socios respon-
sables en total con todas sus tie-
rras, de la marcha de los asunto•s
en la sociedad. Se procuró que los
gastos generales fueran mínimos,
tomando como local un Banco ya
existente, constituyendo una junta
directiva con la misma gente del
lugar, con prestación graluita, sal-
vo un pequeño emolumento al ca-
jero.

Este modesto principio ha lle-
gado a convertirse en 1.323 cajas
rurales en todo el país, financiera-
mente fuertes y un pilar importan-
te de una agricultura modelo. Hay
más bancos rurales que munici-
pios, suelen decir les holandeses.
Los bancas han conservado su
carácter local y han conquistado
tal confianza en el pueblo, que
son preferidos por el ahorro a los
otros bancos, comprendida la Caja
Postal de Ahorros.

Hoy día cuentan estos bancos
rurales con 350.700 socios, pero
administran las cartillas de aho-
rros de más de millón y medio de
imponentes y tienen en depósito
1.500 millones de florines y cons-
tituyen una de las más fuertes co-
lumnas del sistema bancario ho-
landés.-Pravidus.

AGRICULTURA INDUSTRIALIZADA
El valor de la producción agrí-

cola holandesa alcanza hoy a unos
6.000 millones de florines. Los dos
tercios de esta suma deben ser
atribuídos a la exportación.

La exportación total de Holan-
da es de unos 12.000 millones de
florines. La producción agrícola,
en algo menor de una sexta parte,
resulta de la elaboración de pro-
ductos extranjeros, pero que en-
tran en un tercio en la exportación
total, si bien sólo la octava parte
de la población activa del país se
dedica a la agricultuia.

De los 6.000 millones de florines
de la producción total de una tie-
rra que ha hecho fértil la mano
del hombre, 1.500 millones son
producidos por Ios cereales, unos
3.500 millones por el ganado y las
aves y 1.000 por la floricultura.

A pesar del clima, Holanda pro-
duce y exporta casi totalmen^e
130.000 toneladas de tomates, cul-
tivados en un 99 por 100 en inver-
naderos. Asimismo van por buen
camino para exportar uva de mesa
producida en las mismas condi-
ciones.

Todo esto puede parecer fabu-
loso, pero e•s exacto. Holanda tie-
ne el primer puesto en el mundo
en la exportación de leche con-
densada, el segundo en la de
queso y el tercero en la mante-
quilla.

La exportación de bulbos de flo-
res alcanza a 42 millones de flori-
nes la de los Estados ^Jnidos, 38
la de Inglaterra, 33 la de Suiza y
14 la de Francia. De 5.00'0 millo-
nes de huevos que produce anual-
mente, envía por valor de 300
millones de florines a la Alemania
Occidental. A Italia, por ejemplo,
exportó en 1958 por valor de 38
millone^s de florines de huevos y
por 40 millones de animales vivos,
a partir del pollito hasta los gran-

des reproductores bovinos; por
valor de 30 millones de carne de
varios géneros, de 13,5 de mante-
quilla y y dos de quesos, y cua-
tro millones de florines de crustá-
ceos y pescado fresco« También
exporta confituras, forrajes, patata
de siembra, grasas y pieles.

Dada esta intensidad de pro-
ducción, estaría justificada, más
que de agricultura, hablar de in-
dustria agrícola. La propiedad es-
tá muy fraccionada. En un total
de 233.000 explotaciones agrícolas,
90.274 son inferiores a cinco hec-
táreas ; 64.264 tienen una superfi-
cie de cinco a diez hectáreas ;
52.132, de 10 a 20 ; 24.341, de 20
a 50; 1.911, de 50 a 100, y 150.
de más de 1.000 hectáreas.

Esta intensidad de producción
se funda en el principio de la auto-
ayuda y está sometida por tres
apoyos fundamentales: el crédito
agrícola cooperativo, la coopera-
ción de producción y la instrucción
profesional.

Holanda, como Dinamarca, co-
menzó su transformación agrícola
hacia el año 1884, con motivo de
la crisis agrícola producida por la
llegada a Europa de los productos
agrícolas de Ultramar a precios
baratos. Como Dinamarca, en lu-
gar de alzar muros aduaneros de
protección, prefirió nombrar una
comisión que afirmó que el pro-
blema más urgente que había que
resolver era el del crédito agríco-
la. Alemania había comenzado a
dar ejemplo con sus cooperativas
del tipo llamado Cajas Raif#eisen.
En Holanda el sistema alemán no
tuvo fortuna. Interviene el clero
católico y protestante, en compe-
tencia, no haciendo de banquero,
sino excitando desde la cátedra, el
amor al prójimo y tratando de con-
vencer a los agricultores más aco-
modados para que prestaran dine-
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Conferencia de don Gabriel Bornás sobre
tipificación de la producción agropecuaria

En las Jornadas de la Alimenta-
ción o:ganizadas por el Ministerio
de Comercio, el prestigioso inge-
niero Agrónomo excelentísimo se-
iior ĉon Gabriel Bornás y de Ur-
cullu ha pronunciado una docu-
^nentada conferencia sobre tipifi-
cación de la producción agrope-
cuaria.

Empezó el conferenciante por
definir concretamente ias caracte-
ri^ticas del problema de la alimen-
tación en España, considerando
para su estudio tres períodos : el
ante; ior a I 936, el comprendido
entre 1939 a 1951 y el que abarca
desde 1952 a nuestros días, exami-
nando después las características
esenciales de la fácil acomodación
de la producción y el consumo en
el primer período, con escasas os-
cilaciones en la necesidad de ali-
mentos y con una clara existencia
de calidades en los mismos.

El segundo período, totalmente
anormal para nuestro país, fué el
de escasez de alimentos, con un
agudo problema de precios, abo-
cando a una anulación total de las
calidades y sin otra posibilidad
que ir cubriendo la demanda con
grandes dificultades.

Desde 1952 fué nivelándose se-
renamente la producción y el consu-
mo de alimentos, permitiendo una
liberalización de mercancías, Ile-
gando en estas circunstancias, con
un nivel de vida progresivamente
elevado, al momento crítico de la
creación del Mercado Común Eu-
ropeo en 1957, suponiendo éste
tal modificación en el comercio
europeo de productos agrícolas al
aceptar precisamente a aquellos
países con agricultura importante,
que España tuvo desde ese mo-
mento que pensar atentamente en
una adaptación de productos agrí-
colas y costes como preparación
para el futuro.

Desde 1959, la clara conexión
económica de España con los de-
más países europeos nos impone
la necesidad de tipificar nuestros
alimentos con vistas al ^ntercam-
bio y también porque el consumi-
dor español exige calidades.

El señor Bornás recoge textos de
varios estudios realizados por la

O. E. C. E., destacando la nece-
sidad de incrementar la exporta-
ción en los países agrícolas para
compensar la importación de bie-
nes de inversión y utilizar el in-
cremento de ingresos en la indus-
trialización.

Señala después las trayectorias
seguidas por el Ministro de Agri-
cultura, señor Cánovas, hechas an-
te la Televisión española en junio
de 1959, que marcan una directriz
clara de política agropecuaria y la
preocupación permanente por mo-
dificar la estructura de nuestras
empresas agrícolas, obstáculo im-
portante por cualquier labor pro-
gresiva en nuestro campo.

Resume el orador las líneas ge-
nerales de la política agraria espa-
ñ o 1 a: mecanización acelerada,
control de la erosión, ampliación
al máximo de los regadíos, pro-
ducción de semillas selectas, me-
jora ganadera y concentración
parcelaria, conduciendo, en defi-
nitiva, a una mejora de nuestra
productividad.

Expone a continuación el con-
cepto de tipificación comercial de
alimentos y su correspondencia
obligada con una previa tipifica-
ción de variedades cultivadas y
de razas de ganado, estableciendo
las relaciones concretas del Regis-
tro de Variedades agrícolas con
cualquier intento de normalización
de nuestros alimentos, pero resal-
tando la necesidad de que esa
normalización afecte a todas las
fases comerciales desde la contra-
tación de los productos a los agri-
tultores hasta la venta al público,
modificando m u y fundamental-
mente la actual estructura del
mercado de recogida y recepción
para dar mayor flexibilidad al jue-
go de la oferta y la demanda. Con
ello se podrá tipificar desde la pro-
ducción al consumo.

Cita dos ejemplos de tipi6ca-
ción hecha por dos Departamen-
tos de Agricultura : la tipificación
de productos agrícolas hecha por
el Departamento de Agricultura
norteamericano, y otro ejemplo
claro y evidente del Servicio Na-
cional del Trigo en España que
ha podido extender su red de re-

cepción para lograr contratar di-
rectamente con las zonas produc-
toras, tipificando posteriormente la
mercancía entregada a la indus-
:ria y logrando con el canje de si-
mientes un progreso real en la pro-
ducción triguera. Destaca después
las grandes posibilidades que en
este sentido se abren a través de
la Comisión de Normalización de-
pendiente de la Dirección General
de Agricultura y con representan
tes del Ministerio de Comercio.

Expone unos datos numéricos
del consumo actual de los princi-
pales productos alimenticios y el
probable en 1972, resaltando el
mantenimiento del nivel igual pa-
ra leguminosas y patata, la baja
para el trigo, el incremento de un
25 por I a^ para hortalizas, frutas
y aceite y el aumento previsible
de 'la dup^licacióh del consumo
de carne y aún mayor para los
huevos y la leche, marcando la
política a seguir como c:onsecuen-
cia de esta previsión.

Enumera, a los efectos de pre-
ocupación del Ministerio de Agri-
cultura por la tipificación y ga-
rantía de calidades, la creación
del Instituto para la Producción
de Semíllas Selectas y el Registro
de Variedades de Plantas del
I. N. I. A. en 1947 ; la Junta Coor-
dinadora de la Mejora Ganadera
en 1955 y el Instituto de Insemi-
nación Artificial en 1947, expo-
niendo la labor de dichos Chga-
nismos.

Relaciona después la labor de
delimitación del número de va-
riedades cultivadas y de razas de
ganado como objetivo coinciden-
te con la tipificación, citando ci-
fras relativas a trabajos realizados
en Alemania desde 193^.

A continuación cita los Ch-ga-
nismos internacionales que traba-
jan en la tipificación ^ie varieda-
des y normalización de alimen-
tos, pasando a considerar después
los trabajos conducentes a la ela-
boración del Código Alimenticio
Europeo.

Señala la labor coordinada de
la O. M. S. (Urganización Mun-
dial de la Salud) y la C. I. I. A.
(Comisión Internacional de Indus-
trias Agrícolas), Organismo este
último que desde hace cinco años
tiene presidencia española, dedi-
cándose en este período la cele-
bración de «Symposia» sobre ali-
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mentos, enumerando el señor
Bornás el temario de los cinco
<<Symposias» celebrados hasta la
fecha y citando el previsto para
el que se celebrará en Madrid en
octubre del presente año.

EI orador expone después sus
conclusiones personales sobre el
tema, proponiendo que en el se-
no de la actual Comisión Inter-
ministerial para la regulación téc-
nico-sanitaria de los alimentos se
cree una Comisión de Expertos
que, formada por investigadores
y especialistas de los Ministerios
de Agricultura, Gobernación e In-
dustria haga el estudio de los ali-
mentos españoles para su defini-
ción, caracterización, elaboración
y vigilancia del valor higiénico y
sanitario de los mismos. La Co-
misaría General de Abastecimien-

tos y el S. O. 1. V. R. E. a través
de sus especialistas coordin?rán
esa labor con las exigencias co-
merciales y habrá de ser oída
también la Crrganización sindical.

La organización del mercado
en todas sus fases es primordial
para una tipificación y al Minis-
terio de Agricultura le correspon-
de cubrir gran parte de esa orde-
nación. La legislación española
en materia alimenticia, resumida
por el orador, habrá de adaptarse
en el futuro para la nor^nalización
elaborada por el Consejo del Có-
digo Alimenticio Europeo.

A1 terminar su brillante diserta-
ción, el señor Bornás fué caluro-
samente aplaudido por la nume-
rosa concurrencia al acto, que tu-
vo lugar en los locales del Insti-
tuto Nacional de Previsión.

bre Patata, y desde entonces ha
hecho progresos satisfactorios, que
se ven reflejados en el número
de socios y suscripciones al ^cEu-
ropean Potato Jornal,^ (publica-
ción trimestral oficial de la Aso-
ciación).

El sécretario de la Asociación,
doctor D. E. van der Zaag, me co-
munica sería muy apreciada la lec-
tura de trabajos, con duración de
quince a veinte minutos, pertene-
cientes a aspecialized papers>> de
cualquier sección siempre que no
hayan sido publicados y sean de
importancia científica. Los idio-
mas oficiales son alemán, francés
e inglés. Los técnicos que deseen
asistir y presentar algún trabajo
deben comunicarlo antes del I S de
marzo al Consejo de la European
Associafion for Pofafo Research,
P. O. Bax 20, Wageningen (Ho-
landa), o bien al firmante, en Es-
tación de M^ejora de la Patata,
apartado 46, Vitoria, representan-
te en España de la Asociación y
que además gustosamente infor-
mará a los interesados en pertene-
cer a ella o suscribirse al ^^Eu-
ropean Potato Journal>>. ^e`ía de-
seable que los que piensen asis-
tir a la Conferencia sin presentar
trabajos lo comunicasen también
antes de la citada fecha, a efectos
de su inscripción.

Asimismo el profesor ingeniero
doctor D. S i m o n s, de Braun-
schweig - V8lkenrode, agradecería
mucho que un técnico español se
prestase a ser d.elegado en nues-
tro país de la Sección i, Ingenie-
ría, que el citador doctor Simons
preside.

Una información más completa
sobre la Asociación puede verse
en la revista ^cAspasn, número 31,
páginas 12-13, 1959.-Alberto "l.u-
beldía, ingeniero agrónomo.

Conferencia trienal de la Asociación Europea
pora Investigación en la Patata

Del 13 al 17 de septiembre de
1960 tendrá lugar en Braunschweig-
V^lkenrode (Alemania occidental)
la primera conferencia trienal de
la Asociación Europea para Inves-
tigación en la Patata.

Se presentarán dos clases de tra-
bajos, los principales (denomina-
dos ^^main papersn) y otros más
cortos (denominados aspecialized
papers>>), en cada una de las sec-
ciones de trabajo de la Asociación,
ciones de trabajo de la Asocia-
ción :«main papersn, uno por sec-
ción, y «specialized papers>>, va-
rios por cada sección.

He aquí las secciones :

I. Producción:

Tierras y abonos (incluyendo
elementos menores).

Cultivo.
Destrucción del follaje. Control

de malas hierbas.

2. Variedades:

«Breedingn. Morfología. Identi-
ficación. Ensayos de varie-
dades.

3. Fisiología:

Germinación
bérculo.

Crecimiento y

de semilla y tu-

desarrollo.

Fotoperiodismo y termoperio-
dismo.

Nutrición y metabolismo.
Radiación.

^1. Virología.

5. Micología. Bacteriología. F,n-
fermedades na parasitarias.

6. Entomalogía. Nematologia.

Plagas diuersas.

7. /ngeniería:

Mecanización de operaciones de
campo y manipulac;ón.

Maquinaria de ecprocessing>>.
Construcción, ventilación y re

frigeración de almacenes.

Utilización:

Calidad. Lavado. Limpíeza en
seco. Preenvasado. Fabrica-
ción de almidón y alcohol.

Deshidratación.
Alimentos para el ganado.
Fabricación de patatas fritas

(r^crisping>> y <<chippingn). En-
latado.

La Asociación Europea para In-
vestigación en la Patata fué crea-
da en Lund (Suecia) en agosto de
1957, durante el desarrollo de la
1V C^onferencia lnternacional so-
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Coloquios sobre conservas vegetales
La Asociación i^lacional de ln-

genieros Agrónomos ha organiza-
do unos coloquios sobre el tema
general de aConservas vegetales»,
que tuvieron lugar durante los días
2) a 23 del pasado mes de diciem-
bre, siendo los ponentes los Inge-

nieros Agrónomos Profesor don
Juan Santa Maria, don Gabriel
Fernández-Montes, don José Ma-
cho-Quevedo, don Manuel Gutié-
rrez del Arroyo y don Ignacio Vi-
vancos,

El señor Fernández Monfes se

ocupó de la importancia actual y

/utura de las conseroas vegetales.

El volumen durante el año 1958 de
elaboraciones en sus diversos as-
pectos (conservas, pulpas, merme-
ladas, zumos, deshidratados, fru-
tas confitadas, encurtidos) suponen
159.000 toneladas, con un valor de
1.920 miilones de pesetas. De ellas
se exportan unas 60.000 tonela-
das, que valen unos 12 millones de
dólares.

En España existen aproximada-
mente un millar de instalaciones,
de las que 207 son de la zona Mur-
cia-Alicante y 180 de las de Rioja,
Navarra y Aragón. Respecto a la
valoración de dichas instalaciones,
50 son superiores a los 15 millo-
nes, 250 a los dos y 700 a uno, y,
en conjunto, cifran unos 2.000 mi-
llones de pesetas.

Estas industrias ocupan 30.000
obreros eventuales, aparte de los
fijos, administrativos y técnicos.
que suponer, unos 5.00'0, represen-
tando en total una nómina anual
de 365 millones de pesetas. ,

Los frutos industrializados valen
unos 825 millones de pesetas, más
440 millones que suponen el con-
sumo de las restantes materias pri-
mas (azúcar en cantidad de 1 1.000
toneladas, energía eléctrica, com-
bustibles y carburantes, envases
de hojalata, madea, vidrio, etc.).

Respecto a la importancia fu-
tura de estas industrias, hay que
tener en cuenta una primera eta-
pa de modernización de las indus-
trias actuales, en la que la Direc-
ción General de Expansión Co-
mercial, en colaboración con el
Sindicato de Frutos y Productos
Hortícolas, invertirá unos 75 mi-
lloes de pesetas en un plazo de
cinco años, calcvlándose en el

quinquenio una producción media
anual de 250.000 toneladas y una
inversión de 2,25 millones de dó-
lares.

En una segunda etapa, que
abarcará los diez años siguientes,
radicará la importancia de estas
industrias en el aumento de la pro-
ducción por los nuevos regadíos,
sin desplazar todavía los cultivos
que en el futuro serán impropios
de ellos. Se podrían destinar a cul-
tivo de frutos industrializados hec-
táreas 130.000, con una producción
media de más de dos millones y
medio de toneladas de fruta que,
convertidas en producto industria-
lizable, quedarían reducidas a
I.820.000, y a un precio medio de
15 pesetas kilo, supondrían 27.300
millones de pesetas.

En una tercera etapa, en la que
estén perfectamente adaptadas las
instalaciones nacionales a las nue-
vas exigencias internacionales, es
de esperar que, al aproveclrarse
al máximo sus posibilidades de
producción, se convierta nuestro
nuestro país en la huerta de Euro-
pa, con una probable exportación
que alcanzaría teóricamente la in-
gente cifra de I.000 millones de
dólares.

El profesor Santa María habló
de la normalización de las conser-
vas vegetales, que tiene que llevar
consigo una reglamentación que,
afectando a todas las conservas,
especifique detenidamente las ca-
racterísticas de cada una de ellas ;
la actuación de un laboratorio au-
torizado oficialmente para emitir
certificados de calidad, y la repre-
sión de los fraudes. Si ^e hace un
esquema ideal de lo que debe ser
la organización necesaria para me-
jorar la industria conservera, debe
considerarse precisa la existencia
de centros de investigación y de
enseñanza en diversos érados, la-
boratorios de análisis y tecnológi-
cos y centros agronómicos que es-
tudien la producción de las varie-
dades más aptas para conserva. La
puesta en marcha de este plan
exigirá un tiempo para su realiza-
ción y otro más largo aún para su
repercusión en la producción. Pe-
ro el establecimiento de la pro-

puesta normalización puede tener
un reflejo inmediato en la calidad
de los productos, tanto de los ex-
portables como de los dedicados
al mercado interior.

Ahora bien, para la redacción
de dichas normas, considera el
autor que no son aprovechables
las vigentes en otros países, sino
que hay que hacer previamente
un estudio analítico propio de los
productos españoles, además de
estudiar unos modernos y factibles
métodos de análisis. Estos estu-
rios pueden también conducir al
conocimiento de propiedades ig-
noradas de nuestros nroductos.
muchas veces de calidad superior
a los extranjeros, habiendo con-
centrados de tomates españoles
que tienen una riqueza en vita-
mina C verdaderamente extraordi-
naria y sin parangón con produc-
tos extranjeros.

Es también imprescindible la
existencia de un laboratorio oficial
que extienda los certificados de
calidad, pues nuestras conservas
no están todo lo prestigiadas que
debieran en el extranjero, y, por
lo tanto, no puede aspirar^e a que,
de momento, sea aceptado por la
mayoría de los países un boletín
de análisis de un organismo espa-
ñol nuevo, mientras éste no justi-
fique su seriedad y capacidad
científicas.

Por último, hace falta también
intensificar la represión de las
adulteraciones, y es fundamental
actuar sobre el etiquetado, que
debe recoger fielmente la índole
del producto, tanto en lo relativo
a su calidad como a los ingredien-
tes añadidos, etc.

Terminó el señor Santa María
indicando que los principales fa-
bricantes españoles desean que se
lleve a cabo la creación controla-
da de las marcas de calidad para
la exportación.

F^l señor 11^1acho - Queuedo se
ocupó de la normalización de en-
vases, Aparte de los de hojalata y
cristal, que son los más emplea-
dos, hay que tener en cuenta tam-
bién los de cartón y plástico, cuyo
uso no está generalizado todavía,
pero que pueden llegar a ocupar
un lugar importante en esta indus-
tria, cuando se consiga en ello5
un precio de coste adecuado y
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unas características apropiadas pa-
ra resistir los tratamientos a que
deben someterse los productos en
ellos envasados.

Sobre los envases de hojalata
existen en este momento dos pro-
blemas que merecen atención : la
falta de una fabricación centrali-
zada y la de una normalización.
Indudablemente, la normalización
apenas serviría para nada, si an-
tes no se organizase la fabricación
de envases centralizada en una in-
dustria independiente de la con-
servera, pues aquélla podría reali-
zar los estudios y trabajos corres-
pondientes con más perfección
que la fabricación ^ccasera» de los
envases en muchas conserverías.
Además, por lo general, todas las
fábricas elaboran productos dife-
rentes, y como la constitución quí-
mica y los tratamientos a que se
debe someter cada uno de ellos
deben estar íntimamente relacio-
nas con la elección de envases, el
problema para la fábrica es muy
complejo y muchas veces no tie-
ne medio de resolverlo ; ello, apar-
te de que una fábrica de envases
podría producir éstos mucho más
baratos.

En cuanto a la normalización, el
[nstituto de Racionalización del
Trabajo está ocupándose de ella
en estos momentos, y cuando, des-
pués de aceptar ias observaciones
y sugerencias de los interesados,
aparezca la propuesta definitiva
para la aprobación de la norma
UNE, ésta tendrá solamente carác-
ter facultativo, si bien debería ser
obligatoria, por lo menos indirec-
tamente, con la implantación de
una marca nacional.

La normalización supone gran-
des ventajas para todos los inte-
resados en la industria conservera.
Así, para el fabricante de enva-
ses, al reducir el número de
formatos, presenta innumerables
ventajas : menos capital inver-
tido en instalaciones, economía
de tiempo y de hojalata, pues
según unas estadísticas inglesas,

la simplificación en el forma-
to de envases durante la última
guerra permitió economizar 40.000
toneladas de hojalata al año, etc.
Pnra el conservero, la normaliza-
ción constituye el primer paso :
también hace una simplificación
de la maquinaria, una mayor es
pecialización de los obreros y una

reducción del embalaje. A1 comer-
ciante también le interesa reducir
al máximo el número de formatos,
pues así disminuye el capital in-
vertido en productos almacenados.
Y, por último, el consumidor se
beneficiaría de todas las reduccio-
nes que en el precio de coste pue-
den conseguir, como se ha dicho
antes, el fabricante de envases, el
conservero y el comerciante.

El señor Gutíérrez del Arroyo se
ocupó de la conservación de pro-
ducfos vegetales en los frigarí/icos
industriales. A1 frigorista le inte-
resa conocer, en primer lugar, la
estructura y composición química
de cada especie vegetal que vaya
a ser conservada por estos medios
y que son influídas por el frío,
bien directamente o indirectamen-
te, como consecuencia de la dis-
minución de sus funciones vitales.
También interesa investigar--sin
que sirva la experiencia extranje-
ra - la reacción, principalmente
de nuestras frutas, sometidas a
una conservación por el frío. Por
lo tanto, hace falta catalogar las
frutas y verduras españolas y ex-
perimentar su comportamiento an-
te el frío, para fijar las temperatu-
ras óptimas de conservación.

Los productos perecederos pue-
den conservarse por el frío de dos
maneras : en estado fresco, refri-
gerado con temperaturas alrededor
de 0° C, aunque algunos frutos
precisen más calor (patatas, cua-
tro grados ; plátanos, 12 a 15 gra-
das, etc.), y con humedades rela-
tivas sobre 85 a 90 por 100, o un
segundo procedimiento por conge-
lación rápida, a^5 ó 44'° C bajo
cero, y después conservarlos en
cámaras alrededor de -25 grados.

Por refrigeración, el vegetal no
se somete a ninguna manipulación
previa, y, en cambio, la exigen la
mayor parte de los vegetales para
la congelación, siendo necesario a
muchos añadirles con a^iterioridad
azúcar, jarabe, o convertirles en
puré. En las legumbres en que no
se realicen estas operaciones. de-
be hacerse un escaldado con ob-
jeto de fijar los pigmentos, des-
truir las diastasas que producen el
ennegrecimiento del vegetal y con-
seguir una esterilidad del alimen-
to, si bien ésta lleva consigo pér-

didas de sustancias solubles (inclu-
so de vitaminas) y alteración de las
proteínas. Para reducir al mínimo
estas pérdidas, se sustituye el es-
caldado por un tratamiento a va-
por, operando en un medio lige-
ramente ácido para estabilizar la
vitamina C; a este escaldado la si-
gue un enfriamiento rápido, pues
las legumbres calientes se alteran
con facilidad ; después se embalan
y congelan.

La humedad relativa es impor-
tantísima en los frigoríficos, pues
a ella se achacan muchos éxitos o
fracasos. Manteniendo la hume-
dad necesaria en las cámaras, las
células vegetales no pierden agua,

conservan la turgencia y así se evi-
ta la marchitez y muerte de la
planta, con la consiguiente putre-
facción. También tiene mucha im-

portancia la pérdida de peso del
producto, ya que dada la elevada
humedad relativa que debe con-

servarse en las cámaras, ello lleva
consigo el que la temperatura del
punto de rocío del aire en las mis-
mas sea superior a la de los ser-
pentines, con condensación de es-
carcha sobre ellos y, por tanto, la
pérdida de cierta cantidad de agua,
tanto del medio ambiente como
del producto almacenado, con su
consiguiente desecación, si no se
restituye continuamente. Para ami-
norar estas pérdidas, se utilizan
sistemas de enfriamiento especia-
les con enfriadores por radiación,
con circulación del aire. Otro as-
pecto interesante es la vigilancia
y control de los alimentos conser-
vados. Sobre los de refrigeración.
hay que tener el control de las
marchas de la temperatura y hu-
medad.

Finalmente, el señor Vivoncos
habló del aprovechamiento y con-
servación de los frutos de la tape-
nera o alca^arro, detallando todo
el proceso de cultivo e industriali-
zación de esta caparidácea en la
provincia de Murcia.

Después de las disertaciones de
los respectivos ponentes, cuyo re-
sumen se ha ofrecido a nuestros
lectores, se iniciaron animados de-
bates sobre cada una de las cues-
tiones citadas que dieron lugar a
un fructífero estudio del complejo
problema de las conservas vegeta
les, de tan gran interés para nues-
tra economía.
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Asamblea del Centro Internacional de Fertilizantes
En el palacio Foz, de Lisboa, se

celebrará la VII Asamt;Iea Gene-
ral del Centro Internacional de
Abonos químicos (C. I. E. C.), ba-
jo la presidencia del subsecretario
de Agricultura de Portugal, inge-
niero Quartin Graça.

Serán tratados temas de gran
interés respecto a la fertilización
de las tierras por eminentes agró-
nomos y profesores de los varios
países europeos, como el abonado
en las tierras áridas, efectos re-
troactivos de los fertilizantes fos-
fatados, encuesta sobre el Conse-
jo Europeo del Abonado y sobre
el consumo de los fertilizantes en
los varios países.

Ha sido invitado a presentar un
trabajo sobre el abonado en Espa-
ña el profesor Aguirre Andrés, de
la Escuela Superior de Ingenieros
Agrónomos de Madrid.

Después ^de las jornadas de tra-
bajo, las empresas de abonos por-
tuguesas y el Ministerio de Econo-
mía han invitado a los participan-

tes a realizar visitas a fábricas de
abonos y centros agronómico, de
los alrededores de Lisboa.

A petición de diversos partici-
pantes europeos ha sido prepara-
do un programa de visitas por Es-
para, que se efectuarán después
de las jornadas de Lisboa. Se co-
menzará por visitar el Plan Bada-
joz y la Empresa Calvo Sotelo, en
Puertollano, con su complejo in-
dustrial, incluída la nueva fábrica
de nitrogenados. Se preveen otras
visitas en los alrededores de Ma-
drid y a las capitales andaluzas.

Quienes deseen participar en las
jornadas de la Asamblea y en las
excursiones complementarias de-
berán dirigirse para su inscripción
antes del día 15 de marzo de 1960
al Secretariado del C. I. E. C.
en Zurich (Suiza), Beethovenstras-
se, 24, o bien al delegado en Es-
paña del Centro, calle Lista, 88,
Madrid (6). La reserva de hoteles
y pago de los mismos está a cargo
de la agencia de Wagons Lits/
Cook, calle Alcalá, 23, AYladrid.

las importaciones de frutas y hortalizas
en la República Federal Alemana

El Ministerio Federal de Alimen-
tación y Agricultura informa que
estas importaciones en 1958-59 son
casi del mismo orden yue las del
año precedente, aumentando la
parte correspondiente a hortali-
zas, tanto frescas como en con-
serva.

Han entrado 2,9 millones de to-
neladas de estos productos y sus
derivados, por un valor de 2.000
millones de marcos. Esto represen-
ta el 20 por 100 de las importa-
ciones de artículos alimenticios
( I 957, 23 por 100). La cantidad
importada sigue siendo superior a
la de cereales y sus derivados.

Encabezan la lista las frutas
frescas meridionales, con más de
1,1 millones de toneladas (700 mi-
llones de marcos). Siguen los plá-
tanos, con 413.000 toneladas (220
millones de marcos), 28.000 tone-
ladas más que el año anterior. Se
importaron 7.000 toneladas más de
limones, llegándose a 104.000. Por

el contrario, en naranjas y man-
darinas hay un descenso de 39.OÓJ
toneladas, e n t r a n d o solamente
54^8.000 (352 millones de marcos).
Lcs principales suministradores de
fruta meridional han sido : España,
con el 28 por 100; Italia, 16; Ecua-
dor, 26, y Colombia, 1 l.

Las importaciones de f r u t a
fresca, que han sobrepasado la^
767.000 toneladas (448 millones de
marcos), han aumentado en 60.000
toneladas en comparación con el
año 1957-58. Se importaron
187.000 toneladas de uvas de me-
sa ( I I 9 millones de marcos), lo
cual es 54.000 toneladas más que
en 1957-58. También aumentaron
las importaciones de peras (99.000
toneladas en total), de melocoto-
nes (96.000), de cerezas (17.200) y
fresa (15.000), mientras que las en-
tradas de manzanas para mosto,
ciruelas y albaricoques han sido
menores.

Aproximadamente un 79 por 100

de esta fruta proviene de países
del Mercado Común Europeo, vi-
niendo de Italia un 60 por 100.

La fruta seca se importó por va-
lor de 175 millones de marcos,
siendo de unas 100.000 toneladas
(1957-58, 138.000), principalmente
de Grecia (22 por 100), Italia (7).
Turquía (8) e Irán (18).

Las importaciones de hortalizas
frescas se han elevado a 694.OO^J
toneladas, sobrepasando en 47.000
a las del año 1957-58. El valor ha
llegado a 351 millones de marcos.
Influyó principalmente la Ilegada
de numerosas partidas t'te tomates
(206.000 toneladas), y también Ias
52.b00 toneladas de lechugas y
68.400 de pepinos, así como zana-
horias y habas, sumando ambas
37.000 toneladas. El 85 por 100 vi-
no de Ios países de1 Mercado Co-
mún Europea, principalmente de
Italia y de Holanda, aproximada-
mente el 40 por 100 de cada una
de estas naciones.

Las importaciones de jugos de
frutas y de hortalizas han descen-
dido hasta 50.000 toneladas (1957-
1958, 77.000 toneladas), represen-
tando un valor de 48 millones de
marcos. E1 descenso mayor se re-
gistra en los jugos de uva, bajan-
do 12.000 toneladas, al quedar
en 28.000.

Las importaciones de fruta en
conserva han alcanzado la cifra
de 73.000 toneladas (80 millones
de marcos). En 1957-58 la cifra ha-
bía sido de 81.000 toneladas. Fi-
guran en primer lugar las piñas de
América en conserva, con 45.000
toneladas.

Las conservas de hortalizas han
sido importadas en mayor canti-
dad que en 1957-58, año económi-
co en el cual se importaron 31.000
toneladas, mientras que en la cam-
paña última sólo Ilegaron 26.000,
por un valor de 33 millones de
marcos.
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EL TRATAMIENTO FRIGORIFICO
DE LOS PRODUCTOS VEGETALES

R. Ulrich, director del Labora-
torio de Biología de la Estación del
Frío de Francia, ha publicado en
la revista «Fruits» (volumen 14,
número 10, noviembre de 1959) un
interesante artíc;ulo en el que se
recogen los progresos obtenidos en
los últimos cincuenta años en el
tratamiento frigorífico de los pro-
ductos de origen vegetal y sus nue-
vas perspectivas.

Los avarrces conseguidos en la
extensión y mejora de los trata-
mientos en cámara fría ordinar:a
abarcan a una extensión cada vez
mayor del número de productos
tratados, a una investigación con-
tinua de las mejores condiciones
de aplicación para cada clase y a
un esfuerzo constante para mejor
comprender los fenómenos fisioló-
gicos que tienen lugar en los ór-
ganos vegetales vivos refrigerados.

En lo yue concierne a la varie-
dad de productos tratados abarca
los siguientes :

a) Productos uegetales frescos:
frutos frescos, plantas hortícolas,
particularmente cebollas, lechu-
gas, etc. ; flores cortadas, bulbos
y tubérculos, remolachas azucare-
ras, levaduras de panadería, jóve-
nes plantulas, que necesitan un tra-
tamiento de vernalización, y plan-
tas más desarrolladas, cuyo perío-
do latente otoñal es eliminado por
el frío, etc.

b) Producfos manu f acturados

de origen vegetal: jugos de fruta,
frutos secos, bebidas alcohólicas
en diversas fases de su fabrica-
ción, productos terapéuticos, tex-
tiles, de molinería, etc.

Si el dominio de la utilización
posible de la refrigeración se ha
extendido de este modo poco a
poco> se ha buscado paralelamen-
te la forma de alargar la supervi-
vencia de los productos y mejorar
su calidad al final de su almace-
nado. Estos resultados han sido el
fruto de pacientes investigaciones,
realizadas sobre todo durante los
últimos veinte años, en numerosos
países y que se han referida prin-
cipalmente a los siguientes puntos:

I) La elección de las varieda-

des más aptas para la conserva-
ción y, eventualmente, la investi-
gación de Ias variedades nuevas
más favorables.

2) El estudio de las repercusio-
nes de las condiciones de vida so-
bre el árbol en e1 huerto y sobre
el comportamiento posterior en el
frigorífico, problema aún insufi-
cientemente estudiado ; pero se
sabe que el clima, el suelo, los tra-
tamiento antiparasitarios, la natu-
raleza del portainjerto, etc., son
susceptibles de repercutir en la
duración de la conservación de los
frutos en cámara frigorífica.

3) Las condiciones de la reco-
lección desempeñan un papel fun-
damental: grado de evolvción del
fruto en el momento de su reco-
gida, precauciones tomadas para
su manipulación, etc. Sólo el fru-
to cogido a punto y al que se ha-
yan ahorrado traumatismos y heri-
das será el que tenga una super-
vivencia larga y normal. La in-
fluencia de la fecha de recogida es
particularmente manifiesta en el
caso de las peras ; y la de las heri-
das, en los agrios.

4) Las condiciones de almace-
namiento harr sido objeto de nu-
merosos estudios ; así, muchas va-
riedades europeas de manzanas se
comportan mejor a cuatro grados
que a cero, mientras que las pe-
ras persisten generalmente en las
mejores condiciones a cero grados
que a cuatro. Se ha observado que
las temperaturas a adoptar son di-
ferentes según se desee que los
frutos maduren en el almacén o
queden verdes, a reserva de una
maduración complementaria pos-
terior.

También se ha estudiado la in-
fluencia de la humedad relativa
del aire, tan nefasta cuando es de-
masiado débil que cuando resulta
demasiado elevada, pudiendo es-
timarse el valor óptimo alrededor
del 85 por 100, aunque para al-
gunos productos es algo más ba-
jo (nueces, cebollas),

La composición de la atmósfe-
ra del depósito tiene también una
influencia sensible, y desde hace

bastante tiempo se aconseja pri-
var al aire de las sustancias orgá-
nicas volátiles que contiene ha-
ciéndole pasar por carbón activo
o por diversas sustancias quími-
cas, por ejemplo, el permanga-
nato.

Para asegurar correctamente la
maduración complementaria, de la
que se ha hablado antes, todo al-
macén frigorífico debe poseer al
lado de las cámaras frías locales
de maduración convenientemente
acondic:onados. ^

Si el fruto obra ordinariamente
como agente retardador de los fe-
nómenos biológicos (maduración
de los frutos, conservación de ce-
bollas o patatas), ocurre que las
bajas temperaturas favorecen el
crecimiento ulterior o el desarro-
llo futuro de la planta, acción in-
esperada que se ha observado hace
poco tiempo. Citemos como ejem-
plo la anulación de los agentes in-
hib:torios de la germinación de las
semillas por el frío ; el final del
período latente de las yema.s por
el frío, pudiendo representar el
tratamiento frigorífico una prime-
ra fase de forzado (lilas) ; la ter-
minación también del período dur-
miente, por el frío, de los rizomas y
los bulbos. En el caso de lo tuli-
panes o de los jacintos, estudiados
por Blauw, el calor es necesario
para la formación de los esbozos
florales, pero el frío favorece su
apertura en la primavera siguien-
te ; es decir, que la inhibición del
crecimiento de la inflorescencia
provocada por las temperaturas
elevadas es anulada por el frío.
Otro ejernplo de esta acción del
frío es el-ya conocido hace más
tiempo-de la vernalización, fenó-
meno descubierto por Lysenko ha-
cia 1930 y por el cual las semillas
de trigo de invierno tratadas du-
rante un rr,es a dos grados centí-
grados, después de haber sufrido
un ligero principio de su germina-
ción, se hacen capaces de una es-
pigazón mucho más precoz que los
granos no tratados. De e.ste modo
los trigos de invierno son transfor-
mados en cuanto a su comporta-
miento en trigos de primavera, y
gracias a esta técnica se ha podido
extender hacia el Norte la zona
cultui•al del trigo. Numerosas plan-
tas, en particular bisanuales, tie-
nen una necesidad más o menos
absoluta de vernalización, ya en
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estadio de iniciación de la germi-
nación o ya cuando tienen forma-
da la roseta de hojas.

De lo dicho se deduce que las
últimas décadas se han caracteri-
zado por una extensión progresiva
de la lista de los productos suscep-
tibles de ser tratados provechosa-
mente por el frío, así como por
una precisión mayor de las mejo-
res condiciones de este tratamien-
to. Hay que añadir "también el
enorme interés de los fisiólogos
para mejor comprender los efec-
tos del frío sobre la planta, muy
particularmente en lo que concier-
ne a su acción sobre la estructura
celular, sobre los fenómenos quí-
micos de la maduración o del cre-
cimiento, sobre las peculiaridades
que presentan los órganos vegeta-
les refrigerados, sobre ios meca-
nismos de la helada y la resisten-
cia de las plantas a las bajas tem-
peraturas. Tampoco deben olvi-
darse los trabajos relativos a la
resistencia de los microorganismos
al frío, habiéndose demostrado la
supervivencia de ciertas especies
de la flora bacteriana de las plan-
tas hortícolas después de cuatro
años de almacenamiento a 18 gra-
dos bajo cero, y que incluso a 20
grados bajo cero desaparecen cier-
tos organismos, pero s u b s i s t e n
otros. Parece ser que las tempera-
turas poco inferiores a cero gra-
dos son a menudo mucho más no-
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civas que las mucho más bajas y
que el hielo no esteriliza comple-
tamente las mercancías.

Todas estas investigaciones han
demostrado la complejidad de la
acción del frío sobre los órganos
vegetales, si bien no han aportado
todavía una seguridad suficiente,
como sería de desear, para el al-
macenamiento frigorífico de vege-
tales, y puede llegar a pensarse
que solamente el frío no bastará
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POR TIERRAS
Como algo similar a un apéndice

prologal, antes de pasar al informe
mensual de las tareas campesinas,
demos un saludo afectuoso, un
acogedor y efusivo uBi^n venido,
señor año de 1960». Que quiera
ser generoso con el labrador y le
depare todo género de venturas,
para él y su agro ; lo demás se nos
dará por añadidura.

Nos encontramos ante la incóg-
nita que el nuevo año representa
para todoc, sean o no del campo.
España, profundamentz agriculto-
ra, del campo vive y de él espera
su felicidad siempre, y aquellos
que quieran eludir este forzoso
contacto les saldrá mal a la larga
esa ^cno ingerencia» de la que
alardeen.

Y en tiempos de las estadísticas,
nada tendría de particular que se
intentara hacer un esbozo o peque-
ño balance respecto -31 progreso
que en el pasado año haya podido
experimentarse en la tarea de mo-
dernización de la agricultura, y po-
dremos obtener la consecuencia de
que se ha desarrollado con carac-
teres de franco optimismo y espe-
anzadora promesa de ^n deven:r
mejor. De esta recopilación y es-
tudio de este progreso tan deseado
en el decurso del ya finiquitado
año de 1959 que ha pasado a la
historia como otro cualquiera, ha-
bremos de decir que ha sido un
año de marcado acento iniciador,
progresista y de grandes iniciati-
vas de plan utilitario que han co-
operado en un todo m^ay estima-
ble a los fines que la España mo-
derna recomienda para la total
transformación de nuestro suelo.

La Mancha ha respondido uná-
nimemente, como un solo hombre.
En todas las actividades agrícolas
se aprecia-aunque se haya des-
arrollado con ese carácter metódi-
co y lento que van parejos a la
idiosincrasia de los nativos-esa
modernización que ya está en mar-
cha y, a juzgar por los detalles,
incontenible.

En primer lugar, hay que rendir
tributo y mención especial a uno
de los factores que más acusada-
mente han colaborado a ello y que
es sin disputa ese aglomerado de
cosas efectivas que todos Ilamamos
tractor. Estas modernas máquinas,

MANCHEGAS
en sus diferentes potencias, están
invadiendo el campo manchego y
lo están adquiriendo hasta aque-
llos mismos detractores de su em-
pleo y que han adquirido la ex-
periencia sobre espaldas y capital
extrañes, pero han tenido que ren-
dirse. El uso del tractor-aunque
se pensara que su vida era limita-
dísima-no hace más que crear
en!usiastas, y si su capital se lo
permite, prefieren poseer dos trac-
tores en lugar de uno. Tales son
sus ventajas ya por completo de-
finidas, y no es sorpresa hoy ver
los sábados por la tarde cuando
]legan las gentes del ca:npo a los
núcleas urbanos un incesante mo-
vimiento de tractores y remolques
como nunca se haya visto y supe-
rior si cabe al de carros, porque
no cabe duda que estos vehículos
van descendiendo a ojos vistas.

La conquista ha llegado más le-
jos aún. Ya se ha generalizado con
hábito de tipo imprescmdible la
mejora de semillas ; su renovación,
selección, limpieza y atenciones sa-
nitarias. Ya se perdieron, en muy
buena hora, esos reparos y suspi-
cacias en cuanto a establecer con-
tacto con aquellas personas que
pueden dar buenas consejos, esta-
blecer consultas, cambiar impre-
siones y orientar sobre el mejor
aprovechamiento de las tierras ;
tal es el caso de los Organismos
como el S. N. 'del Trigo, Jefatura
Agronómica, Instituto Nacional de
Semillas Selectas y lo, Servicios de
Extensión Agrícola del Ministerio
de Agricultura, que por cierto han
sido creadas nuevas Agencias de
este Organismo informador del la-
brador que han venido a comple-
tar la red de estos servicios, tan
necesarios hoy.

Mucho se ha logrado y en pro-
porción muy estimable en el 1959.
Muchos regadíos por todas par-
tes, mecanización de la mayoría
de los trabajos del campo, en las
eras, en los transportes, en las bo-
degas ; todo, en fin, pronostica
muy bellos horizontes para esta
Mancha que está llamada a alcan-
zar metas del máximo esplendor y,
ya roto el hielo, se espera mucho
del tesón y la sobriedad de este
trabajador manchego.

Y si de este balance hemos con-

seguido impresiones halagadoras,
no lo es menos el signo favorable
que presenta el nuevo año 1960.
Invitan al m'as sano optimismo las
perspectivas que afloran como an-
ticipada bendición de Dios y que
se traducen en abunclancia de
aguas como están embalsándose
en el pantano de Peñarroya, de las
que se beneficiarán los habitantes
de Argamasilla de Alba y Tome-
lloso, y la solución de un proble-
ma que, aunque no totalmente, va
a entrar en vías de arrealo. Se tra-
ta del aprovechamiento eficaz de
las aguas del río Azuer, que hasta
ahora ha campado por sus respe-
tos, reinando la mayor anarquía en
su administración, con el natural
perjuico de los varios ^entenares
de usuarios. Se tienen noticias por
completo autorizadas de que en
Ciudad Real, como cabecera de la
provincia, se han nombrado capa-
taces de río que han de ejercer vi-
gilancia en todo el curso de él con
el fin de evitar esas tomas abusivas
y regularizar su empleo, con el sa-
no propósito de que todos puedan
beneficiarse, y lo que es de mayor
importancia, si cabe, es el lograr
de que en pleno período estival
no se interrumpa el curso de su
caudal, con lo que se habrá conse-
guido que tantos y tantos pozos y
norias de su cuenca tengan el agua
suficiente como para atender sus
explotaciones horticultoras, que re-
presentan parte muy estimable de
riqueza en la provincia de Ciudad
Real. Ya era hora, pues, que se
produjera esta ordenación. El bien
que ha de reportar es incalculable.

l^lás cosas buenas apuntan con
los albores del año nuevo. Des-
pués de las fiestas navideñas ha
surgido como electrizado un mo-
vimiento de revitalización que na-
die esperaba. El mercado de los
cereales de pienso se ha animado,
como queriendo dar señales de
existencia tras el largo silencio de
tipo sepulcral en que se encontra-
ba sumido. Hay muy buena cose-
cha de aceituna que ahora se es-
tá recolectando, con la natural sa-
tisfacción de todos. Está muy sa-
zonada y las pruebas realizadas
aseguran rendimientos de un 2 y
hasta un 3 por 100 en más que el
año pasado, y la calidad de los
aceites también supera al ejercicio
pasado en todos los aspectos, La
cosecha, en términos generales, es
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marcadamente superior a la pasa-
da en proporciones que oscilan,
según las zonas, entre el 20 y el
30 por 100. Por esta circunstancia
se ha salvado un grave escollo que
se presentaba, pues los almazare-
ros, en vista de estos buenos ren-
dimientos, no han tenido inconve-
niente en contemporizar con los
cosecheros en cuanto al precio de
la aceituna-kilo, ya que las cua-
tro pesetas están conseguidas en
los parajes más deficitarios, para
pasar en mejores terrenos hasta
las cuatro cincuenta, que han de
verse superadas para aceituna ex-
tra, que también la hay.

Llueve y nieva abundamente.
con lo que se confía han de nutrir-
se los veneros de los pozos hoy
secos. También el año de cereales
se presenta como ejemplar y ha
sido frenada la precoz exuberan-
cia de muchas siembras tempranas,
que lo hubieran pasado muy mal
en las críticas fechas del encañaáo
y espigueo con los hielos y escar-
char tardíos. Se ha neutralizado,
por tanto, esta pequeña anomalía
y todo marcha a la perfección.

El ganado ha estado disfrutando
de magníficos pastos verdes en
pleno invierno, y tras la economía
que ha representado para sus due-
ños, se ha unido la coyuntura, ra-
ra vez vista, de que los quesos sesn
de excelentes calidades, precisa-
mente por los buenos pastos. El
queso manchego pasa por una fase
de solicitud por esta círcun^tan-
cia 'feliz, y habrá negocios cuando
no se esperaban.

En el aspecto vinícola ha suce-
dido por igual lo inesperado en es-
tas fechas de la cuesta de Enero.
Nadie hubiera podido presumir

que la tan esperada alza de sus
cotizaciones-no por tan espera-
da tan pronta-hubiera sido tan
enérgica y formal, pero no hay
más que rendirse a la fuerza de
las circunstancias porque está en
marcha ese movimiento.

El mercado de los vinos se en-
cuentra, pues, bajo la poderosa in-
fluencia de un franco y poderoso
movimiento alcista que, a juzgar
por los acontecimientos como se
van desarrollando, puede apreciar-
se que no es ficticio. Hay poco vi-
no bueno, y éste se busca. El que
haya elaborado bien tiene asegu-
rado un mayor beneficio que el
que elabora a la buena de Dios y
sin grandes escrúpulos. La resis-
tencia a vender por parte de estos
vitivinicultores que obtuvieron esos
mostos privilegiados ha dado ori-
gen a este estado de cosas que han
hecho evolucionar al mercado has-
ta posiciones inesperadas.

La crisis del mercado vinícola
está venciéndose y sólo falta un
complemento esencialísimo, que
es el crédito bancario, para que
estos hombres de la exportación
puedan tener más amplitud ope-

las máquinas agrícolas de alquiler
En Alemania hay cada vez más

tendencia a utilizar empresarios que
realizan las faenas agrícolas alqui-
lando su maquinaria. En Schle-
swig-Holstein existen unas 780 de
estas organizaciones, que disponen
de gran cantidad y variedad de
máquinas. Como lazo de unión en-
tre dichos contratistas y los agri-
cultores se ha creado el círculo de
trabajo Utilización Conjunta de

Maquinaria, dentro de la Comisión
de Técnica Agrícola de la Cámara
Agraria de Land. Es tan grande el
interés por esta modalidad, que
los fondos de fomento para ello
previstos en el Plan Verde 1958-59
no bastan, ni con mucho, para sa-
tisfacer el gran número de peticio-
nes que existen para el nuevo año
económico 1960.

rativa. El vino no se fía, y ellos sí
conceden créditos a sus clientes,
por lo que se precisa para tener
en movimiento los negocios de es-
te tipo más disponibilidades mone-
tarias que nunca, y esto es un se-
rio inconveniente mientras no se
concedan las facilidades banca-
rias de otros tiempos, aunque fue-
ran algo más restringidas. Necesi-
tan esta ayuda. Los alcoĉoleros lo
están pasando mal este ejercicio
porque no encuentran esa voz que
abogue por ellos ^^ defienda unos
intereses que son muy lógicos. Me-
nos mal que en este momento de
informar (20-I-1960) se nota alguna
pequeñísima reacción que les ha-
ce pensar si es que la crisis que
están pasando habrá Ilegado al l^-
mite preestablecido. Este aspecto
de los alcoholes vínicos e^ la úni-
ca mancha que ensucia el panora-
ma tan vistoso del comienzo de
año. Se espera una mínima ayuda
y podrá decirse que la economía
manchega se despereza y quiere
vivir en armonía con los demás ne-
gocios de la nación. Hágase el rni-
lagro y venga de donde viniere.-
Melchor Díaz Pinés.

VIDES AMERICANAS

RAFAEL BATLLE PLANA S
VILLAFRANCA DEL PANADÉS (Barcelona)

EXISTENCIAS DE BARBADOS EN TODAS LAS VARIEDADES

SOLICITE PRECIOS Y CONDICIONES

San Pedro, 7- Teléfonos núm. 50 y 124
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Resumen de la situación de campos y cosechas
(Redactado y publicado por el Servieio de Estadlstica del Ministerio de Agricultura)

CE:RUALRS 1" LEGUMBRUS.

Hacia el 20 de diciembre entró
en la Península un frente cálido
que determinó la penetración de
unos sistemas nubosos, los cuales
produjeron lluvias, níeb:as y, cuan-
do menos, un tiempo empachoso,
como dicen los agricultores. Los
seis Observatorios que registraron
más lluvias en esta última quince-
na del año 1959 fueron : Santiago
(con 373 milímetros), Vigo (237),
La Coruña (206), Ponferrada (120),
Santander (10'S) y Gijón (103). l ,
en cambio, los seis que mencs
agua recogieron fueron : Albacete
(con 7 milímetros}, Murcia (6), Gra-
nada (5), Lérida (5), Alicante (4)
y Valencia (2). El 28 de diciembre
mejoró súbitamente el tiempo, dis-
frutándose de un sol reconfortante,
y durante una quincena escasa ha
hecho inesperadamente un tiem-
po casi primaveral. Se afirma que
han sido vistas las cigiieñas, y mu-
chos espíritus optimistas creían que
ya había pasado todo lo malo. Sin
embargo, bruscamente cambió e:
tiempo el domingo 10 y con la
caída de una buena manta en la
mitad de España el invierno ha
vuelto por sus fueros y es de e^
pera que, con una temporada de
fríos y heladas, la vegetación su-
fra un buen frenazo, lo cual es al-
tamente beneficioso, porque se en-
contraba adelantada. Como el
tiempo ha levantado de nuevo
después de la nevada, afortunada-
mente no se han registrado daño ^
a cuenta de ésta.

Aparte de este episodio, los
agricultores que recibieron con
gran júbilo al otoño lluvioso se
quejan ya del exceso de agua, que
les estorba los planes de laboreo
y hace sentir el fundado temor de
qu luego la cosecha defraude, por
aquello de que ccaño hortelano,
mucha paja y poco granon. En
Castilla especialmente, las buenas
cosechas se producen cuando los
inviernos son fríos y secos, retra-
sándose las lluvias hasta la prima-
vera.

Los mencionados temporales de
lluvia y nieve originaron la parali-
zación total de las labores en am-

pl:as zonas de la Peninsula, difi-
cultando la ultimación de las siem-
bras tardías en parte de Andalu-
cía, Extremadura y CastiIla la Nue-
va, acentuándose estas dificulta-
des en Galicia, Rioja, Navarra,
Vascongadas, región leonesa, As-
turias y Santander y paralizándose
totalmente en extensas zonas de
la provincia de Alava y en algu-
nas comarcas de Aragón. En par-
te de Castilla la Vieja, región leo-
nesa, Logroño y'Navarra, las siem-
bras más tempranas se resienten
por exceso de humedad, lo cual
ocurrió, en general, en todas las
zonas bajas y en las tierras de po-
co fondo o con subsuelo imper-
meable. Las inundaciones del
Ebro, así como los desbordamien-
tos de otros ríos menos importan-
tes en las regiones gallega y astu-
riana causaron daños en los terre-
nos colindantes a sus márgenes.
En Canarias las escasas precipita-
ciones y la elevación de la tem-
peratura perjudica sin duda a los
cultivos de secano.

No obstante lo anterior, en am-
plias zonas las Iluvias favorecieron
el desarrollo de las siem.bras, pre-
sentando, en general, las más tem-
pranas buen aspecto y vigor. Con
relación al pasado año por esta
misma época las siembras tienen
mejor aspecto en Andalucía, Ara-
gón, Extremadura, Castilla la Nue-
va, Levante Cataluña y Baleares
y peor en parte de Castilla la Vie-
ja, región leonesa, Logroño, Nava-
rra y 'Galicia.

Con más detalle, diremos que
los cereales están mejor en Cá-
diz, Córdoba, Huelva, Sevilla,
Jaén, Málaga, Ciudad Real, Ma-
drid, Toledo, Huesca, Alicante,
Murcia, Baleares, Barcelona, Léri-
da, Badajoz> Cáceres, Las Palmas,
Tenerife y Asturias. Sensiblemen-
te igual se encuentran en Vallado-
lid, Cuenca Guadalajara, Teruel,
Zaragoza, Castellón, Vaiencia, Sa-
lamanca, Gerona, Tarragona y
Cĉrense. Y peor en Burgos, Sego-
via. Soria, León, Lugo, Ponteve-
drafi Alava y Santander. Haciendo
la misma comparación con las le-
guminosas, tenemos mejoría en
Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevilla,

Granada, Málaga, Madrid, Hues-
ca, Murcia, Baleares, Barcelona.
Badajoz y Cáceres. Poco más o
menos, están lo mismo en Vallado-
lid, Cuenca, Guadalajara, Caste-
llón, Salamanca y Gerona. Según
nuestras noticias, únicamente el
aspecto es peor en Segovia y
Soria.

Respecto al mes anterior, den-
tro de este mismo año agrícola, e1
signo positivo en la comparación
para los cereales corresponde a
Cádiz, Huelva, Jaén, Burgos, Al-
bacete, Ciudad Real, Madrid, Ali-
cante, Zaragoza, Baleares, Gero-
na, Badajoz, Las Palmas y Cáce-
res. No se aprecia diferencia en
Córdoba, Sevilla, Málaga, Segovia,
Cuenca, Huesca, Teruel, Caste-
llón, Murcia, Valencia, Barcelona,
Salamanca Lérida, ^Tarragona,
Orense, Tenerife, Santander y As-
turias. Unicamente han empeora-
do, según se nos dice, en Soria,
Valladolid, Guadalajara, Alava,
Pontevedra, León y Lugo.

En cuan±o a las legumbres, la
comparación resulta favorable pa-
ra Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevi-
lla, Madrid, Baleares, Gerona, Ba-
dajoz y Cáceres. Desfavorable úni-
camente en Gudalajara y Soria y
si ndiferencias apreciables en Gra-
nadafi Málaga, Segovia, Vallado-
lid, Cuenca, Huesca, Castellón.
Murcia, Salamanca y Barcelona.

V IÑEDO.

Por ahora sólo podemos decir
que las labores de poda están en
gran parte paralizadas a causa del
temporal de lluvias y que los agri-
cultores hacen los preparativos pa-
ra Ilevar a cabo la reposición de
marras o la plantación de las pe-
queñas parcelas que por el Minis-
terio de Agricultura se les auto-
ricen.

C•LIVAR.

Se ha intensificado durante los
buenos días de fin de diciembre y
primeros de enero la recolección
de la aceituna para almazara, re-
cogiéndose mucho frvto caído a
consecuencia de los intensos vien-
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tos padecidos, acusando los acei-
tes elevada acidez como conse-
cuencia de los fuertes ataques de
<<mosca,^ que hubo a última hora,
los cuales, en unión del prolonga-
do entrojamiento, más perjudicial
en estos años de aceituna poco sa-
na, hacen desmerecer ]a calidad.
Se confirma nuevamente que la
cosecha será superior a la del año
pasado, no obstante la poca pro-
ducción de Castilla la Nueva y Le-
vante, que, afortunadamente, pe-
san poco en el conjunto general.

PATATA.

Con indudable retraso, debido a
los temporales, finaliza el arran-
que de la patata tardía. Han sido
medianos los rendimientos que se
obtuvieron en Sevilla, bajos los de
Murcia y, en cambio, normales en
Málaga y Alicante. Con los prime-
ros días del año se inicia la planta-
ción de la temprana en la zona cos-
tera de Granada y en Canarias.

REMOLACHA AZUCARERA.

Por lo cargadas que están las
tierras, se ha dificultado en la mi-
tad Norte de la Península el arran-
que y acarreo de esta raíz. A1 pro-
pio tiempo la abundancía de cose-
cha es causa de que aún se es'é
recolectando esta raíz en algunas
zosas de Andalucía. Por cierto
que en los regadíos de Sevilla ya se
ha iniciado la siembra.

FRUTALF.s,

Continuó a buen ritmo la reco-
lección de la naranja, excepto en
la provincia de Murcia, en donde
se hace más parsimoniosamente.
Los fuertes vientos que se padecie-
ron en la provincia de Alicante
han hecho caer gran cantidad de
fruto, especialmente en variedades
tempranas de naranja.

Los árboles frutales muestran,
en general, cierto adelanto vege-
tativo en gran parte de la zona del
litoral levantino. En cambio, en la
zona norte de Santa Cruz de Tene-
rife las plataneras adolecen de re-
traso vegetativo.

VARIOS.

Los tomates de invierno en Ali-
cante han dado excelente rendi-

miento en cantidad, la cual viene
acompañada de una caiidad fran-
camente buena. Se confirma la
gran cosecha de algodón en toda
España, cuya recolección está fi-
nalizando. Especialmente en An-
dalucía, esta cosecha ha sido, se-
gún dicen los agricultores, un ver-
dadero venero de riqueza, que se
acusa, como es natural, más espe-

cialmente en las zonas de nueva
creación, habiendo comprobac'o
con estupor muchos labradores
que el valor de esta cosecha ha su-
perado con mucho al del trigo, que
siempre se tenía por el primer ren-
glón de los ingresos, confirmán-
dose una vez más las muchas vuel-
tas que da el mundo.

La agricultura y la cooperación
economicas europeas

En el Instituto de Ingenieros Ci-

viles ha pronunciado una confe-

rencia sobre uLa agricultura y la

cooperación económica europea

vistas por los ingenieros agróno-

mos de la Confederación Interna-

cional de Ingenieros Agrónomos»

el ingeniero agrónomo don Eladio

Morales y Fraile, vicepresidente de

la Confederación (C. l. T. A.).

El conferenciante examinó el
contenido de las 16 ponencias que
fueron motivo de las Jornadas

Agronómicas que la C. 1. T. A.

organizó en la sede de las Cáma-
ras Agrícolas de Francia, en París.

En tales Jornadas intervinieron
agrónomos de varios países de Eu-
ropa occidental y oriental, así
como los representantes de la

O. E. C. E., Mercado Común,
F. A. O., Confederación Europea
de Agricultura, Consejo de Euro-
pa, Federación Europea de Zoo-
tecnia y del Ministerio de Agricul-

tura francés.
Los ponentes dieron cuenta de

sus impresiones personales relati-

vas a las dificultades que existen

en los diversos países para la in-

tegración de sus agriculturas en las

nuevas organizaciones económicas

de Europa. La agricultura tropieza

con inconvenientes mayores que la

industria, la cual, además de go-

zar de mayor protección en todos

los países, está mejor estructurada

y preparada para acoplarse a las

nuevas normas económicas.

Después de examinar el confe-

renciante los diversos organismos

económicos que están surgiendo en

Europa emanados de la O. E. C. E.

pasó a exponer en líneas generales

la Organización Económica de los

Países del Este de Europa, la cual

surgió, provocada por la Unión So-

viética, en 1949 como una réplica

al Plan Marshall. Tal organismo,

que se denomina COMECON,

tienc una perfecta estructuración

y puede realizar su labor en me-

jores condiciones que los países

occidentales, dada la unidad de

fcrmación política y económica

que rige tales países. Constituyen

una continuación de l^os planes

quinquenales a que están someti-

dos, y como además de la estruc-

tura agrícola no se ha olvidado la

industrial, resulta de evidente in-

terés conocer tal actividad econó-

mica.

Consideró al final el conferen-

ciante la necesidad de que los pla-

nes económicos tengan una mayor

extensión y que puedan incluir <+

todos los países europeos, lo cual

puede que se logre en un futuro

como complemento de los viajes

de los jefes de las Estados mayo-

res y cuando vuelva la deseada

paz total, por todos esperada.
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LOS MERGADOS DE PATATAS
GF.NER.ALIDADES

La inás importante novedad de
las actividades patateras desde la
crónica anterior es la publicación
de la Orden sobre norrnalización
de la patata de consumo, recogi-
da en otro lugar de este número.
Su importancia trasciende del mer-
cado de patatas, en cuanto que es
un intento inicial de tipiFicacíón de
los productos del campo, que em-
pieza en el mismo haza, para c^n-
tinuar, a través de las diversas cpe-
raciones de comercialización, nas-
ta poner el artículo en manos del
consuinidor. T^odos los demás pro-
ductos agrícolas observarán con
curiosidad el desarrollo y conse-
cuencias prácticas de la norma le-
gal-en definitiva, su efectividad
y eficacia-, que hagan interesan-
te para el beneficio económico del
agricultor y comerciante y para el
presupuesto y gusto del consumi-
dor la utilización de artículos así
presentados.

Desde luego, esta tipificación pa-
ra el consumo interior es más ur-
gente en el caso de productos ex-
portados, evítándose 'imitaciones
de expansión comercial como con-
secuencia de no ajustarse nuestras
ofertas a un mínimo de condicio-
nes o a las exigencias del consu-
midor europeo, que están mucho
más evolucionadas, concretadas y
asimiladas que las del nuestro.

Ejemplo patente de fracasos lo
tenemos en que tras las 4.000 to-
neladas exportadas a fin de año a
Portugal, en un posterior concur-
so de importación no ha querido
nada de España, dado ei mal gé-
nero enviado en esas 4.000 tonela-
das de tubérculos.

La calidad debe empezarse a ti-
pificar en la finca, pero el perfec-
cionamiento es realizado en el ci-
clo comercial ; el agricultor pata-
tero, como lo es en España el la-
brador, no tiene medios económi-
cos para hacer una tipificación per-
fecta. Puede exigírsele, porque es
Eácil conseguirlo, que no ofrezca
variedades mezcladas, bastando
para ello que se especialice en
una o dos variedades perfecta-
mente adaptadas a sus condicio-
nes ecológicas dentro de las orien-
taciones del mercado comprador ;

también puede pedírsele que trate
al tubérculo con delicadeza, que
haga una primera y grosera clasi-
ficación de tamaño y forma o que
separe patatas enfermas y daña-
das muy extensamente para que
al tubérculo así desechado le dé
un destino en su economía domés-
tica a base de consumo humano 0
del ganado. Pero quizá la princi-
pal función tipificadora, o por lo
menos su perfeccionamiento, apo-
yado en las condiciones mínimas
del agricultor, la ha de desarrollar
el comerciante, con potencia eco-
nómica, solvencia profesional y co-
nocimientos técnicos patateros y
comerciales para preparar un pro-
ducto final sano, homogéneo y
atractivo, utilizando adecuados al-
macenes, máquinas lavadoras, cla-
sificadoras, secadoras y envasado-
ras, que en algunos países, como
en Holanda y Alemania, pero so-
bre todo en Estados Unidos, son
servidas por una extensa gama de
industrias fabricantes de variada
maquinaria ; de material de enva-
sado de cartón, tejido, hilados,
plásticos, madera ; de productos
de marcaje, de elementos de trans-
porte (transportadores y elevado-
res), etc.

C.ierto que todo este nuevo pro-
ceso no puede ser obligatorio, pues
se traduce en un encarecimiento
del producto final, que por hoy en
España no puede ser absorbido
por el 100 por 100 de Ios consu-
midores, sino por una parte de los
mismos que tienen potencia para
pagar una indudable mejora.

Por esto, la primera disposición
del Ministerio de Agricultura que
se enfrent.a con estos problemas es
conservadora y reconocedora de
una realidad que sólo con pruden-
cia puede ser removida.

El establecimiento de tres gru-
pos de variedades atiende a esta
preocupación, pues en el primer
grupo se establecen las variedades
de excelente calidad culinaria, pe-
ro con diferentes aptitudes y as-
pectos, que genéricamente se de-

n Un segundo grupo lolaonstituyen
variedades de no tan gran calidad,
pero que por su gran difusión y ca-
rácter aceptable forman provisio-
nalmente en el grupo de ]as c^p4-

tatas de calidad», y yue para el
agricultor supone una transición
hacia las variedades del primer
grupo, de más delicado cultivo y
menos producción.

EI tercer grupo lo forman el res-
to de variedades que no se citan
específicamente, más ordinarias y
en general, para el agricultor, de
mucho mayor rendimiento uni-
tario.

Espontáneamente debe produ-
cirse un escalonamiento de precios
entre los tres grupos ; pero quizá
ello se produza con gran lentitud
hasta que el ama de casa recupere
la costumbre por la calidad, des-
aparecida en épocas de interven-
ción rígida que por imperiosas cir-
cunstancias, de todos recordadas,
buscaba esencialmente cantidad.

El ciclo comercial está expectan-
te por disposiciones complemen-
tarias que quizá intenten acelerar
o forzar el proceso de diferencia-
ción de precios por algún sistema
de tasas a la patata no tipificada
o del tercer grupo ; pero la opi-
nión general es ya hoy opuesta a
tales intervenciones, aunque hay
que reconocer que en ese grupo
formarán su último reducto los co-
merciantes menos progresivos, que
con ellas actuarán como único pro-
ducto a manipular, en vez de ser
un subproducto o una actividad
complementaria (pues el sector
consumidor de ellas será, con mu-
cho, todavía el más extenso) del
manejo de patata de calidad, con
todos los requisitos posteriores que
avaloran su condición intrínseca de
puro producto del campo.

Cualquiera que sea la suerte que
le depare a tal disposición l,a futu-
ra acogida y adaptación del usua-
rio ha de ser bien venida desde
estas páginas, pues cristaliza orien
taciones de tiempo ha ^nant^nidas
por AGRICULTURA, que es de de-
sear fueran ampliadas Ienta, pero
persistente y prudentemente, a
muchos más artículos del agro

PRECIOS

Continúa la firmeza patate^a, y
es probable c^ue persista hasta la
terminación de existencia, pues
aunque es cierto que Ia cosecha
de 1959 es el 107 por 14fl de la
de 1958, el consumo es grande,
tanto por la baratura del género
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como porque el invierno ha teni-
do y tiene ramalazos de nieves y
fríos, que siempre favorecen el
consumo de un caliente plato de
patatas, que bajo tantas fórmulas
gastronómicas pueden presentarse
en la mesa del más modesto obre-
ro •a la más en^umbrada cocina
privada con cocinero.

También el hecho ae que re-
gión patatera por excelencia co-
mo es Galicia haya tenido al final
poca y deficiente patata, hasta el
punto de que ya queda poca, y
aun de ella, las dos principales
variedades, Arran Banner y Ala-
va, aparecen grandemente afec-
tadas de mancha de hierro, ha
contribuído a animar las ventas en
León y Palencia, que realizan ex-
portaciones a aquella región con
precios sostenidos.

La firmeza de cotizaciones no
es uniforme en intensidad, seña-
lándose recuperaciones fuertes en
ciertas plazas andaluzas, mientras
que decae la Rioja, debido a la
mala calidad de la patata, conse-
cuencia de que el agricultor de
dicha región no se ha esmerado
en hacer arranques oportunos pa-
ra evitar los daños del temporal
sobre tubérculos dejados en el te-
rreno después de la muerte de las
matas, a lo que se une el empleo
de gran cantidad de semilla no
seleccionada.

El cuadro adjunto señala los
precios en las plazas más intere-
santes en esta época, en que se
señala el sentido de 1•as variacio-
nes con + las subidas y con - los
descensos de precio en relación
con el mes anterior.

P L A ! A
Precio

Precio al per mayor Precio al públicu
al agricultor

Aguilar de Cam-
+ 1,00

Alicante ... ... ... - 2,10-2.20
Almería ... ... ... - + 2,20-2,40
Andújar ... ... ... + 1,55
Barcelona.. ... ... - + 1,85-2,00 + 2,50-3,00
Bilbao.. ... ... ... - + 1,60
Burgos . . . . . . . . . - 0,80- I , I 5
Granada ... ... ... 1,QO + 1,80
Guadalajara.. ... + I ,50-1,60
León . .. . .. . .. .. . 1,00
Lérida.. ... ... ... ^- I ,40 + I ,80-2,00
Lugo . . . . . . . . . . . . + I ,00- I ,10

Madrid 50- I 60+ I 90-2 10+ 1
2,80 en redes, , ,, 2,00-2,40

Málaga + I ,90-2,00
Ckense . . . . . . . . . I ,30-1, 75 1,75-2,10
Orihuela... ... ... - 2,10
Palma de Mallor- 4 70 import60-44 35 import30-4 , .,

Salamanca ... ... ^- I , 20- I , 30

, , .

+ 1,70
6-8 ciel país

Santander.. ... ... - 1,40
S a n t o Domingo

de la Calzada. - 0,70
Sevilla.. ... ... ... + 1,50-1,80 + 2,00-2,10 2,25
Ualencia... ... ... + 2,20-2.35
Vitoria. . ... ... ...

SEMttr^ns

La venta está desanimada, lo
que originará sobrantes, debido
también a la gran cosecha que ha
habido de esta clase de patatas.

La falta de animación no es tan
to por el precio de la patata de
siembra, que mantiene cl nivel del
año 1^58, prácticamente, sino por-
que el resultado económico de la
producción fué deficiente y por-
que el efecto de la estabilización,
con su restricción dineraria y baja
de productos agrícolas, se empie-
za a sentir en el sector campo, y
el labrador, apurado, siembra su
propia mala patata o adquiere pa-
tata fraudulenta ; no es un sínto-
ma observable sólo en las patatas,
sino que el fenómeno se aprecia
en otros productos de consumo del
agricultor, como abonos, insectici-
das y tractores.

Esto mismo hace que los prepa-
rativos para conservar patata de
siembra en frigorífico con vistas a
la siembra tardía en el Centro de
España y a las segundas cosechas
se vean muy parsimoniosos.

LEGUMBRES

Las judías presentan animación
de mercado y precios sostenidos
en todo el ámbito nacional.

Las a 1 u b i a s pintas redondas
orensanas se ofrecen a 12,50-12,75
pesetas kilo con envase ; la blan-
ca corriente todo monte, del mis-
mo origen, se ofrece en Orense
sobre 10,50, y la blanca riñón, a
14,25 pesetas.

En Mallorca se pagan al ^gricul-
tor a 13 pesetas kilo, para vender
sobre muelle Palma, con envase
incluído, a 13,80 pesetas, pero con
resistencia del agricultor a entre-
gar ya a ese precio.

En La Bañeza piden al por ma-
yor a 15 pesetas kilo la variedad
blanca.

En lentejas hay escasez y, por
tanto, precios muy firmes.--f . N.
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RH:AI.I'I,ACIO\ DE ISA1t13liCHOS A:^
F:L AtvO AGH[['ULA 19^9-h0

l^.'u el f3olel.zr^ OfrcicrC ctel h,'stado del
día 2S de dicietnbre de 1959. se pu-
blica una Or^len ^iel 1Vlinisterio de
Agricultura, cuya parte dispositiva

iiice a.;í:

Primero. l^.n Coda España deberán
realiz^.trse, durante el año agrícola

193y-60, labores de harbecho prepa-
ratoria^ parzi el cultivo de trigo en las
extensiones que se señalan en ^^l
;ipartado segundo de esta Orclen. In-
^lependientc^mente se realizarán lo^
restante.; barbechos clestinadoa a ]o^
^lemás cerea^es de otoñu, sean o no se-
millacíos, de acuerdo con 1o preveniclo
en la Ley de b de noviembre de 1940.

Segundo. A la publicación de la
presente Orden, la I)!rección Gene-
ral dc^ Agricultura 1i,iará para cada
provincia la superiicie destinada a
barbecho pa.ra trigo y cuyo total na-
cional no debex°á ser inferiox• a lo se-
tialado para las siembras de trigo del
pre^ente año agrícola.

Tercero. Las Jefaturas Agronómi-

<^as prnvinciales. tan pronto conozcan

la superficie asignacia a sus provin-
cias. la diSU•iltuirán, dentro de los dis-
tintos tf^rtnin^^.: municipales, de acuer-
^io cou ,us po,;ibilidade^. y comunica-
rán a lus ('abildos Sindicales de las
H^^rmandades ^i^^ Labradores y Gana-
^I^^ros, o, en su defecto. <i las Juntas
Agrícolas Locales. la extensión de bar-
becho para trigo que correspon<9e a

su tPrmino municipal.
Cuarto. Lu^ Cabildos o.luutas dis-

trihuirtin esta superficie obligatoria

de barbecho entre los cultivadores
del término municipal, y antes del
dSa 15 de eneto próximo lo deberán
comunicar a Ins interesados ,y expo-
ner cn el tahión de anuncios del A,yun-
r^uniento las liatas dc estas superficies
por or^Ien alfabéticn de cultivadores.
r^^mitiendo copia de las mismas a]a
.Jefatura Agronómica correspondiente.

Ll hecho de ]a exposición de las
listas <^n el A,yuntamiento se conside-
rará, r^n todo caso, como not.ificación
^uficient^^ a los interesados.

I,n, (;iktil<1o, o Juntas harán la di..-
Lribu^•ibn de esto, barbechos entre las
lincas del término tnunicipal, tenien-

^io presentes las normas dictadas al
^^fecto pnr la Urden de este ^Iiniste-
ri^^, dr^ 3tt rle julio de 1950 (Holc^tíxt

l1(i^^in.l rlel F;..lado d,^ 1(; dc ug^^^to). Fn
^^^rn.^e^^•uenci,t. las .lt^fatura^ Agronó-
nticas. ^il crinor•^^r lns hlan^^n de bar-
hcchu que le? propongan los ('ahild^^,

o Juntas, exigirán para 1a aprrobación

^le aquéllos que las labores hayan dc
efectuar,e en las tierras más fértiles
rle cada explotación con una rotación
adecuada, dejando para pasto o erial
permanente sólo aquellos suelos que
por su c(eficiente calidad y profundi-
clacl sean más indicado.; para este apro-
vechamiento.

^"o se permitirá en modo alguno que
se señalen para labores los terrenon
de la explotación que por su excesiva
pendiente o su poco suelo agrícola
ofrezcan peligro de erosión y que, po_
tunto, no deban ser objeto dc cultivr^
mientras no se apliquen medidas efi-
<ace; que aseguren su conservación.

I)e acuerdo con lo prevenido en cl
apaetado segundo de la Orden de 'L5
rlc^ octubre de 1955, a los efeatos dc^
^u inclusión en los planes a^nuales cle
I,arbechera, se considerarán aptos p^t
ra el cultivo, aunquc nxmca hubieran
sido ob,jeto de ]abores, aquellos terre-
nos en los que pudiéndose realizar ra-
cionalmente laa labores sin peligro de
erosión, el cultivo de cereales en al-
t.ernativa^ no resultará antieconómic^^
en rotaciones más n menos amplias.
Sin embargo, cuando dichos terrenos,
ya sean de propiedad pública o par-
ticular, tengan explotación forestal,
la transformación del aprovechamien-
to forestal en a,grfcola se ajustará a
los trámites y requiaitos que establece

el llecreto de 16 de junio de 1954. A
tales efectos, en fincas particulares se
entenderán como de explotación fo-
restal aquellos terrenos poblados de
arbolado con especies forestales, los
de matorral provístoa de especies no-
bles capaces de constituir una masa
f^restal ,y los terrenos dedica.dos a
aprovecYramiento ecrn^ómico de espar-
ttzal.

Cuando por aplicación de lo que con
anterioridad se clispone, se incluyeren
en loa planes anuales de barbechera
t^^rrenos que antes nc estuvieren suje-
tos a siembra obligatoria de cereales.
las Jefaturas Agronómicas deberán

excluir, en su caso, de esa obligación.
una superficic^ equivalente de otros
terrenos que, pox^• su pendiente y ca-
racterísticas eapeciales, presenten gra-
ves peligros de erosión.

I,as Jefaturas Ag_ ronómicas, al se-
tialar los planes de barbechera, cuida-
i án mu,y especia,hnente de que las tie-
rrus dedicadas al cultivo cuya fertili-
^la^l peligre p^r la erosión del auelo
^can la}trada, siguiendo. siempre que
ta^cnica v agronómic^amc^ntc ^ea posi-
I^Ic, las lí^teas i1e nivel del tcrreno. ^le

forma tal que los surcos se tracen en

sentido hurizontal.

Asimismo. dicha^^ Jefaturas ejerce-
rán la oportuna vigilancia para que
e,ta forrna de laboreo se extienda a
torlos los culti^^os. siempre que se die-
ren los supuestos a que se refiere el
párrafo anterior.

Cuando existan retamas u otroa ma-
torralEa en tierras aptas para el cul-
tivo permanente, el empresario agrí-
cola vendrá obligado a]abrar, limpiar
y sanear el suelo con sujeción a lo
que establece la presente Orden.

Asimi^mo, se fijarán superficies pa-
ra barbechar en la.a que resulten por
aplicación de la disposicibn adicional
prirnera de la Le^^ de 3 de diciembre
de 1^53. sohre finca-s manifiestamente
mejorables.

ó^uinto. En la redacción de los p1a-
nes ile l^tarbechos se considerarán las
fincas independientemente a, e s t o:
efectos, ^in que se permita la intensi-
ticación de una de ellas en beneficio
de otra del mismo cultivador. Sola-
mente en casos excepcionales, cuando
se demuestre que constituyen una uni-
dad económica de explotación varias
fincas de uu mismo propietario den-
tro de una misma. provincia, podrá
fnrmularse un plan de conjunto que,
a propuesta de la Jefatura Agronómi-
ca, establecerá en cada caso la Direc-
ción (ieneral de Agricttltura.

Sexto. El ^eñalamiento de los pla-
nes deffnitivos de barbechos que efec-
títen las Jefaturas Agronómicas con
arreglo a las nctrmas que se señalen,
no implicartt, por lo general, una dis-
minución de la superficie total de la-
bores fi,jadas a la provincia por la Di-
rección General de Agricultura, salvo
que se clediquen a, pasto^ mejorados.
A tal efecto, cuando cualquiera de esos
planes llevase aparejada una reduc-
ción de la superficie de labores asig-
nada por la Jefatura Agronómica al
término munícipal correspondiente.
ésta deberá compen^ax° esa aminora-
ción con el paralelo aumento de la
extensión destinada a labores en otros
tórminos municipt^^le^. v si dicha com-
pensución no fucra p^tsible. esos pla-
nE^.. rlefinit.ivos habrán de ser aproba-
dos por I^t^ I)irección General de Agri-
^•ultura, previa propuesta razonada
que la Jefatura Agronómica formulc^
p:n^^t justificar la procedencia de lo,
mismos .

Igual criterio se scguirá respc^cto xl
^eitalamit^nto de la; planes de barb^^-
cho, u. c^a^ia fin^^a particular•. cuando
por existir terr^^nns que por su exce-
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siva pendiente ofrezcan pe:igro de
erosión, o por su poco suelo agrícola
resulte antieconómica la producción

dc trigo, nu deban ser objeto de cu1-
Livo en tanto no se apliquen medidas
eticaces que aaeguren su conservacióa
en lo^ que haya aqucl peligro. b.n es-
tos casos se podrán compensar estos

terrenos dentro de ]a propia iinca,, y,
de no ser posible, porque no los haya
cun suficiente aptitud agronómica, po-
drán reducirse los planes de barbe-
chos de la ;inca de que se trate, pero
.,iempre que tal reducción no exceda
del 30 por 100 de la superficie que co-
rresponda harbechar en aquélla, bien
entendido que la disminución que ex-
perimente la expresada iinca deberá
ser objeto de compensación dentro del
término municipal en la forma que
;c determina en el párrafo preceden-
te, o en otros términos municipalea,
y cuando esto último sea imposible.
el plan definitivo tendrá que ser apro-
bado por ]a Dirección General de Agri-
cultttra.

Séptimo. Ln aquellas explotacio-
nes que por la pobreza del suelo o in-
adecua,do del clima considerase el pro-
pietario antieconómico el cultivo ce-

real, podrá solicitar de la Jefatura
Agronómica autorización para suspen-
der dicho cultivo, si bien no podrá
aca^derse a dicha pretensión más que
en el caso en que el propietario se
comprorneta a rea•lizar un plan de

pastos mejorados, que le será fi.lado
pc^r la Jefatura Agronómica de acuer-
do con la^ instrucciones que al efec-
to dicte la Dirección General de Agri-
cu 1 tu ra.

Uicho plti q comprenderá eseneial-
mentc: un primer período de prueba
de adaptación de especies económicas

y técnicamente posibles y un desarro-

llo posterior de la extensión dedicada
a estos fines de pastos mejorados, una
vez comprobada la conveniencia eco-
nómica de su establecimiento.

E1 período de prueba de la superfi-
cie ocupada• por pastos mejorados al-
canzará una extenaión suficiente que
permita, a la vista de su resultado,
poder extender el pastizal a toda la
superficie que se deje de labrar.

Las .Jefaturas Agronómicas podrán.
igualmente, obligar en aquellos terre-
nos que deban abandonarse para el
cultivo cereal, por su excesiva pen-
diente, y para evitar fenómenos de
erosión. a dedicar .^uperficie de los
mismos para prueba de pastos mejo-
rados, llegando a. la totalidad de dicha
superficie una vez demostrada la po-
sibilidad del nuevo aprovechamiento.

Una parte de las superficies en las
quc: se deje de cultivar cereal, a elec-
ción del propietario, podrá ser desti-
nada a repobla,ción foreatal, especial-
rnentc en los terrenos de mayor pen-
dient^^. 1+7n estos casos la Jefatura

Agronómica lo pondrá en conocimien-

to de los Servicios Forestales provin-
ciales competente5 a los efectos dc
realizar dicha repoblación.

t^ctavo. Las fechas en las que dc-
Irerán tenerac tina,lizadas las distinta^
labores de barbecho en cada provin-
cia son Ixs señaladas en su ^iía por
dicha Dirección General a propuesta

de las respectivas Jefaturas Agro-
nómicas, de acuerdo con lo dispuesto
c^n el a^rtículo primero del Decreto de
`^7 de septiembre de 1946 (I3oGetín Oji-
cial deG Estrado de 20 de octubre) y
apartadc'^ sexto de la Orden de 23 de
octubre de l.9-l8 (Fiolctí.^ Oficial del
Estado del día 2^).

Noveno. Los interesados p o d r á n
recurrir contra la superficie señalada
por los Cabildos o Juntas, ante las
mismas, con a.nterioridad al 30 de ene-
ro próximo. Estas resolverán las re-
clamaciones dentro de los diez días
siguientes a su presentación.

Contra dicha resolución cabrá re-
curso ante laa Jefaturas Agronómicas
respectivas, que resolverán de acuer-

do con las normas que a tal efecto se
dicten por la Dirección General de
Agricultura.

Los cultivadores directos de las fin-
cas en las que hasta la fecha no se
hubiese cultivado trigo, o cu,ya super-
ficie señalada para barbecho de este
cereal excediera dE: un 30 por 100 de
la marcada para el año anterior, po-
dr•án excepcionalmente recurrir con-
tra las reso:uciones de las Jefaturas
Agronómicas ante la Dirección Gene-
ral de Agricultura. que resolverá en
^íclinitiva. Análogo recurso podrán cn-
tablar aquellos cultivadorea que ha-
hiendo solicitado dc la Jefatura Agro-
nómica suspender el cultivo de trigo
cn terrenos en que se considere su
producción antieconómica, aquélla lo
hulriere denegado.

1)e acuerdo con lo dispuesto en el
artículo tercero de la Ley de 5 de no-
viembre de 1940, los planes formula-
dos por los Cabildos o Juntas serán
pue:,tos en práctica sin demora por los
cultivadores directos. sin perjuicio de
que, en caso de disconformidad, pue-
dan ser impugnadoa.

Décimo. Los Cabildos o Juntas vi-
g'larán las fechas de comienzo y ter-
mina.ción de las labores de barbecho
de las fincas de su término municipal
y cuidarán de que se realicen en ]a
totalidad de las superficies fijadas. se-
gún uso y costumbre de buen labra-
dnr en la comarca, dehiendo dar cuen-
ta mensualmente a la. Jefatura Agro-
nómica provincial de ]os estados dc
tales barbechos y su terminación.

Cuando ]av labores de barbecho no
se realicen en alguna tinca en laa fe-
chas fijadas. los Cabildos o.Tunta, re-
cabarán de las Jefaturas Agronómicas
el envlo de personal técnico agronómi-

co, con el fin de asignar productorc.^
con el ganado conveniente para qu^^
efectúerr los barbechos, de acucrdu
con lo que dispone e] vigente llecrc-
to de eatc ^lini^ter^io, dr^ '?7 de^ .,^^p-
liembre de 194(i.

Undécimo. L^1n5 ('árnaras Uticiul^^^
Sindicalea Agrarias ^ervirán ric ór^-
ganos ejectttivo^ rlc lo quc rlitipone c:^-
t^i Orden.

Uuodécimo. Ll incump:imicuto ^I^^
rl^r dispurst^^ en la pr'esellte Orden p^rr'
p^arte de los cultivadores, será sau-
cionado con arr<^glo a lo di:;puesto cn
la Ley de 5 de noviembrc dc ^940, sin
perjuicio de pasar el tarrto de culp,r
a otras autoridades y Organismos com-
petenir^s, si la falta origina d<ni^r^ a
la producción nacional.

llécimotercero. La omisión o nc^-
gligencia en el incumplimic^nto dc lu
dispuesto en la presente (^rden p^^r
parte dc los Cabildos o,lunt.rs, ser.i
cornwlicada por las Jefaturus Agro-
nómicas a los Gobcrnadores civile^.
para que, de acucrdo con lo prevr^ni-
do en la Ley de 5 de novi^^^ntbrc dc^
1940 y en las disposicionc^ transito-
rias 26 y ^7 de la Orden de la Presi-
^iencia del Gobierno, de 23 de marzo
dc 194.^, se impongan las corre5pon-
dientc^ sanciones, ^in per,juicio de p^r-
saa• el tanto de culpa que proceda :^

otras autoridades ,y Organisrnos com-
petentes, si la falta origina graves
dañoa a la producción nacional.

^Iadrid. 17 de dicicmbrc de 7959.-

Crínovas.

IIERECHOS ARANCFI.AIZIOS Al,

tiULFATO AMONGCO 1' N[TItA'Pt1
AMONICO-CALCI('O

En el l3ulet^í^t. Oficial d^el^ l^;sfudo dt^l
día 1'L de enero de 19U0 se puhlicír
una Orden del Ministerir, de Comer-
cio, cuya^ parte dispo^itiva ^lice así:

1^^^ Se suprimen los dcrcchos tran-
sitorius de 4,33 pesetas oro por 1011
kilogramos que la, Nota 4,^^ expresada
señala para la partida arancelaria
84G a), y en su lugar se percibit°án
los de ^,15 pesetas oro los ^00 1<il^r-
gra,moa que para ei nitrato amónico-
cálcico tija la misma part.ida <lc la
lista aneja al I)ccreto arrih;r mencio-
nado, ,y

2:^^ Quedan asimismo suprimido.^
los derc:chos transitorios dc 2,39 pesc-
tas oro los 100 kilogramo5, cstableci-
d^s en la repetida Vota 4^.^^ para la
partida 888, y se percibirán igualmcn-
te los de 5.15 pesetas oro por igual
tmidad de adeudo <lue para c^l sulfato
amónico expresa idéntica partida^ ^le
la referida lista.

I+ata disposición entrará cn vigor en
el mismo dfa dc su puhlic.^r^^i^ín r^n r^l
RolPtí^r Ofir^ial r1eC F•starln.

^ladrid. 11 de cnero do lAflll.- -
1 /llastrPS.
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SEMILLAS SELE:^'PAS

En el Boletin Oficial del Estn^do del
día 18 de enero de 19Ei0 se pubL`c•a un
Decreto del Ministerio de Agricuaura
de fecha de 7 del mismo mes sobre
la producción nacional de semillas se-
lectas, cuya parte dispositiva dice así:

Artículo primero. A partir del día
1 de octubre del año 19GU y, a su vez.

a medida que caduquen laa conc•esio-
nes establecidas por Oroen del -vnnis-
terio de Agricultura, este Departamen-
to otorgará autorizaciones pa.ra la pro-
ducción y distribución de semillas se-
lectas de especies hortícolas, forraje-

ras, pratenses e industriales a que se
refieren el llecreto de 10 de marzu
de 1950, de acuerdo con los requisito,
que se establecen en los artículos si-

guientes.

Artículo segundo. E1 lVlinisterio de

Agricultura podrá otorgar autorizacio-
nes para la producción y distribución
de semilla^ selectas de las especies
fiortícolas, forrajeras, pratenses e in-
dustriales a las entidades o particula-

res cuyas concesiones hayan caducado
antes de 1 de octubre de 1960 o cadu-
cluen a partir de dicha fecha, siempre
que así lo soliciten y hayan cumplido
^atisfactoriamente I o s compromiso^
contraídos con el Estado durante el
período que duró su concesión, o tam-
bién a cualquier persona natural n
jurídica que reúna las siguientes con-
cliciones generales en el momento de
solicitar la autorización:

a) Disponer de terrenos adecuados

para realizar dicha producción en cul-

tivo directo, dentro de las zonas idó-

neas para la obtención de la^ especies

interesadas.

b) Comprometerse a disponer de
las instalaciones del almacenado, lim-
p.ieza preparación mecánica y labora-
torio que se consideren adecuados y
suficientes para las semillas cuya ob-
tención se solicita, sin que la autori-

zación para la producción de tale^ se-
millas entre en vigor hasta tanto se
disponga de dichas instalaciones y la-
boratorios adecuados según dictamen
del Instituto Nacional para la Produc-
ción de Semillas Se]ectas.

c) Comprometerse a realizar la la-
bor de selección y mejora para la es-
pecie o especies cuya produccicín pre-
tende, fije el Instituto Naciona] para
la Producción de Semillas Selectas;
cubrir la cifra mínima que dicho Or-
ganismo estime conveniente para ga-
rantizar el abastecimiento nacional de
aquellas especies que considere de in-
terés, y multiplicar, por cuenta prop^ia

del mencionado Organismo, las varie-
dades nuevas que se considere oporht-
no introducir en nuestro país.

d) Poseer en período de vigencia la

autorización de la Dirección General
cle Agricultura para ejercer el comer-
cio de semillas.

Artículo tercero. Uno. Las autori-
zaciones para la producción y distri-
bución de semillas selectas que pueden
otorgarse a las entidades o particula-
re^ concesionarias en virtud del De-
creto de 10 de marzo de 1941, cuya_5
concesiones hayan caducado o cadu-

quen a partir de 1 de octubre de ^960
y que reúnan las condiciones mencio-

nadas en el artículo segundo de este
llecreto, lo serán por un período de
cuatro años, prorrogables automática
y sucesivamente por períodos de hasta
igual duración si su actuación aigue
siendo satisfactoria a juicio del Mi-
nisterio de Agricultura.

Dos. A las restantes personas o en-
tidades solicitantes que reúna los re-
quisitos indicados en el artículo se-
gundo del presente Decreto, ^e les
otorgará una autorización provisional
para la producción, en cultivo directo,
de semillas de las especies que hayan
interesado, durante un plazo de dos
años. Transcurrido este período pro-
visional, si la actuación del solicitante
fuera satisfactor•ia y buena la calidar3
de las semillas obtenidas, de acuerdo
con las comprobaciones y ensayos en
campo efectuados por el Instituto Na-
cional para la Producción dc Semillas
Selectas, podrá otorgársele una auto-
riazción definitiva por un período de
dos a cuatro años, prorrogable auto-
mática y sucesivamente. por períodos
de hasta cuatro años, ^i ha cumplido

puntualmente las normas dictadas por
el referido Organismu y si su actua-
ción sigue siendo satisfactoria a jui-
r,io del ^Iinisterio de Agricultura, en-
tendiéndose que dicha autoriza^ción

definitiva podrá serlo ya tanto para

la producción de semillas en cultivo
directo cuanto a través de agriculto-
res colaboradores.

Artículo cuarto. Las autorizacio-

nes para la producción y distribución
de semillas selectas serán. en todo ca-

so, concedidas por el Ministerio de
Agricultura a propuesta de la Junta
Central del Instituto Nacional para la
Producción de Semillas Selectas, quien
podrá también anularlas en cualquier
momento, a propuesta de dicha Jwi-
ta, cuando no se cump^;an las normaa

establecidas.

Artículo quinto. El Ministerio de

Agricultura, a propuesta de la Junta
Central del Instituto Nacional para la
Producción de Semillas Selectas, po-
drá limitar a determinadas zonas la
producción de semillas de aquellas es-
pecies cuyas caracterí^ticas ecológi-
cas, culturales o económicas así ]o

aconsejen.

Artfculo sexto. Las autorizaciones
para la producción y distribución de
semillas de las especies que se solici-
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ten, serán otorgadas mediante escri-

tura pública en la que deberán cons-
tar claramente especificada^s todas las
condiciones exigidas para dicha auto-
rización y previo ingreso en la Caja
General de Depóaitos de la fianza qu^
se establezca como garantía del cum-
plimiento de las obligaciones con-

traídas.

Artículo séptimo. Toda semilla des-

tinada al comercio deberá ir empa-
quetada en envases precintados por
el Instituto Nacional para la Produc•-

ción de Semillas Selectas. Cuando

para la distribución al comerc•io rni-

norista convenga fraccionar dichc^s

envases, podrán realizar esta opera-
ción las personas o entidadc^^ autori-
zadas para producir semilla, ,electa:.
siempre bajo las normas dictadas por

el expresado Organismo.

Artículo octavo. Uno. Laa inl'r^^c-

ciones cometidas por las pcrsonas u
entida^les autorizadas para la produc-
ción de semillas selectas en r•elació,i
con lo dispuesto en el ar•tículo ante-
rior, se considerarán de acuerdo co^

el Decreto de 27 de marzo de 19.^3,
por el que se reglamenta la Ley de
10 de marzo de 1941 como acto fi°au-
dulento muy grave, y llevará consigo
además de las sanciones que se pres-
criben en dicho texto legal, la reti-
rada de la autorización p,ara la pro-
ducción y distr•ibución de semillas se-

lectas.

Dos. Cualquier otro acto antirre-
glamentario, clandestino o fraudulen-
to realizado en materia de producción
de semillas, se sancionará por el Ins-
tituto Nacional para la Producción dc^
Semillas Selectas, de acuerdo con lu
dispuesto por el mencionado Decreto
de 27 de marzo de 1955. Cuando di-
chos actos sean realizados por co-

merciantes de semillas legalmente
autorizados, los expedientes podrán
ser tramitados por el instituto Nacio-
nal para la Producción de Semillas
Selectas, pero resueltos. en todo caso.
por el Servicio Central de Defens^r

contra Fraudes.

Artículo noveno. Será considera-

da como clandc5tina toda semilla dc
e^pecie hortícola, forrajera, pratense
e industrial, que no haya sido produ-
cida ,y distribuída hajo las condicio-
nes establecldas en el presente Dc-

creto.

Artículo <iéc`mo. Queda facultado

e1 Ministro de Agricultura para dic-
tar cuantas diaposiciones complemen-
tarias conduzcan al exacto cumpli-
miento de este Decreto, quedando de-
rogadas las que del mismo n inferior
rango se opongan <i lo quc en cl pr•c

sente se ordena.

Asílo dispongo por el presente llc-

creto, dado en b4adrid a 7 de enero

de 1960-F'RANCrsco F^ANCO.
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Convalldaciones de ingreso en Escuelas

de Grado Medio.

Orden del Ministerlo de Educación

Nacional, fecha 14 de noviembre de 1959,

por la que se estabiece 1a convalídación

de ias materias de íngreso de los planes

a extinguly de Escuelas Técnicas por las

que deterrnína la Ley de 20 de julio

de 1957. («B. O.» del 2 de diciembre

de 1^969.)

fetas d^e estímacibn de riberas.

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha B de dícíembre de 1959, por la

que se aprueba e1 acta de estimacíón de

la ribera del río Ebro dealtro del térmi-

no municipal de Alfaro (I,ogroño). (aBo-

letín Oficial» del 10 d^e diciembre de

1959. )

;^fercancíah liberalízadas o globalizadav.

Orden del Ministerio de Comercío, fe-

cha2 de diciembre de 1959, sobre ínclu-

sión de los gastos justifícativos de su

origen y procedencia en las facturas pro

forma que deben acompaHar a las docu-

mentacíanes deí mportación para mer-

cancfas llberalizadas y a las solicitudes

de importación de mercancías globali-

zadas. («B, O.» del 11 de díciembre de

1959. )

Campaña^ de tratamlento obligatorío

contra el arañuelo del olivo.

Orden del Ministerio de Agrícultura,

fecha 3 de diciembre de 1959, por la

que se fija la actual campafla de las

zonas olivareras de tratamiento obliga-

torío cantra el arafiuelo de1 olivo. (aBo-

letín Ofícial» del 12 de dícíembre de

1959. )

Orden Civíl del Mérito Agrícola.

Orden del Minísterio de Agrícultura,

fecha 4 de diciembre de 1959, por la que

se concede ei ingreso en la Orden Givil
del Méríto Agríco:a, con la categoría de

Comendador Ordínario, a don Ju,líán

García Orozco, («B. O.» del 14 de di-

ciembre de 1959.)

Construccióa de silos y graneros•

Decreto del Mínisterío de Agricultura,

fecha 3 de diciembre de 1959, por el

que se declara de urgente ocupación los

terrenos necesarios para la realízación

de las obras, tanto princípales como ac-

cesorias, para la construccíón de silos y

graneros. ( aB. O.» del 15 de diciembre

de 1959. )

ExPlotaciones agrarias familiares

profegidas.

Ordenes del Mínisterio de Agrícultu-

ra, fecha 30 de noviembre y 5 de di-

ciembre de 1959, por las que se declara

Explotación Agraría Familíar Protegida

a fincas que se citan en las provincias

de aL Coruiia y gantander. («B. O.» del

16 de diciembre de 1959. )

En el «Boletín Ofícial» del 17 de di-

ciembre de 1959 se publica otra Orden

del mismo Departamento y fecha 30 del

pasado mes de diciembre, por la que se

declara Explotación Agraria Familiar Pro-

teglda a una fínca de la p^rovincía de

Valladolid.

En el «Boletín Oficial» del 25 de di-

ciembre de 1.959 se publica otra Orden

del citado Departamento y fecha 15 de

dícho mes, por la que se declara Explo-

tación Agraria Familiar Protegida a ttna

finca de la provincia de Orense.

En ei «Boletin Oficial» del 28 de di-

ciembre de 1959 se publica otra Orden

del citado Ministerio y fecha 22 de dí-

cho mes, por la que se declat'a Explota-

cíán Agraria Familiar Protegida a una

finca de la província de Santander.

En el aBoletín Oficial» del 13 de ene-

ro de 1960 se publica otra Orden del

Mínísterio de Agrícultura, fecha 7 de

dicho mes, por la que se declara Explo-

tación Agraria Familiar Protegida a una

finca de la provincia de La Coruña.

Cotos arroceros.

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 10 de díciembre de 1959, por

las que se concede el carácter de coto

arroceros a una finca situada en los tét'-

minas municípales de Utrera, Dos Her-

manas y Los Palaclos y otra del térmíno

munícipal de Puebla del Río (Sevilla)

( cB. O.» del 18 de dicíembre de 1959. )

Instalación de industrias de leche
en palvo en La Coruña y Lugo•

Orden del Ministerio de Agricuaura,

fecha 1 de dicíembre de 1959, por la

qtte se resuelve el concurso para la ins-

talación de industrias de leche en polvo

er. las províncías de l,a Coruña y Lugo.

(«B. O» del 18 de díciembre de 1959. )

Caza del ciervo.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 14 de díciembre de 1959, por la

que se arnplía a la totalídad del perío-

^ia hábil de caza corriente la prohibición

de la del ciervo en los términos muni-

cípales que se citan. («B. O.- del 1.9 de

cíembre de 1969. )

hefetisa^ del preclo del ganado de cerda.

Circular de la Comísaría General de
Abastecímíentos y Transportes, fecha 14

de díciembre de 1959, por la que se

dictan uormas reguladoras para la de-

fensa del precio del ganado de cerda.

i«B. O.» del 19 de dicíembre de 1959.)

Couceutraclón paa•eelaría.

Decreto del Mínisterio de Agrícultu-

ra. fecha 10 de diciembre de 1959, por

el que se declara de utilidad pública

la concentración parcelaria de la zana

de Zarabes (Soria). («B. O.» del 22 de

diciembre de 1959.)

En el «Boletín Oficial» del 30 de di-

ciembre de 1959 se publican otras dos

Ordenes del mismo Departamento y fe-

cha 17 y 2'l de dícho mes, por las quc

se aprueba la primera parte del Plan de

Mejoras Territoriales y Obras de Con-

ce^ttración Parcelaria de ]as zonas de

Gutierre M u fi o z (Avila), Tartanedo

iGuadalajara), Cuevas de Velasco (Cuen-

ca), Dovidas (Avilal, Villanueva de la

^I'orre (Guadalajaral t' Bermuy-Zapardíel

fAVila).

En el «Bo;etín Oflcial» del 31 de di-

ciembre de 1959 se publica otra Orden

del cítado Ministerio, fecha 17 de dicho

mes, por la que se aprueba la primei•a

nart° del Plan de Mejoras Terrltoriales

y Obras de Concentración Parcelaria de

la zona de San Lorenzo de Sabucedo

(Pontevedra).

En el «Boletín Oficial» del 1 de ene-
ro de 1960 se pubacan varías Ordenes
del Ministerio de Agricultura, fecha 17
de díciembre de 1959, por ]as que sc

aprueba la prímera parte del Pla.n de
Mejoras Terrítoríales y Obras de Con-
centracíón Parcelaría de las zo^^as de

Víllapadíerna (León), Cabafias (La Co-

rufia), Corufia del Conde (Burgos), Ca-

bezas del Pozo (Avíla), Castrocontrígo

(León) y Torrejón del Rey (Guadala-

jara).

En el «Boletín Oficial» del 4 de ene-

ro de 1960 se publíca otra Orden del

mismo Departamento y fecha 17 de di-

ciembre de 1959, por la que se aprueba

la segunda parte del Plan de Mejoras

Terítoriales y Obras de Concentración

Parcelaria de la zona de Echarri (Na-

varra)

Nealización de barbechos en el afio

19^iJ-66.

Orden del MinSsterio de Agrícultura,

fecha 17 de diciembre de 1959, sobre

realízación de barbechos en el año agrí-

cola 1969-60. («B. O.» del 23 de dícíem-

bre de 1959.)

Vías pecnartas,

Ordenes del Ministerío de Agrícultu-

ra, fecha 18 de diciembre de 1959, por

las que se aprueba la clasifícación de

las vías pecuarías existentes en los tér-

mínos munícipales de Hervías (Logro-

^
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r1o), Fuencaliente (Ciudad Real), Salu-
cejo (Bada,loz) y Pancorbo (BUrgos).
(aB. O.» del 25 de dicíembre de 1959•)

En el uBOletín C+ficíaA> del 6 de ene-

ro de 1960 se publica otra Orden del

cítado Departamento y fecha 29 de di-

ciembre de 1959, por la que se aprueba

la clasifícacíón de las vías ^pecuarias

Carbajosa de la Sagrada (Salamanca).

En el «Boletín Oficial» del 13 de ene-

ro de 1960 se publican otras cinco Or-

denes del citado Ministerio, fecha 8 de

enero de 1960, por las que se aprueba

la clasífícacíón de 1as vías pecuarias exís-

tentes en los térmínos municipales de

Casarrubios del Nlonte (León), Jerte (La

Coruña), Benquerencía de la Serena (Ba-

dajoz), Carrascalejo (Sadajoz) y Puebla

de ]a Calzada (Badajozl.

Presupnevto. CUeuerales del Estado.

del mismo Departamento y fecha 22 de

dicho mes, por la que se fija la unidad

minima de cultivo y la unidad típo de

aprovechamienta en la zona de Villar

del Maestre (CUenca).

Plagas Yorestales.

Orden del Ministerio de Agricultura,
fecha 24 de dicíembre de 1959, por la
que se declara la existencía y tratamien-
to obligatorio en la próxima campaña de
primavera de determinadas plagas fo-
exístentes en el térmíno municipal de
restales en las zonas que se indícan.
(«B O.» del 31 de díciembre de 1959. )

Cátedras en la I^.'scuela de Peritos Agrf-

calas en Madríd.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 14 de dicíembre de 1959, por la

que se determina la forma de provlsíón

de las a§tedras que se citan vacantes

en la Escuela Técnica de erítos Agrfco-
las de Madrid. («B. O.» del 4 de enero

de 1960.)

ltestauracíone^ foreslales.

Decreto del 1^Iínisterio de Agricultu-

ra, fecha 31 de diciembre de 1959, por

el que se aprueba el proyecto dc restau-

ración hidrológico forestal de la vertien-

tC izquierda del embalse de El Atazar,

del río Lozoye, en la provincia de Ma-

drid. («B. O.» del 12 de enero de 1960.)

Exámenes estraordinaríos en las Ei3cne-
las Técnicae.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 30 de dicíembre de 1959, por la

que se regulan exámenes extraordina-

rlos para los alumnos del curso selec-

tívo de las Escuelas Técnicas con una

o dos asignaturas pendientes. (aB. O.»

del 13 de enero de 1960.)

Producclón nacional de semlllas selectas.

Decreto del Minísterio de Agricultu-
ra, fecha 7^ de enero de 1980, sabre pro-
ducción nacional de semíllas selectas.
(aB. O.s del 18 de enero de 1980.)

Ley de la Jefatura del Estado, fecha
23 de diciembre de 1959, de Presupues-
tos Generales de] Estado para el bíenío
económico 1960-61. («B. d.» del 26 de

dícíembre de 1959.)

Gastos acasionados por la plaga de lan-
gc^tita en Canarias.

Ley de la Jefatura del Estado, fecha

23 de díciembre de 195.9, por la que se

concede un crédito extraordínarío al Mi-

nisterio de Agricultura, en concepto de

subve^ncíón y con destino a satísfacer

los gastos ocasíonados por la plaga de la

langosta sufrida recientemente en las is-

las Canarias. («B. O.» del 29 de diciem-

bre de 1S59.1

Itegulación de la producclfin y consumo

de patata.

Orden del MinisteTio de Agz-icultura,

fecha 23 de diciembre de 1959, par la
que se regula la produccíón y consumo
de la patata, r«B. O.» del 29 de díciem-
bre de 1959. )

En el aBoletín Ofícíal» del 19 de ene-
ro de 1960 se publica una Circular de

la Gbmisaría General de Abastecímíen-

tos y Transportes, fecha 18 del mismo
mes, dando normas para dicha regula-
ción.

Linidades mínimas de cultivo.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 23 de diciembre de 1959, por la

que se fija la unidad mínima de cultivo

y la nuidad típo de aprovechamiento

en la zona de La Gadifia (Orense). («Bo-
:etín Oficial» del 29 de diciembre de

1959 )

En el «Boletín Ofícial» del 30 de di-

clembre de 1959 se publica otra Orden

Ingreso eu la. Orderi de Afríca.

Decreto de la Presidencia del Gobier•

no, fecha 6 de enero de 1960, por la que

se concede el íngreso en la Orden de

Africa, con categorfa de Gran Gficial,

a don Alejandro Torrejón Montero. («Bo-

letfn Oflcial» del 1 de enero de 1960.)

Vehículos de tracción mecánica.

Orden del Ministerío de Agrícultura,
Pecha 28 de diciembre de 1959, por la
que se dictan normas para la expedi-
ción de ls célula de identifícación fiscal
para vehfculos de traccián mecánica.
( aB. O.» del 8 de enero de 1960. )

Mutnalldad General de Funcionarios
del Ministerio de Agricultura.

Orden del Ministerio de Agricu.ltura,
fecha 30 de dicíembre de 1959, por la
que se desígnan Vocales del Consejo de
^13ministración de la Mutualidad Gene-
ral de Funcíonaríos del Mínisterío de
Agrícultura a]os señores que se indican,
(ccB. O.» dei 11 de enero de 1960.)

En el «Boletín Oficial» del 13 de ene-

ro de 1960 se publíca otra Orden del

cítado Ministerio y fecha 30 de diciem-

bre pasado, por la que se fijan las cuo-

ta.s y pensiones que regirán en la Mu-

tualídad General de Funcíonarios en el

ejercicic económico 1960^

Derechos aran^ceiarios al sulfato amónica
y nitrato anlónlco-cálcíco.

Orden del Mínisterio de Comercio, fe-

cha 11 de enero de 1960, por la que se

modífican los derechos arancelarios del

sulfato amónico y nitrato amónico-cál-

cíco. («B. O.» del 12 de enero de 1960.)

Abonos nitrogenados•

Resolución de la Dirección General de
A;grícultura, fecha 12 de enero de 1960,
sobre concesíón de primas por mayor
transporLe a los agrícultores consumido-
res de cianamida de cal fabrícada por
IInquinesa en la fábríca de Mataporque-
ra (^Santander). («B, O.» del 20 de ene-
ro de 1960 ) .

Delegaeión de Fspafia ante la O. E. C. E.

Orden del Minísterio de Agricultura,
fecha 30 de diciembre de 1959, sobre
co^rnpetencia y funciones del suplente
del Ministro de Agrícultura en los tra-
bajos del Comité Minísterial de Agrícul-
tura y Alimentacíón en la O. E. C. E.

(«B. O.» del 20 de enero de 1960.)

Enseiianza,q técnicas.

Orden del Ministerio de Educación Na-

cional, fecha 28 de díciembre de 1959,

por la que se establecen convalídacianes

en el primer afio de carrera en las Es-

cuelas Técnicas Superiores que se citan

a los alumnos procedentes del curso de

acceso. («B. O.» del 21 de enera de 1980.)

Capataces ganaderos.

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 30 de diciembre de 1959, por la

que se concede la categorfa de enseñan-

zas de Capataces ganaderos a las que

se profesen en la Granja Escuela de la

Obra Sindical de Colanización de Lu-

ces (Oviedo ). («B. O.» del 22 de enero

de 1960. )

Plan de canservación de svelos,

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecria 7 de enero de 1960, por las
que se aprueban los planes de conser-
vación de suelo del sector «ASpilla», de
Chirível (Almería), y de una fínca del
térmíno de Colomere ( Granada). (aB+o-
letín Ofícial» del 22 de enero de 1960 )
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Gradas de discos de tiro excéntrico.

Arados de discos y vertedera, fijos o
reversibles.

Arados de discos y vertedera fijos y
reversibles paro alzamlento hidráulico.
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Tributación de piensos y otros productos

F. M. P., de G.

Tengo un lo^cal dis^onible y pienso instalar
en él un negocio con venta al público de pien-
sos de marca, correctores alimenficios, produc-
tos para ganadería y aviculfura (tales como ua-
cunas confra la peste aviar, curativos y preven-
^tivos de la ^ullorasís y co^ccidiosis de las aves,
e tcéferc^) .

A1 parecer, no existe legislación cancreta so-
bre el particular, ya que estos^ establecimientos
san relativamente mod^ernos, y se acusa por
una gran confusión en los medios por mí con-
sultados. Sin embargo, están a la orden del día,
y estos remedios corrientes en avicultura se ven-
den, no sólo en las farmacias, sino en los cita-
das egtablecimienfos, adgcunas de ellos más sur-
fidos y entendidos que las farmacias en cuanto
al uso práctico de los fJroductos.

A efectos de estar en regla con las cantribu-
ciones de Nacienda y para lograr el permiso
desearía saber:

l.° En qué apartado queda clasificado este
negocio a fin de aplicarle el tipa de contribu-
ción jusfo: a) en un pu'eblo de 880 habitantes, y
b) en ofro de 18.000,
2.° Qué /^roductos terapéuticos y bialógicas
para granjas, avicultores, etc., pueden uender
esfos esfablecimientos sin femor a ca^r en irre-
gularidades con el Fisco.

3.° En caso de no haber medio legal para
amparar la uenta de los ^ro^ductos terapéuticos
y biológicos mencionados, ^cómo explicar el

auge de esfos establecimíento^s vendiendo pre-

cisa'menfe vacunas, etc.?
5.° ^Pueden las droguerías vender productos

terapéuticos y vacunas?
6.° Si un esfablecimiento de tal tipo quiere

oender, además, material avícola (baterías, jau-
las, comederos, incubadoras, etc.), ^ha de pa-
gar un su^lemento de contribución o va ya in-
cluído-?

Contestamos a sus preguntas en el mismo orden
que vienen formuladas :

1.° Es preciso aclarar en principio que, de acuer-
do con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de
fechas 14 de mayo de 1934 y 8 de mayo de 1956, los
productos biológicos y farmacéuticos de aplicación
exclusiva a la ganadería, sólo pueden venderse al pú-

blico, bajo prescripción facultativa, en las farmacias,
en los laboratorios productores y en las sucursales de
éstos. Por otra parte, el art. 3.° de la segunda de aque-
llas disposiciones, autoriza a las organizaciones sindi-
cales y cooperativas ganaderas para adquirir directa-
mente estos productos, al sólo objeto de redistribuir-
los entre sus asociados y siempre que dispongan de
un local en debidas condiciones, a cuyo frente haya
un farmacéutico o veterinario.

Partiendo, pues, de esta base, creemos que para
la venta de piensos de marca y correctores alimenti-
cias debe usted matricularse, a efectos del pago de la
cuota de licencia fiscal correspondiente al impuesto
sobre actividades industriales y comerciales, en el
epígrafe de la tarifa I.", sección 1.a, grupo 1.°, que co-
rresponda a las particulares características de su ne-
gocio, para lo cual transcribimos seguidamente los
que puedan afectarle :

26. Vendedores al por mayor de cereales y hari-
nas de todas clases ; de los preparados de las mis-
mas ; de alfalfas y demás forrajes ; pulpa <le remola-
cha, bagazo de linaza y piensos en general. Clase 4.^

28. Vendedores al por menor de cereales, alga-
rroba, alfalfa y forrajes, bagazo de linaza y demás
piensos en general, con la obligación de adquirir los
productos de que se trata precisamente en la locali-
dad en que se hallen matriculados, cuando tenga más
de 20.000 habitantes y en ella figuren matriculados
también mayoristas o especuladores de aquellos pro-
ductos, y sin que en ningún caso, cualquiera que sea
la base de población, puedan tener existencia en gé-
neros en cantidad superior a una tonelada de cada
una de las especies enumeradas. Clase 1 1.

29. Vendedores al por mayor de paja cortada, sal-
vados, salvadillos y demás residuos de la molturación
de cereales, con excepción de la venta en cualquier
forma de la alfalfa y forrajes. Clase 12.

30. Vendedores al por menor, en tienda o puesto
fijo, de paja y preparados para la alimentación de las
aves, pudiendo vender para la misma finalidad ceba-
da, algarroba, alpiste, trigo, maíz y semillas en can-
tidades inferiores a cinco kilogramos. Clase 15.

Le aclaramos al mismo tiempo como norma gene-
ral, que, tanto en la localidad de 18.000 habitantes
como en el pueblo de 880 vecinos, el pago de una
cuota de esta tarifa confiere al contribuyente la facul-
tad de simultanear, sin pago de otra cuota, todas las
industrias comprendidas en los diferentes grupos in-
cluídos en aquélla, siempre que figuren con una cuota
de clase igual o inferior a la que se abona.

2.° La Ckden ministerial de fecha 18 de mayo de
1956 detallaba en su art. 1." las características que de-

49



AGRiCULTURA

bían reunir los productos para su inscripción como es-
pecialidades farmacéuticas, y a continuación aclara-
ba que no tendrían esta consideración sino la de p:en-
sos correctos, por una parte, los medicamentos eupép-
ticos no peligrosos (genciana, ruibarbo, áloes y otros
análogos), y por otra, los preparados inscritos como
especialidades farmacéuticas, que careciesen de in-
dicaciones precisas para el tratamiento de los anima-
les. Ahora bien, en esta misma Orden se encargaba
al Servicio de Contrastación del Patronato de Biología
Animal, que realizase la discriminación necesaria pa-
ra establecer de manera concreta qué productos de-
bían inscribirse como especialidades farmacéuticas y
cuáles debían ser considerados como piensos correc-
tores.

En consecuencia, al haber fijado ya este Servicio
de Contrastación, de acuerdo con los térmínos de la
disposición que comentamos, las especialidades que
deben inscribirse como farmacéuticas consideramos
que ninguna de las que aparezcan como tales podr3
venderse fuera de los establecimientos autorizados,
salvo, a nuestro juicio, en el caso de carecer el pre-
parado de indicaciones precisas para el tratamiento ;
caso que al mismo tiempo suponemos, no se dará en
ningún producto calificado en esta forma.

3.° Las ventas que no se realicen de acuerdo con
las normas indicadas en los números anteriores, de-
ben considerarse ilegales.

4." Las droguerías pueden vender drogas y pro-
ductos químicos de todas clases, incluso los que se
destinen a la agricultura, pero es indudable que no
pueden operar comercialmente con productos para
cuya venta las disposiciones especiales que hemos in-
dicado señalan establecimientos determinados, como
son las farmacias, laboratorios productores, sus sucur-
sales y las entidades autorizadas en las condiciones
expuestas.

5.° Conforme hemos dicho en el núm, l.°, en las
poblaciones que a usted le interesan se puede simul-
tanear el ejercicio de las diferentes industrias com-
prendidas en los distintos grupos que figuran en la
sección l.8 de la l.a tarifa, siempre que a dichas in-
dustrias corresponda una cuota de clase igual o infe-
rior a aquella por la que se pague cuota da licencia
fiscal.

La venta de aparatos para la avicultura y sus acce-
sorios aparece gravada en el epígrafe 108 del gru-

J UQ(M Q.^l^l ĉ
OTIL ^1 TO;/f.B IiI.AM(?ILACIODP^N
^zs s a ^AViacsa

po 5.", con una cuota de clase 9.^ y, por lo tanto, de
acuerdo con lo expuesto, podría usted vender estos
artículos en su establecimiento, simultáneamente con
los piensos y correctores alimenticios, sin pagar nin-
guna otra cantidad, siempre y cuando se hallase us-
ted matriculado en epígrafe de clase igual o superior.
En este caso, en el epígrafe núm. 26, ya transcrito,
que es de clase 4.a, y, por tanto, superior a la señala-
da para la venta de estos aparatos. En cambio, si su
industria estuviera comprendida en cualquiera de los
otros epígrafes, núms. 28, 29 ó 30, creemos debería
matricularse como vendedor de aparatos para avicul-
tura, epígrafe 108, según ya hemos indicado, pues
así podría, sin pago de otra cuota, simultanear esta
actividad de clase superior, con las figuradas en aque-
llos epígrafes, cuyas cuotas son inferiores.

4.196

José Antonio Casani,
Abogado

Ayuda estatal paro mejorar finca

S. G.

Desde hace muchos años soy corresponsal de
esa reuista, y deseando hacer unas o^bras en mi
casa y mejorar unas fincas de secano y regadío
mediante la reparación y construcción de atocha-
das que han destruído unas inundaciones de que
ha sido víctima este pueblo en días pasados, les
agradeceré que me conteste urgentemente aseso-
rándome qué ayuda estatal o del crédito agrícola
podría conseguir y trámite a seguir.

La expresión usada en la consulta «hacer unas obras
en mi casau no es muy concreta y ya puede suponerse
que la respuesta sería diferente según se trate de obras
en una vivienda urbana o mejoras en una finca rústica.
Para estas últimas puede el agricultor que formula la
consulta dirigirse a la Caja General de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Granada o a la Sucursal más próxima
de dicha Entidad, la cual dispone de fondos del Servi-
cio Nacional del Crédito Agrícola para conceder prés-
tamos individuales hasta la suma de 50.000 pesetas con
garantía personal, o de 150.000 pesetas con garantía
hipotecaria de fincas rústicas.

Antonio Bartual,
4. l97 Ingeniero agrónomo

P R E N S A S
para vino y aceite
^IDA USTED CATALOCiO (3RATIS

MARR®D^4N
Y REZOLA, s.A.
Apartodo 2 LOGRONO
^aseo del Prado, 40 - MADRiD
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Depresión vegetativa en el olivo

D. Francisco Ros, Orihuela (Alicaute).

En sobre certificado enuío a ustedes unas ra-
mitas de oliuo con algún fruto, rogándoles me
informen cuál es la enfermedad de este olivar,
al cual petrenecen las mencionadas ramitas.

Desde hace algunos años casi no producen
cosecha, a pesar de estar Ios árboles frondosos,
aunque alguna vez, como en el presenfe año,
la floración fué magnífica, pero luego esa flor
fué cayendo, quedanda en unas árboles algunas
pocas oliuas y en otros ninguna. Además, la
poca que queda se cae en parte durante los me-
ses de agosto y sep^tiembre y la poquísima que
confinúa en los árboles es mala y esiá foda pi-
cada.

He obseruado en el olivar la presencia de
moscas y hormigas, supo^niendo que ambas pla-
gas sean la causa de estas malas y enf ermas co-
seahas, pero les envío las muestras por si uste-
des aprecian alguna cosa más, para que hagan
el faoor de indicarme forma de combafir esas
plagds y época del año que consideran más
apropiada, feniendo en cuenta que este aliuar
es secano y el clima de aquí bastanfe cálido.

MACAYA, S. A.
Representante exclusivo para España de

CALIFORMIA SPRAY CHEMICAI CORPORATION
RICHMOND (U. S. A.)

; FRUTICULTOR !

Un solo TRATAMIENTO invernal enér-
gico con

VOLCK
INVIERNO MULTIPLE

destruirá las plagas que invernan en el
tronco y ramas de sus frutales.

Aunque usted no vea en esta época plagas
a las que combatir, eisten en el árbol una
serie de huevos, larvas e insectos adultos
que aparecerán luego y lo destruirán. Por

su gran poder insecticidad y ovicida

VOLCK
EI examen de las ramitas de olivo remitidas delata

la existencia de una depresión vegetativa ; presentan
pocas hojas y, además, en ellas y en los tallos se ob-
serva algo de negrilla, sin que aparezcan larvas de co-
chinilla ni hembras viejas, lo que parece indicar que
si tuvieran ataque de este insecto, en la muestra ya
no existe actualmente.

La «negrillan aparece excepcionalmente en árboles
que han sufrido algún derrame de savia por desequi-
libros rle temperatura ; pero lo más probable es que
se trate de alguna invasión de cochinilla, que luego
cedió por condiciones adversas o ataque de parásitos
naturales.

Además, la presencia de hormigas parecería indicar
el ataque de cochinilla, cuya excreción melazada ape-
tecen las hormigas.

El que los árboles no echen flor o que ésta no cua-
je y dé fruto, puede obedecer a una esterilidad de las
Aores, consecuencia de falta de agua y nitrógeno, a
más, posiblemente, de una pada defectuosa. Pero
también pudiera ser consecuencia del ataque de la
polilla Prays oleaellus, que destruye gran cantidad de
botón floral antes de abrir. En este caso, habría que
haber examinado el fruto caído para ver si lo fué por
el ataque de la generación siguiente del Prays, que se
desarrolla en la almendra del fruto y provoca la caí-
da de ésta hacia fines de septiembre.

También habría que haber visto el fruto caído para
comprobar si cayó por el ataque de la mosca de la
aceituna, Dacus o^leae, que se observa en los frutos
remitidos con las ramas.

El problema de la depresión vegetativa y falta de
groducción no pueda achacarse principalmente a lo
que las muestras presentan, sino que ha de estar re-
lacionado con el estudio de los tres factores del ren-
dimiento del olivar, o sea, en la provisión de hume-

INVIERNO MULTIPLE

COMBATE:

HUEVOS DE PULGONES
IIUEVOS DE ARA:vA ROJA
ORUGAS INVERNAN'PES
PIOJO DE SAN JOSE
COCHINILLAS EN GENERAL

También en invierno puede usted luchar
con eficacia contra la

COCHINILLA DEL OLIVO

Y
DEMAS COCHINILLAS
DE LOS FRUTALES

USANDO:

voLCK
INVIERNO

!NO DEJE DE HACh^R ESTE PRIMER
TRATAMIEIVTO!

C E N T R A L.-BARCELONA: V(a Layetana, 23.
SUCURSALES.-MADRID: Los Madrazo, 22.

VALENCIA: Paz, 28.
SEVILLA: luis Montoto, 18.
MALAGA: Tomás Heredia, 24.
ZARAGOZA: Eacue(aa P(aa, 58.

^elegaciones sn todas las capitales de provincias.
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dad, de nitrógeno y otros elementos fertilizantes y
en la poda practicada, y, claro está, que en el primer
factor habría de influir el número, clase o época de
las labores practicadas.

Sin el conocimiento de todas las circunstancias ex-
puestas, así como edad y porte del arbolado, es muy
difícil aconsejar adecuadamente y con la debida ga-
rantía de acierto, para lo que lo mejor sería un reco-
nocimnento sobre el terreno.

Los técnicos de la Estación de Fitopatología Agrí-
cola de Burjasot realizan algún viaje por esa zona y
podría aprovecharse la oportunidad para que realiza-

ran una visita.
No obstante, si remiten nuevos datos, a tenor de

los expuestos, volveríamos a estudiar el caso.

4.198

Bibliografía de fabricación
de harina de huesos

Miguel Benlloch,
Ingeníero agrónomo

D. Antonio Fernández Velasco, Mieres
(Oviedo).

Me intereso en la fabricación de harina de
huesos para destinar coma pienso de animales
y les agradecería me comuniquen qué bibliagra-
fía podría consultar sobre esda materia.

Que nosotros sepamos, es escasa la bibliografía re-
lativa a la fabricación de harina de huesos. Hemos
consultado infinidad de revistas técnicas y obras y casi
todos los trabajos hallados hablan solamente de la ha-
rina de huesos desde el punto de vista alímenticio,
dedicando escasas palabras a los procedimientos de
obtención. Los tratados de alimentación y bromatolo-

gía, como es natural, dedican igualmente la mayor
parte de su exposición a fines alimenticios. Sin em-
bargo, en los tratados de abonos viene la fabricación
de harina de huesos para estos fines y usted puede
aprovechar de la exposición la parte que crea más

conveniente.

No obstante lo expuesto, nos permitimos recomen-
darle, además, para su consulta las siguientes obras :

MoRRtsoN: «Alimentos y alimentación del ganado».
NILHS HANSON :«Alimentación de los animales do-

mésticos», 2.a edición.
REVUEí.TA : «Bromatología zootécnica», I .a edición.
CRAPLET :«Aliments et alimentation des Animaux

domestiques», 2.$ edición, 1955.
Gít.sERT: ccMineral nutrition of Plantes and Ani-

mals», 4." edición.
SíiERMAN: «Chemistry of food and nutrition», 8.a

edición.
ScH^oNaERG : «Tier^rztliche lebensmitteliiberwa-

chung», 1953.
ULLMAN : «Enciclopedia química industrial», to-

mo V, págs. 355 y sigs., y tomo X, págs, 55 y sigs.
THORPE: uQuímica industrial», tomo I.

4.199

Félix Talegón
Del Cuerpo Nacional Veterinario

Auxilios económicos para
implantación de regadío

Un suscriptor de Barcelona.

Hace unos dos meses he adquirido una peque-
ña finca rústica de unos dieciocho jornales de la-
óranza, situada a unos tres o cuafra hilómetros
del m^ar, en la ^rovincia de Tarragona, ^lantada
de olivos, algarrobos y uiña, es decir, de culfioo
de secano.

El terreno es uniforme en una gran extensión.
muy suelto y sin desniveles a^reciables. Casi to-
das Zas fincas limítrofes son de cultivos de rega^
dío, habienda obtenido agua con la aperfura de
pozos de 30 a 33 metros de profundidad, provis-
tos de la corres^ondiente elecfro-bomba.

Desearía saber:
a} Si algún Organismo del Estado y paraesto-

tal proparciana créditos ^ara todas o algunas
de las siguientes obras: l.° Apertura del pozo.
2.° Acondícianamiento de la tierra al cultiva de
regadío (consfrucción de alberca, acequias, niue
lación de la tierra, pl^antaciones nu'evas, etc.).
3.° Tendido de la línea del suministro eléctrico
para la bomba de extracción del agua.

b) Trámites a seguir para la obfención de es-
tos crédifos (certificaciones, instancias, informes,

efcétera).
c) Cuantía de Ios créditos que se suelen con-

ceder, ^lazos de su reintegro, tanto por ciento de
interés, etc.

d) Si ed Estado concede uentajas o facilidades
al propietario que conuierte sus tierras en rega-
dío (disminución de Ia cantribución territorial, su-
minisfro de abonos nitrogenados a precios es/^e-
ciales, plus de precio en el triga o en otros cul-
tivos po:steriores, etc.).

l.° Si esas venfajas son o na son co^mpatibl,es
con la concesión de los créditos estafales o para-
es^tatales para el logro del regadío.

2.° Trámites a seguir para obtener la conce-
sión de esas venfajas o facilidades.

A continuación se contestan, por su orden, las cua-
tro preguntas contenidas en esta consulta :

a) EI Instituto Nacional de Colonización, en virtud
de las disposiciones vigentes sobre mejoras de interés
local, puede conceder al consultante créditas para to-
das las obras que desee efectuar en su finca, siempre
que las plantaciones sean arbustivas o arbóreas.

b) Para la obtención de estos créditos es suficiente
que rellene y envíe a la Delegación del citado Insti-
tuto en Lérida^ calle del Carmen, 1 y 3, los dos impre-
sos de petición que se le remiten por correo, debiendo
utilizar uno de ellos exclusivamente para las obras del
nuevo regadío (incluída la electrificación} y el otro
para la plantación.

c) Aunque el Instituto carece actualmente de re-
cursos económicos para tales préstamos, de solven-
tarse más adelante esta dificultad, le otorgaría antici-
pos reintegrables sin y con interés, que sumados im-
portan el 68 por 100 del presupuesto del regadío y el
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51 por I W del de la plantación. El reintegro de estos
anticipos y de sus intereses deberá efectuarse en cinco
anualidades, a partir del quinto año siguiente al de su
concesión.

dJ Dichos benefic:os estatales son compatibles con
los siguientes : continuar tributando como de secano
durante diez años la finca transformada en regadío,
según preceptúa el artículo 195 de la Ley de Aguas
(de 13 de junio de 1897), y tener preferencia en igual-
dad de las restantes condiciones (aunque ninguna dis-
posición legal ni reglamentaria regule estas primacías)
para la adjudicación de tractores y el suministro de
abonos. Podrá obtener la concesión de tales ventajas,
facilitando oportunamente al Catastro de Rústica o
a la Dirección General de Agricultura los datos que
por estos Organismos le fueren solicitados.

Por el contrario, no disfrutarán de precios especia-
les los producto^s que se obtengan en la finca después
de su puesta en riego, porque la Orden Ministerial
de 28 de enero último, publicada en el Boletín Ofi-
cial del Estada de 12 de febrero de 1959, dejó en
suspenso la concesión en lo sucesivo de nuevos be-
neficios o primas a la producción, en las condiciones
que señalaban disposiciones anteriores, para el trigo,
la remolacha, el arroz y el algodón cosechados en
terrenos de nuevo regadío.

4.200

Angel de Torrejón y Monfero.
Ingeniero agrónomo

Plantación de árboles en parcela ajena

Doña Nuria Castells Esteve, Barcelona.

Tengo un campo linde de dos propiedades,
uno de cuyas ex+tremos termina faI como se lo
indico en el dibujo. El camino A es de los^ Ila-
mados ccreal» y atraviesa ambas fincas. El B es
parficular de mi oecino, quien se ha hecho
construir una magnífica finca, digo carretera.
Ahora bien, dicho señor, poT su cuenta y riesgo,
que es su forma normal de obrar, en la ^untita
en cuestión, que no se trabaja por haber enci-
na que dificultaba la labo^r, hizo plantar unas
siete u ocho encinas pequeñas, dejando la oieja
infacta,

De esto hace ya unos ocho o diez añas, pero

mi madre entonces no le dió im^ortancia y nada
dijo. Yo quisiera saber si al ^asar el tiem^o he-
mas perdido los derechos de reclamación, y,
en todo cas^o, qué es lo que se puede ,hacer para
dejar las cosas^ claras, aduírtiéndole que una

óe'o ^
00/

avenencia can el otro propietario, dado su ca-
rácter, la veo dif ĉcil, y que en Ios seruicios de
Catastro provinciales, taara Ia f ijación de contri-
buciones, dicho frocito está claramente señala-
do como pertenencia de mi madre.

El vecino de la finca B, por el simple transcurso de
ocho o diez años transcurridos desde que plantó las
siete u ocho encinas pequeñas en la punta propiedad
de la madre del consultante, en la confíuencia de los
dos caminos, no puede ostentar derecho alguno por
prescripción al pedazo de tierra y a las encinas, ya
que las plantó de mala fe, conociendo que la tierra
no era de su propiedad y con el evidente propósito
de aprovecharse de la tolerancia ajena.

Si lo que quiere es aclarar ese extremo, el cami-
no a seguir más rápido y económico es el acto de con-
ciliación, en el que se le requiera para que reconoz-
ca que el pedazo de tierra de la punta es propiedad
de la madre del consultante ; que ésta lo ha poseído
siempre y que la encina grande también es propiedad
de la señora, y que le requiera asimismo al deman-

NUEVA GRADA DE ANGULO FIJO Y RUEDAS NEUMATICAS
PATENTADA CONOZCA ESTA GRAOA

Y NO COMPRARA OTRA

SE CONSTRUYE EN
TODOS LOS TAMAÑOS

PIDA INFORMACION Y PRECIOS

J. CASTILLO
AVDA. CRISTO REY, 17 - UBEDA
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uni^^^ âo:

dado para que se abstenga de ejercer cualquier acto
posesorio en lo sucesivo y retire las encinas peque-
ñas que hizo plantar en terreno ajeno, con arreglo a
lo que disponen los arts. 561 y 362 del Código Civil,
aunque este último, si se probase la mala fe, condena
al que edifica, planta o siembra de mala fe en terreno
ajeno a la pérdida de lo edificado, plantado o sem-
brado, sin derecho a indemnización.

Mauricio García /sidro,
4.201 Abogado

Editoriales inglesas de temas agrícolas
Un suscriptor.

Les agradeceré tengan la amabilidad de dar-
me a conacer la dirección de algunas editoriales
o librerías extranjeras importanfes^ en Iengua in-
glesa, dedicadas especialmente a temas agríco-
las, que sean algo así como la Librería Agrícola
en España o la Maison Rustique francesa.

Recomendamos al señor Consultante que se dirija
al Instituto Británico (calle Almagro, 5, Madrid), don-
cle le podrán dar las direcciones de las principales li-
brerías de Londres que suministran libros científicos
y de agricultura. Estas librerías suministran también
los libros editados en Estados Unidos de América.

También puede dirigirse directamente a Collet's
Scientific Bookshop, 23, Museum Street, London W. C.
I(inglaterra), que proporciona catálogos y libros en
los principales idiomas.

Eleuferio Sánchez Buedo.

4.202 Ingcniero agrónomo

Patata de consumo

Un suscriptor leonés.

La inquiefud sentida por la lectura de repeti-
dos artículos de AGRICULTURA sobre la nece-
sidad de cambio de rumbo en el mercado de la
patata me mueuen a formular unas /̂ reguntas:

l.e Características diferenciales favorables de
la patata de consumo y relación de variedades
preferentes, de las comerciales que se cultivan
en España, según su destino culinario: cocidas,
f reidurías, dtc.

2.a Relación de uariedades ordinarias, bastas
o de patata industrial.

3.: Variedadesi para las que la Comisaría
General de Abastecimienfos y Transporfes ha
autorizado liberfad de precio.

4.a Precío máximo de las demás uariedades
en oirtud de interuención of icial y curil es ésta.

5.a Qué representa en pesetas la tarífación
arancelaria del 25 par 100 para la pafata de can-
sumo de imporfación liberalizada recientemente.

6.a Somera descrípción de la normalización
de la patata de consumo en Holanda como aspi
ración lejana para nuestro comercio.

I.^ Las características de las patatas de consumo
varían según los gustos culinarios individuales y aun
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regionales o de mercados, pero todas ellas han de
tener unas condiciones comunes de buena presenta-
ción, que comprenden calibrados entre ciertos límites
mínimos y máximos, aunque estos últimos son menos
importantes ; forma bonita, lisa y regular ; ausencia
de defectos ocasionados por enfermedades, enemigos,
agentes meteorológicos (enverdecido, heladas), agen-
tes químicos (quemaduras de fertilizantes), agentes
mecánicos (heridas por herramientas y máquinas, ma-
gulladuras de almacenado, manipulación y transpor-
tes), manchas internas (mancha de hierro, corazón
pardo, corazón hueco, manchas negras), brotes, etc.

La Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de
diciembre de 1959, publicada en el Boletín Oficial
del 29 del mismo mes, contesta en parte a la consul-
ta del suscriptor. Con esa Cĉrden se satisface la cam-
paña desarrollada en AcR[cUL'ru[tp y Aspas en pro de
la normalización de las patatas de consumo. En sus
artículos 3.° y 4.° indica las tolerancias máximas de
calibre y^defectos que han de tener las dos categorías
de patata de consumo que se crean.

La Orden considera como «patata de calidad» las
variedades Bintje, Duquesa de León, Institut Beau-
vais, Furore, Kennebec, Majestic, Palogan, Roja de
Riñón, Red Pontiac, Royal Kidney, Santa Lucía,
Sieglinde, Urgenta y temporalmente Alfa, Arran
Banner, Bona, Gauma Blanca, Gineke, Heida, Sas-
kia, Sergen y Up to date, siempre que cumplan las
condiciones que señala la misma Orden ; las restan-
tes variedades se incluyen en el grupo «patata co-
mún de consumo humanon.

No están bien definidas en España las aplicacio-
nes culinarias de cada variedad de patata, pues la
intervención oficial y la falta de organización del
comercio han impedido consolidar el uso específico
de cada una, al no tener el ama de casa posibilidad
de repetir con seguridad la compra de la variedad
que le interesaba ; no obstante esto, pueden distin-
guirse algunas variedades que son preferidas por su
uso. Así, por ejemplo, la variedad Palogan se pre-
ñere para patata cocida que no se deshaga ; la va-
riedad Arrán Banner se presta para patata frita, tan-
to a la española como a la inglesa ; la veriedad Ken-
nebec para asar al fuego ; la Bintje para ensaladillas
y guisos ; Royal Kidney para asados al horno ; la
Sergen y la Furore para cocer, dando caldo espe-
so, etc.

2.^ Las variedades que pueden considerarse en-
tre las cultivadas en España como incluídas en los
dos grupos que hace el consultante son las siguien-
tes:

Primer grupo.-Alava, De la Rosa, Industrie, Alfa,
Víctor, Ostbote> etc.

Segundo grupo. - Arlucea, Voran, Broenderslev,
Deodara, Wilpo, etc.

Tercer grupo.-No hay concordancia entre las de-
cisiones tomadas en diferentes provincias ; se supo-
ne que en lo sucesivo la relación de patatas que en la
Orden aparecen como «patata de calidadu.

Actualmente hay provincias, como Santander, en
que no hay ninguna varieda•d libre ; otras muchas en
que todas están libres ; otras, como dVIadrid, en que
sólo lo están la Palogan, Sergen, Gineke y Arran Ban-
ner. Roja Riñón. Majestic. Kenneber y Bana.

INSECTI CIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponíficable en el aQtaa p

En POLVO, para eapolvoreo

0

Usando indietintamente eate producto eI1-
mina las plagas aiguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA

ORUGAS DE LAS COLES.
CHINCHES DE HUERTAS.
ORUGUETA DEL ALMENDRO
ARAÑUELO DEL OLIVO.
VACANITA DE LOS MELONARES.
CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR N1 SABOR a los fru-
too o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el l^GUA de llu-

via o riego, por lo que tiene pereiatencia eo-
bre la planta.

P'ABRICADO POR:

I ^U^SIRIfl i fRRVENI C B flfiYNRIR
Capítán Blanco Argíbay, 55 (Tetuán)

Teléfono 34 39 40

MADRID
Dlrector Técnico:

PEDRO MARRON
In^eniu+ oDrdnome

Director Quhnice
y Preparaders

JUAN NEBRERA
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A G R t C U LTU R A

SARNACOLIN
Cura y evita

SARNA, ROÑA Y GARRAPATAS
del ganado lanor, cabrío y el
CHINCHORRO de los cerdos

Moderno sarnicida en que se a^ocia el poderoso
insecticida Lindane con los clásicos frenocre.
soles que, además de ayudar eficazmente al ex-
telminio de los ácaros, desinfecta la^ herida^

que los animales sc producen al rascarse.

CO\'TRA LA SAKVA O KOÑA
nEL GANADO LANAR Y CABRIO

Mediante bañado del ganado después ^lel es.
quileo. Solamente con dos balios, con un inter-
valo de diez a doce días, se garantiza un éxito
completo, exterminando estas enfermedades.

CONTRA LAS GARRAPATAS DEL GANADO
VACUNO, LA^1AK Y CABRIO

Se lo^ra su total exterminio mediante baños
con SARNACOLIiv o i^or curas a mano, fro-
tando, en este caso, la piel del animal con un

U•apo empapado en el caldo insecticida.

CO\^'CRA EL CHIVCHORRO DEL CERDO

Se combate con eficacia pulverizando totalmen-
te lae paredes, techos, etc., de las zahurdas, con

SARNACOLIN

Solicite folletos e in!'ormación a

Sociedad 8^ó^ima de Bbooos Medem
O'Donnell, 7 i^^o^ Teléf. 25 61 55

M A D R I D (1/-̂^^. Apartado 995

Registrado en la Dirección General de Ganaderfa con e]

número 2.480

4." La intervención oñcial, en las provincias en que
se mantiene, se limita a fijar el precio al por mayor y
al público ; aparentemente queda así el precio al agri-
cultor libre, pero la realidad es que repercuten ínte-
gramente en él las reducciones motivadas por alzas
de transporte, mayores intereses del dinero, etc., que
se incluyen en el precio final al público. Este precio
es también variable con las provincias. El precio má-
ximo hasta ahora para las variedades de calidad ven-
didas en envase de cinco kilogramos es de Z,50 pese-
tas kilo al público.

5.° La tarificación arancelaria indicada por el con-
sultante viene a equivaler a unas 0,60 petas kilo para
la patata de consumo.

6.° La normalización en Holanda es más exigente
que la que sanciona la Ckden del Ministerio de Agri-
cultura que hemos comentado ; las líneas generales
son similares, aunque las tolerancias son allí más estre-
chas.

f aime Nosti,

4.203 Ingeniero agrónomo

Empacadoras automáticas
de alfalfa

Don Gustavo Ros, Madrid.

Deseo me comuniquen dirección de }á6ricas
constructoras de máquinas empacadoras automá-
ticas de alfalfa en paquetes de 40/50 Izilos.

Desconocemos que estén a la venta máquinas em-
pacadoras automáticas de fabricación nacional. Las
han importado, entre otras, las firmas siguientes :

Agro-Mecánica.-Madrid, Don Ramón de la Cruz.
número 104.

Finanzauto, S. A.-Madrid, Velázquez, 42.
Miguelnos, S. A.-Madrid, O'Donnell, 49.
Metalúrgica de Santa Ana, S. A.-IVLadrid, Alca-

lá, 95, y Linares (Jaén).
Múgica, Arellano y Cía., S. A.-Pamplona, Apar-

tado 46.
Oficina Agrícola, S. A.-Madrid, Paseo de la Cas-

tellana, 100.
Vidaurreta y Cía., S. A.

4.20^

Eladio Aranda Heredio
Ingeniero agrónomo

Cáscara de arroz para conejos

D. Antonio Mas Ardid, Crevillente (Alicante).

Ruego me digan si la cáscara de arroz hecha
salvado es aconsejable para la alimenfación de
los conejos.

La cáscara de arroz, ni entera, ni hecha salvado es
aconsejable para la alimentación de los conejos, ni
de ninguna otra clase de ganado. Los pelos de la cu-
bierta del arroz producen lesiones intestinales, a con-
secuenr.ia de las cuales puede morir el ganado.

4.205
Porfirio Palacios,
Ingeniero agrónomo
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RaDRícuEZ-So^ANO EsPíN, Federi-
co, y GARCÍA-GALAN' CARABIAS.
Eduardo. - Arrend'amientos
rústicos ( legislación y jurispru-
dencia).-Tomo lll y Apéndi-
ce. ^ Instituto de Estudios
Agro-Sociales.-Madrid, 1959.
420 páginas.

La legislación sobre arrenda-
mientos rústicos afecta a un gran
número de españoles, arrendado-
res unos y arrendatarios otros,

que obtienen del campo medios de subsistencia. El
car'acter social de esta legislación, la complejidad que
ha llegado a adquirir como consecuencia de la plu-
ralidad de situaciones que han precisado de una re-
gulación, incluso estableciendo en algunos casos lar-
gos períodos transitorios, y la dilatada jurisprudencia
a que ha dado lugar hacían nece•sario recoger en una
extensa publicación, de modo exhaustivo y debida-
mente sistematizado, el contenido de dichas normas,
así como de la aludida jurisprudencia.

Y' ésta es precisamente la labor que ha realizado
el Instituto de Estudios Agro-Sociales, sirviéndose para
ello de los señores Rodríguez-Solano Espín y García-
Galán Carabias, figuras bien conocidas en nuestros
ambíentes jurídicos como publicistas de tal especia-
lidad.

El contenido de esta obra se adapta, en cuanto al
orden, al articulado de la Ley Fundamental de 15 de
marzo de 1935. A continuación de cada uno de los
preceptos se anotan los posteriore^ que lo modifican
o complementan y después se realiza el desenvolvi-
miento legal y jurisprudencial de los textos vigentes
mediante los Decretos, Ordenes y Sentencias de las
Salas I." y 6.y del Tribunal Supremo, conveniente-
mente clasificado•s por materias, aspectos o proble-
mas jurídicos.

La minuciosidac no que se ha llevado a cabo esta
eficiente y compleja recopilación ha hecho necesaria
su publicación en tres tomos, ya que dada su exten-
sión hubiera resultado imposible adaptar el texto a
un solo volumen. Hace aproximadamente un año
vió la luz el segundo tomo, que hacía referencia a los
artículos 19 al 50 de la Ley de 1935. Ahora acaba de
publicarse el tomo tercero, artículo•s 51 al final de la
referida Ley, íncluyéndose, como antes se dice, los
preceptos de la legislación especial que los han modi-
ficado o complementado y la jurisprudencia interpre-
tativa y aclaratoria de los mismos, así como todo
lo relativo a los arrendamientos protegidos.

Comp'leta tan exhaustiva recopilación un Apéndice,
que acaba igualmente de publicarse, en el que se re-
coge el Reglamento de 29 de abril del corriente año,
con notas explicativas y referencias jurisprudenciales.

Consejo Superior de lnvestigacio-
nes Agronómicas.-A nales de
la Estación Experimenfal de
Aula Dei.-Volumen VI.-Nú-
meros 1 y 2.-1959.

`°^'^' ^ ;' DíEZ A>JTARES estudia la d'es-
^ ^ i composición f otoquímica de la

clorifila en casos de deficiencia
`= de hierro, demostrando que la

descomposición de aquélla con la
luz en las planta•s cloróticas pa-

rece ser debido a una oxidación.

SáNCHE.Z MONGE estudia el tamaño de las poblacio-

nes en la mejora de ^lantas de alogamia ^arcial, dan-

do fórmulas y tablas para ca^lcular el tamaño mínimo
que deben tener dichas poblaciones para que haya
cierta posibilidad de obtener un genotipo o fenotipo
dado en determinada generación.

HERRERO presenta unos ensayos sobre j^ro^agación

del «Juni/^erus Thurifera L.u, tanto por estaquilla
como por semilla, no dando resultados concluyentes
los ensayos referentes a la estaquilla y deduciéndose
de los de germinación que la estratificación normal
durante diecisiete meses da un porcentaje razonable ;
la germinación total de las semillas apta, se obtuvo
en la primavera siguiente a la siembra con semilla
recogida en el mes de octubre, estratificada tres me-
ses a 12°-20" centígrados y otros tres meses a 5'° cen-

tígrados.

RODRÍGUEZ y HERAS estudian la clorosis calcárea de
membrilleros en relación con el ataque por «Entomos-
porium Maculatum Levu., deduciéndose que está es-
trechamente relacionada dicha resistencia con la sus-
ceptibilidad a la clorosis calcárea.

CAMBRA compara dos méfodos de injerto de corona
que son el típico y una modificación del mismo, con-
sistente en suprimir totalmente la corteza de la parte
de la púa que se introduce en el patrón. El porcenta-
je de prendimiento es mayor en el método típico y,
en cambio, la soldadura es más perfecta por el método
modificado.

CASALLO, SÁNCI-GEZ MONGE y RAMÍREZ estudian la
densidad de siernbra •y abonada nitrogenado en el
frigo de regadío. Con la variedad «Etoile de Choisyn
se pueden alcanzar elevadas producciones en los re-
gadíos de la cuenca media del Ebro, siendo prefe-
rible aplicar el nitrato en cobertera en invierno, sien-
do preferible la siembra clara. También se ob•serva
que con este abonado invernal el número de espigui-
llas por espiga es superior y el número de granos por
espiguilla inferior, no pareciendo influir ninguno de
los tratamientos sobre el peso de los 1.000 gramos.
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SANTOS PASTOR (Angel).-Pago de rentas en los con-
tratos a^e arrendamientos rústicos para el año 1958-
1959.-Un folleto de 33 páginas.-30 pesetas.-Va-
lladolid, 1959.

El culto abogado don Angel Santos Pastor, de los
Colegios de Valladolid y Palencia, persistiendo en
su loable línea de conducta de poner al alcance de
los agricultores la profusa legislación de arrenda-
mientas, ha publicado recientemente un opúscu-
lo con el título que antecede, el cual es un impor-
tante apéndice de su famosa obra Prapietarios. Co-
lonas. /nquilinas, circunscrito al tomo I de la misma,
que es el que se relaciona con el campo. Dado que la
citada legislación además de difícil es abundante, con-
sideramos que la publicación de esta pequeña mono-
grafía sobre puntos concretos resulta muy eficaz, pues
con muy pequeño sacrificio económico el agricultor
a quien le interese esa materia encontrará no solamente
transcrita la legislación referente al caso, sino una rec-
ta interpretación de la misma. En el tomito en cues-
tión se aborda la repercusión de las contribuciones e
impuestos, dando normas para efectuar la liquidación
entre propietario y colono, que si bien antes era ele-
mental, ahora, por la fuerza de las circunstancias, ha

dejado de serlo.

^o ^.^^oH>e o w^ao .

v^wiC^C^OF:eS [svpC^FtCaS

ROMCNT6 OC LA PHOllUGCION TRIGUC&A
csrunw oe ws sur^us ceeeausrns

oc eteaNa

oow. w ni de a.4ma, d, isss

M[NISTERIO DE AGRiCULTURA. -
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO.
Fomenfo de la producción
triguera: Estudios de los sue-
los cerealistas de Es^aña.-
Publicación Específica núme-
ro 2.-Un folleto de 25 pági-
nas, con fotografías y mapas
en colores.-Madrid, 1959.

En cumplimiento del Decreto
de 10 de julio de 1953, se esta-
blecieron las normas encamina-
das a lograr un aumento de la

^.roducción cerealista, una de cuyas facetas, además
áe la primordial del empleo de semillas selectas, era
también utilizar las fórmulas de abonado más apro-
piadas a aconsejar a los agricultores.

Para ello se necesitaba en primer lugar el estudio
de los suelos, para lo cual el Servicio Nacional del
1 rigo concertó con el Instituto Nacional de Investi-
gaciones Agronómicas los análisis realizados bajo la
ĉirección del Profesor Tamés, Director de la Esta-
ción Agronómica Central de dicho Instituto, quien
estableció los métodos a seguir y estudió una clave
para la determinación aproximada en las fórmulas de
abonado, teniendo en cuenta la naturaleza de los
cultivos y las características de los suelos.

En la publicación que reseñamos se da cuenta de

los primeros resultados obtenidos, que es un avan-
ce de suficiente importancia para que esta labor
ciel Servicio Nacional del Trigo tenga una repercu-
sión evidente en el aumento de la producción de los
cultivos trigueros.

IGNATIEFF ^V.^ y PAJE (H. ^.^.-
El uso eficaz de los fertilizan-
tes.- Estudios Agropecuarios,
núm. 43.- Publicaciones de la
FAO.-Un volumen de 380 pá-
ginas. Roma, 1959.

Se trata de una nueva edición
de la monografía publicada en
1950, pero a la que se han incor-
porado capítulos enteros y mu-
chas cuestiones que no figuraban
en la primera publicación.

En sucesivos capítulos se van estudiando la fun-
ción de los fertilizantes, los tratamientos de las plan-
tas, la necesidad de materia orgánica y la preparación
y utilización de los abonos orgánicos, los fertilizan-
ies comerciales y enmiendas del suelo, las condicio-
nes que afectan el uso de los fertilizantes y el estiér-
col, la época y método de aplicación de cada fertili-
Zante, su empleo en los distintos cultivos y el aspecto
económico de su utilizacicín.

OTRAS PUBLICACIONES

l^IINISTERlO DE AGRICULTURA.-Dirección General de
Coardinación, Crédifo y Ca^acitación Agraria.-Sec-
ción de Capacitación.-Hojas divulgadoras.-Meses
de julio a septiembre de 1959.

Las Hojas Divulgadoras editadas por la Sección de
Capacitación de la Dirección General de Coordina-
ción, Crédito y Capacitación Agraria del Ministerio
de Agricultura, durante los meses de julio a septiem-
bre de 1959 son las siguientes :

Número 13.-La encina y su poda, por Alberto
Vela de Palacio, Ayudante de Montes.

Número 14.-Los gusanas de alambre, por Fernan-
do López de Sagredo, Ingeniero Agrónomo.

Número 15.-E1 alcornoque, por Alberto Vela de
Palacio, Ayudante de Montes.

Número 16.-Prolucción de carne auina, por Anto-
nio Sánchez Belda, Veterinario.

Número 17.-EI corde^ro ^ascual, por Antonio Sán-
chez Belda, Veterinario.

Número 18.-Cultiuo de la mimbrera en regadío,
por José María Arviza Gándaras, Ingeniero Agró-
nomo.
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Agricult4r:
Solicite a su habitual proveedor

semillas seleccionodas con el precinto-

garantía n.° 6.

Si no las encuentra, puede dirigirse a:

SEMILLAS "FITO"
•

Paseo del Born^, 8

BARCELONA

TeléFono 21 44 67

Semílla de Alfalfa descuscutada electromaznética-
mente. Pureza miníma, 89 por 100.

^liciten folleto explícativo

•

Concesionario del Estado para la producción
de Semillas Selectas

CULTIVOS PROPIOS DE3DE 18£30

iTracción sobre las cuo-

tro ruedas!

14,18, 24, 32, 40, 50, y 60 HP.

, 14plicaciones múltiples,
`_ polea, toma de fuerza,

elevador, segadora,
cabrestante, transpor-

tes, etcétera.

14,18, 24, 32, 40, S0, y 60 HP.

Construídos por la mundialmente acreditada

Fábrica M. A. N. de Munich ( Alemania)
Representantes generales para España: COMERCIAL ROTINI, S. L.-MADRID

Hermanoa Miralles, 51 Teléfonos: 268621 y 35049K

(A^.ncia. y tallerea de a.rvícLo M.A.N. .n toda ]iCoDaBa.J

^ura el PAPO 6 PAPERA
IDistomaio^is - Hepática)

laboratorios 1. E. 1. - Avda. José Antonio, ISO - BARCELONA

V^IVEROS
Viuda de MANUEL GIMENO
Teléfono número 15

SABIÑAN (Zaragoza)

Cultivos propios en CASETAS (Zaragoza)
SiJCURSAL EN VALLADOLID:

Depósito y venta: Avda. de Palencia, 43
Teléfono 27695

8e remiten catálogos grat]s



TALLERES CARTAGENA
^ CONSTRUCCIONES AGRICOLAS

ESPECIALIDAD EN APEROS PARA NIVELACION

22AT E 2
^lerca ii.•K^srr^^l.

M AD RO 0-
TrLEFONO 's6124 ZARAGOZA

Trafllas de compuerta móvil ^ie descark^ automática sin necesidad de carnbiar rie velocidad ni accío-
nar el hidráulico para la descarga.
Niveladoras simples y con ruedas neumáticas
Cultivadores para enganche petaca.

Cultivad^res para tres puntos y par•a tiru ^1irt•ctu erauip.rdr^s c^^n ruedas neumátioas.

TR^ĉ CTORES
MASSEY-FERGUS^N

Modelo .EiS, Modelo .35.

con motor Dieael Perklna P.4 de SU HP con motor Dieeel Standard de 37 HY

61 nuevo aKS, rer el prttner tractor del mundu que con

una potencia auperior a los 4U HY ha eido equipado con el

exclusívo SISTEMA HIDRAULICO •FERGUSON,, como lle

va también el .35..

El tipo del implemento añade u'accibn a las ruedaA tra-

serae, sin necesidad de peso adicional.

yASSEY-FERGUSON siempre SE ADELAt^'TA AL

FUTURO

PARÉS HERMANOS, S. A.
Buenavenfura Muñoz, 20 - BARCELONA

Sucursalee :

MAD^RiD = Alcalá, 187.
ZAR.AOOZA = Paseo Fernando el Católico, 5 y 7.

9^VILI.A = Avenida Repúblíca Argentina, 10.


